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INTRODUCCIÓN 
 
Este proceso investigativo contó con la participación y acción de los sujetos sociales que 
vivencian, conocen y perciben la problemática de privatización del servicio público 
energético y la intervención concreta que la empresa transnacional de Energía del 
Pacífico EPSA S.A., filial de Unión Fenosa, tiene a lo largo de los departamentos del Valle 
del Cauca y Cauca, en el Sur Occidente de Colombia. 
 
Para su desarrollo se operativizaron equipos de investigación en las zonas de 
Buenaventura, Centro del Valle y Área metropolitana de Cali en el departamento del 
Valle del Cauca y en el Norte del departamento del Cauca. Los cuales adelantaron el 
trabajo necesario y posibilitaron una comunicación ágil, directa y participativa con cada 
una de las zonas, así como una retroalimentación permanente sobre el progreso que iba 
teniendo la investigación, sus dificultades y fortalezas. 
 
El trabajo en la zona de Buenaventura (Pacífico) fue adelantado por un equipo del 
Proceso de Comunidades Negras Palenque El Congal, a partir de la indagación con 
respecto a la hidroeléctrica del río Anchicayá. 
 
En el Centro del Valle del Cauca se abordó como unidad de análisis los proyectos Riofrío 
I y Riofrío II que dan cuenta de la tipología de proyectos implementados en el 
departamento durante los años 90 para la generación, distribución y comercialización de 
energía eléctrica.  
 
El trabajo en la zona Norte del departamento del Cauca estuvo liderado por la 
Asociación de Institutores del Cauca, Asoinca, la cual desarrolló su trabajo en los 
municipios de Morales, Buenos Aires y Suárez, municipios impactados por la presencia 
de la hidroeléctrica Salvajina hoy propiedad de la EPSA. 
 
En el Área Metropolitana de Cali el equipo desarrolló su trabajo en los municipios 
periféricos de la ciudad, tal es el caso de Palmira y Jamundí. Igualmente, se abordó la 
problemática de la compañía Termoemcali como un caso tipo de análisis. 
 
El proceso investigativo se desarrolló en 3 fases que permitieron avanzar en la 
indagación del problema central sobre la EPSA. 
 
Fase de acercamiento y sensibil zación frente a la problemática:
Esta primera fase consistió en la revisión y registro de material de prensa, artículos, 
libros, sitios en web, en general documentos escritos que estuviesen relacionados con la 
problemática de privatización del servicio público eléctrico y con la EPSA concretamente.  
 
Esta fase se llevó a cabo durante el primer periodo de la investigación y se asumió como 
acercamiento y sensibilización frente a la problemática, llevándose a cabo una serie de 
visitas de reconocimiento a cada una de las zonas. 
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Fase de Levantamiento de Información: 
Para entonces ya empezaron a operativizarse los equipos de cada zona, los cuales 
asumen el levantamiento de la información correspondiente y establecen el contacto con 
los testigos. 
 
Fase de Sis ematización y Organización de Datos: 
Una vez recogida la información tanto documental como testimonial, se inició la fase de 
sistematización y organización de la información, este trabajo también es realizado en 
cada zona de acuerdo a la información obtenida, a partir de los criterios de 
sistematización y un esquema de informe final sobre el cual se organiza la información 
para la presentación del informe final.  
 
Elaboración del Informe Final: 
Una vez procesada y organizada la información se cuenta con los elementos necesarios 
para la redacción de preinformes de investigación por zonas, para así empezar a darle 
forma a lo que se convertiría en el informe global de investigación. 
 
Socialización de Hallazgos
Una vez concluido todo el proceso investigativo, se devuelve la información a las zonas 
para su socialización y retroalimentación.  
 
Es así como se espera que el resultado de este proceso, producto del trabajo y esfuerzo 
directo de las comunidades esté a disposición de futuras inquietudes investigativas, 
convirtiéndose en una invitación a pensarse la construcción de formas de interpretación, 
análisis, comprensión y significación de las prácticas y relaciones sociales en la medida 
que corresponde a un proceso de construcción, re-construcción permanente en el que 
se tiene en cuenta el entorno sociocultural y los procesos simbólicos de las comunidades 
participantes. 
 
En ese sentido, aunque la práctica investigativa involucró el desarrollo de una serie de 
pasos sistemáticos y coherentes, estos no se quedaron en procesos mecánicos sino que 
intentaron configurarse en el plano de las múltiples interrelaciones, en el encuentro con 
los otros y las otras y con el espacio – temporalidad en el que estas interrelaciones 
ocurrieron.  
 
De esta manera, el sentido y la acción de la investigación son dialécticos: dan cuenta de 
realidades sociales que su vez son dinámicas y cambiantes; dado que son construcción 
social, estamos convencidos de su posibilidad de transformación, en la medida que 
comprender la realidad es reconocerse como parte constitutiva de ésta y con capacidad 
para incidirla. 
 
Esta información pertenece entonces a las comunidades y organizaciones sociales 
participantes durante todo el proceso investigativo, quienes son las directas impactadas 
por la problemática de la EPSA, caso que a su vez corresponde a una estrategia nacional 
e internacional que da cuenta de la implementación de un modelo económico-político y 
a una problemática estructural, y no se queda en un asunto coyuntural.  
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 Es por esto que la investigación no es labor exclusiva de unas cuantas personas con 
perfiles de académicos o intelectuales, sino que en últimas debe pretender contribuir al 
desarrollo de los pueblos, dando cuenta como proceso dialógico de construcción 
continua, de sus dos objetivos principales: por un lado aportar a la generación de 
nuevos conocimientos destinados a enriquecer el acumulado cultural de los pueblos, y 
por otro, dar cuenta de las necesidades y problemáticas sociales considerando las 
formas de entender, sentir y vivir el mundo.  
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CAPÍTULO I: LA REGIÓN DEL SUR OCCIDENTE COLOMBIANO 
UN PARAÍSO PARA LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES 
 
Para este estudio consideramos como componentes de la región a los departamentos de 
Nariño, Cauca y Valle del Cauca, departamentos situados en el extremo sur occidental 
de Colombia, estos tres departamentos suman una extensión total de 84.716 km² y una 
población de 7.62.941 Habitantes. 
 
Históricamente esta región estuvo aislada del territorio nacional y poco vinculada al 
mercado internacional por las dificultades de comunicación existentes. Desde finales del 
siglo XIX, la economía urbana se alimento de la economía agropecuaria (parcelaria y 
comercial) y de la exportación de productos como cacao, café y cueros lo que permitió 
una circulación de ingresos líquidos, y esto, a su vez, fortaleció el sector comercial y 
exportador en las principales ciudades del interior. 
 
Durante la primera mitad del siglo XX se configuraron las primeras industrias 
productoras de bienes de consumo y algunos talleres industriales pequeños, entre los 
que se destacaban las trilladoras de café, la fuente principal de empleo urbano de tipo 
asalariado. 
 
Actualmente su economía está basada en la agricultura, la ganadería, la industria, el 
comercio y los servicios, en menor medida, la artesanía, el turismo y la pesca. Los 
productos agrícolas más destacados son el trigo, la cebada y las papas, también se 
cultivan caña de azúcar, plátano, maíz, café, cacao, fríjol, anís, arroz, plátano, yuca, 
sorgo y palma africana. La ganadería ocupa el primer lugar de las actividades 
económicas y ha crecido en detrimento de los bosques naturales, dedicada a la 
producción de carne y leche; entre los metales que se explotan destaca el oro, la plata y 
el cobre y las minas de carbón. 
 
El aislamiento del territorio nacional y el vínculo al mercado internacional se supera con 
la construcción del ferrocarril del Pacífico, la carretera Panamericana y los dos puertos 
marítimos, el de Tumaco uno de los principales puertos en el océano Pacífico y el de 
Buenaventura. Hoy el petróleo es transportado por el oleoducto trasandino hasta 
Buenaventura y Tumaco y de ahí al mercado de los Estados Unidos. 
 
En el sur occidente se distinguen regiones con grandes desigualdades sociales y 
económicas, provocadas por su diferente estructura económica, lo que ha dado lugar a 
la existencia de áreas con un elevado nivel de productividad y otras con importantes 
niveles de atraso, un desarrollo desigual que se da en el proceso de desarrollo 
capitalista a partir de la consolidación de empresas manufactureras, y la colonización 
negra, mestiza y mulata que era el resultado de la presión a que se veían sometidos los 
parceleros por parte de los hacendados y capitalistas cuya finalidad era apropiarse de 
las tierras.  
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En el Sur Occidente se encuentran zonas con una amplia variedad climática que van 
desde la llanura del Pacífico, de clima cálido y alta lluviosidad a la región andina 
compuesta por la cordillera de los Andes con sus tres ramificaciones. 
 
En el Sur se encuentra la zona más volcánica de Colombia, pues en su territorio se 
ubican el Azufral, Chiles, Cumbal, Doña Juana, Galeras y los volcanes de Puracé y 
Sotará. 
 
Uno de los principales accidentes es el nudo de Los Pastos, del cual se desprenden dos 
grandes ramales: el Occidental y el Centro Oriental, este último más extenso que el 
anterior. La depresión llamada la hoz de Minamá, el valle Atriz y los altiplanos de Ipiales 
y Túquerres son característicos del departamento de Nariño, además de los cerros de 
Sucumbíos, Cumbitara y Campana. Entre los accidentes costeros encontramos las bahías 
de Tumaco y San Ignacio, las puntas El Viudo y Boquerón, la isla de Cascajal y el cabo 
Manglares. La laguna más importante es la de La Cocha o Guamués. 
 
En la cordillera Oriental, en el macizo Colombiano, nacen las principales arterias fluviales 
del país como son los ríos Magdalena, Cauca y Caquetá. Otros ríos que atraviesan el 
territorio son el Cajibío, el Guapí, el Jambaló, el Micay, el Patía, el Paez y el Timbiquí. La 
parte sur del departamento del Cauca, conocida como la ‘bota Caucana’, forma parte de 
la Amazonia colombiana. En Nariño nacen unos de los ríos más importantes del país: 
Patía y Caquetá; también discurren por este departamento los ríos Mira e Iscuandé.  
 
El Valle del Cauca posee los accidentes orográficos más importantes de la región, son 
los Farallones de Cali, la cordillera de Paramillo, los páramos de Barragán, Miraflores y 
Pijao y los cerros de Calima, Juanambú, Pan de Azúcar, Paramillo y Tres Cruces. Hay 
dos sistemas hidrográficos: el primero tributa sus aguas al océano Pacífico y el segundo 
al río Cauca. Algunos ríos que bañan este departamento son: Barragán, Cali, Mayorquin, 
Párraga, San Juan, Toche, Tulúa y Zabaleta. Además, cuenta con dos bahías principales, 
la de Málaga y la de Buenaventura. 
 
Entre las mayores alturas se encuentran la sierra de los Coconucos, los páramos de 
Cutanga, Las Papas y La Soledad, y las serranías de La Ceja, La Ensillada, Las Minas, 
Nátaga y Potrerogrande.  
 
Fruto de la colonización que ha provocado la apertura de tierras para la agricultura y la 
ganadería, parte de su bosque ha sido talado e incendiado, sólo queda una parte poco 
intervenida, donde habitan comunidades indígenas en resguardos (reservas) y que se ha 
convertido en un refugio importante para la fauna. 
 
La Energía en el Sur Occidente es generada por los principales sistemas hidroeléctricos 
que lo constituyen, es decir, cuatro grandes centrales de producción hidráulica. El Alto 
Anchicayá con 365 MW, la represa de la Salvajina con 285 MW, la represa de Calima con 
120 MW y el Bajo Anchicayá con74 MW, además una central térmica, Termovalle con 
210 MW y varias plantas menores y privadas como la del Ingenio del Cauca que genera 
20 MW. Y funcionan las siguientes centrales eléctricas: Centrales Eléctricas de Nariño 
S.A. CEDENAR, Centrales Eléctricas del Cauca S.A., Central Eléctrica del Cauca 
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(CEDELCA), Incauca Energía S.A., Cía. de Electricidad de Tulua S.A., Empresa de 
Energía del Pacífico S.A., Empresas Municipales de Cali EICE., Termovalle S.C.A., 
Empresa Distribuidora del Pacífico, DISPAC. lo cual muestra la gran capacidad hídrica y 
lo rentable del negocio de la energía para las empresas transnacionales en amplio 
mercado para exportar al área andina. 
 

1. EL VALLE DEL RÍO CAUCA, SANTIAGO DE CALI SU CENTRO 
 
En el contexto actual el territorio municipal hace parte de sistemas regionales de 
diferente escala y juega como polo de conexión entre procesos económicos, políticos, 
socioculturales y territoriales que lo vinculan con otros territorios mediatos e inmediatos. 
En ese sentido, desde una perspectiva macro, el municipio de Santiago de Cali, capital 
del departamento del Valle del Cauca, es uno de los epicentros de la región Sur 
Occidental del país. Constituyéndose en el gran puerto seco del Occidente dada la 
cercanía con la Cuenca del Pacífico y configurándose así como Centro Administrativo y 
de Servicios de la región, con un radio de acción que cubre los departamentos del Valle, 
el sur del Chocó, Cauca e inclusive Nariño.  
 
En términos micro regionales, Cali tiene un Área Metropolitana conformada por los 
municipios de Yumbo, Jamundí y Palmira, los cuales han sido determinantes en su 
proceso de configuración como ciudad capital, ya que la historia del área metropolitana 
y su proceso de urbanización está ligada al desarrollo del puerto de Buenaventura, la 
expansión de la actividad azucarera y la instalación de la gran industria, que se localizó 
en las afueras principalmente en estos municipios.  
 
A comienzos del siglo XX, estas poblaciones se hallaban poco comunicadas debido a la 
falta de una carretera que acortara los desplazamientos. La inauguración de cortos 
tramos del ferrocarril del Pacífico y la construcción de una carretera hicieron que el 
puerto de Buenaventura sobre el Pacífico adquiriera más importancia y así mismo que 
Cali poco a poco se fuera convirtiendo en una ciudad por la cual se podría comercializar. 
 
En 1915, con la llegada del ferrocarril del Pacífico a la ciudad y el aumento del comercio 
exterior en Buenaventura, las vías de comunicación mejoraron notablemente, se 
abrieron varias carreteras que comunicaron a Cali con poblaciones vecinas, lo cual 
originó toda clase de desplazamientos viales dentro y fuera del Valle del Cauca, teniendo 
a Cali como lugar donde llegaban todos los destinos. 
 
Para la historia económica de Cali, la cual está muy relacionada con el proceso de 
urbanización, la expansión de Buenaventura y su desarrollo comercial exterior entre 
1920 y 1960 fue bastante importante, ya que en Cali se localizaron las sedes de las 
viviendas debido a las actividades comerciales, estas actividades productivas generaron 
aumento poblacional en la medida que confluyeron en Cali personas pertenecientes a los 
municipios de Palmira, Jamundí y Yumbo como los más próximos a la ciudad.  
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Mientras que a finales del siglo XIX y comienzo del siglo XX el aumento en la población 
de Cali fue lento, entre 1910 y 1938 se muestra un elevado aumento promovido por el 
auge comercial y las oportunidades laborales ofrecidas por la ciudad. 
 
Los intereses de los grandes terratenientes terminaron por convertir a Cali en un caos, 
la ampliación económica que había adquirido la ciudad y el aumento de la población, 
sumado a la ineficiencia y falta de control del gobierno municipal que en su mayoría era 
integrado por la oligarquía local, agudizaron la situación. 
 
Durante la época de la década de los sesenta y los setenta Cali comienza a mostrar un 
aumento en el número de edificaciones, sin embargo, ese aumento no reflejó el 
mejoramiento en la calidad de vida de la población, debido a que muchos no tuvieron la 
capacidad económica para acceder a las viviendas, por lo cual las laderas, los barrancos 
y las riberas de los ríos se convirtieron en lugares de asentamiento para personas de 
escasos recursos. 
 
Entre los años 1947 y 1952 se hacen evidentes las colonizaciones populares urbanas 
como expresiones para la recuperación de las tierras ocupadas ilegalmente por los 
terratenientes, es así como en Cali crece en lucha por la obtención de la tierra. 
 
En 1945 se presentan los primeros indicios de la colonización popular y durante los años 
siguientes se intensifica esta forma de recuperación de tierras por masas de 
destechados, después de su expulsión de los campos, debido a los procesos de violencia 
que a mediados del siglo XX vive el país. Este proceso migratorio hacia Cali estuvo 
constituido en su mayoría por personas del resto del Valle del Cauca y los 
departamentos de Cauca, Caldas, Nariño y Huila, estos departamentos involucraron 
cerca del 90% de la migración hacia la ciudad. 
 
Es de esta manera, que Cali presenta un proceso de crecimiento poblacional y 
articulación con los municipios fronterizos, lo que da lugar a que en la ciudad se vayan 
configurando los primeros núcleos poblacionales o barrios entre los años 1957 a 1959. 
 
Los procesos de recuperación de tierra de los años 50 hacia los Jarillones de los ríos Cali 
y Cauca dieron lugar a algunos barrios de la ciudad. 
 
Los políticos en su intención de conseguir votos que los lleve a puestos de gobierno, 
aprovechan las condiciones de pobreza y desesperación de las familias sin techo para 
promover ocupaciones a cambio de votos. Es así como entre la década de los setenta y 
los noventa surgen los barrios de ladera y el distrito de Aguablanca, cuyo primer 
asentamiento fue El Vergel, en la actualidad Cali cuenta con más de 120 barrios 
distribuidos en 21 comunas. 
 
En la micro región, el modelo actual se expresa en el territorio con una fuerte 
conurbación con las siguientes características: entre Cali y Jamundí se empieza a carecer 
de límites mediante la extensión de la malla vial y de actividades residenciales y 
terciarias; las zonas de Aguablanca y Decepaz presentan un desdoblamiento sobre la 
margen derecha del Río Cauca, en territorio de los municipios de Palmira y Candelaria. 
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Yumbo conserva el uso industrial hasta el límite con Cali; con Palmira la conurbación se 
presenta con la zona industrial de la Dolores y los asentamientos no legalizados de 
Juanchito.  
 

1.1. Hidrografía, Recursos Naturales y Desarrollo Industrial en el Área 
Metropolitana 

 
El área metropolitana de Cali es una zona rica en recurso hídrico, está bañada por una 
serie de cuencas hidrográficas que la hacen estratégica para los fines transnacionales. 
La densa red hidrográfica del Municipio de Cali, formada por los ríos Pance, Lilí, 
Meléndez, Cañaveralejo, Aguacatal, Cali y Cauca, brindan la posibilidad de aprovechar 
sus aguas superficiales para los distintos usos ya sea por gravedad o por bombeo. El 
92% del área de las cuencas de los ríos que nacen en la parte alta del Municipio está 
subtendida hasta la cota 1.200 metros sobre el nivel del mar, y la mayor pluviosidad se 
da por encima de esta cota.   
 
El municipio de Cali obtiene de sus ríos de montaña un caudal de 3,37 m3/s, con el Río 
Cauca se incrementa a 143,37 m3/s, los primeros pueden entregar el agua por gravedad 
a buena parte del Municipio, mientras que el agua del Río Cauca se deriva por bombeo. 
El agua subterránea constituye un importante recurso, convirtiéndose en una fuente 
alterna de abastecimiento para el municipio de Cali.  
 
El municipio de Jamundí igualmente posee una variedad de vegetación de la que se puede 
hacer uso, ya que sus características las hacen útiles en diferentes áreas, tales cómo: 
madera, forraje, alimento, medicina, sombrío para ganadería, control de erosión, 
protección de riberas, melífera, etc. Jamundí también cuenta con diferentes especies 
animales, dispersas especialmente en la zona montañosa del municipio, entre las que se 
encuentra una amplia variedad de aves. Así como una excelente red hidrográfica 
conformada por los ríos Jamundí, Claro, Timba y afluentes directos de río Cauca.  
 
El río Jamundí que cuenta con una extensión de 26,5 Km. contiene como afluentes al río 
Jordán y las quebradas La Guerreo y Quebradonga; los afluentes del río Claro son el río 
Guachinte y las quebradas las Pilas y la Olga, completando una extensión de 25 Km; y por 
último, el río Timba que cuenta con 28 Km de extensión tiene a los ríos Timbita y Pital 
como sus dos afluentes principales. Estos ríos nacen en la zona conocida como los 
“Farallones de Cali”. 
 
El municipio de Yumbo, por su parte, presenta en el Sur Oriental dos madreviejas o 
humedales sobre la margen izquierda del río Cauca que se encuentran altamente 
deterioradas e intervenidas. La primera denominada "El Embarcadero", actualmente está 
siendo rellenada por escombros y gran parte de ella ha sido secada y cultivada con caña 
de azúcar. La segunda, denominada "El Higuerón", cuya entrada y salida de agua que 
alimentaba el río Cauca ha sido interrumpida dejándola prácticamente como una zona 
pantanosa y en peligro de secarse. Estos dos humedales son parte del hábitat de 
muchas especies de flora y fauna nativa y además cumplían una función de regulación 
hídrica del río Cauca. 
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La zona de montaña interandina del municipio esta constituida por diversas cuencas y 
subcuencas, donde nacen los diferentes afluentes del territorio de Yumbo y que tributan 
al río Cauca, entre los más importantes están el río Yumbo, y las quebradas Menga, 
Arroyohondo, Guabinas, Mulaló y San Marcos. Su relieve es pronunciado y muy 
quebrado, con algunos pequeños valles interandinos donde se han asentado las 
cabeceras corregimentales y los centros poblados de las veredas. 
 
El Pedregal se caracteriza por tener una productividad minera (extracción artesanal de 
Carbón) y agrícola a pequeña escala, La Olga presenta una actividad agrícola de cultivos 
de autoabastecimiento, en pequeñas y medianas parcelas, áreas de bosques 
secundarios y uso de ganadería incipiente. El corregimiento de Dapa es uno de los más 
densificados y de mayor concentración de centros poblados.  
 
En la zona alta del corregimiento de Arroyohondo, la mayor superficie del territorio está 
constituida por pastizales subutilizados, tierras improductivas, ganadería de ladera, 
desarrollos de parcelaciones y extracciones dispersas de material de canteras. El 
corregimiento de la Buitrera, tiene actividades desarrolladas a partir de la agricultura 
artesanal, pequeña producción pecuaria y áreas protectoras de bosques primarios y 
secundarios de la cuenca del río Yumbo. 
 
El corregimiento de Santa Inés se destaca por ser una zona de clima agradable para el 
desarrollo de fincas de veraneo y la actividad agropecuaria de pequeñas parcelas. 
Cuenta con tres veredas (El Chocho, Peñas Negras o Telecom), uno de los problemas 
más apremiantes es la escasez de agua, el deterioro de sus áreas boscosas y amplias 
zonas de erosión. El corregimiento de Montañitas es una de las zonas de mayor erosión 
laminar del municipio. Son pocas las zonas boscosas nativas que aún se conservan, la 
mayor parte han sido sembradas con especies utilizadas para la producción de papel, 
como eucaliptos y pinos.  
 
El corregimiento de Mulaló se localiza parte en la zona montañosa y ocupa gran parte de 
suelo cuya cobertura es de pastizales y de explotación minera como diabasas y calizas. 
Posee la única zona rica en flora, fauna y calidad escénica, en la quebrada de Bermejal. 
Parte del sector de Bermejal actualmente es utilizado para la actividad ganadera y 
minera. El corregimiento San Marcos presenta condiciones similares al anterior y dispone 
de grandes reservas de material de caliza en suelo de cobertura vegetal pobre y 
erosionable.  
 
En ese sentido, las actividades económicas en el área metropolitana se espacializan 
referenciadas al sistema geográfico; sobre la Cordillera Occidental, se desarrolla un 
corredor minero en sentido Norte-Sur, la industria manufacturera y de transformación se 
concentra entre Cali y Yumbo; en el valle geográfico un corredor Norte-Sur de carácter 
agroindustrial, con una tendencia a la industria transformadora de alimentos hacia el 
extremo norte de la región y una tendencia a la concentración de ingenios azucareros 
hacia el Sur; en las laderas se ha desarrollado una explotación agropecuaria. Se observa 
en general, que la mitad de la tierra plana del valle está dedicada al cultivo intensivo de 
la caña de azúcar. 
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En el área inmediata, o microregión, los centros urbanos aquí localizados conforman un 
sistema de ciudades en donde Cali y Palmira son los dos centros superiores de la región 
Sur que concentran cerca del 90% de su población. Cali es el mayor centro de 
actividades secundarias y terciarias, centro de gestión económica financiera y de 
servicios regionales y Palmira es el mayor centro agropecuario de la región. Pradera, 
Florida, Candelaria, El Cerrito, Jamundí, Dagua y Yumbo constituyen el grupo de los 
centros intermedios; los cuatro primeros desarrollan actividades agroindustriales; 
Jamundí y Dagua desarrollan actividades agropecuarias y mineras. 
 
Así, Jamundí como municipio dormitorio ofrece una alternativa de vivienda en estratos 
altos y posee la infraestructura relacionada con la actividad de recreación. Yumbo es 
epicentro del sector energético, con depósitos de combustibles, gasoducto y oleoducto 
de la empresa estatal del petróleo ECOPETROL, es, a su vez, una de las zonas 
industriales más importantes del país donde se ubica la central de carga CENCAR y las 
termoeléctricas. Palmira tiene el aeropuerto internacional y posee zonas agroindustriales 
e industriales, como la zona franca de Palmaseca y la del Pacífico que se convierte en un 
puerto seco de la región. En Candelaria está situada la Central de Abastos y Alimentos 
CAVASA y allí se concentra una importante oferta de vivienda para estratos bajos. 
 
En la década del 40 se fortaleció el cordón industrial de Yumbo con la instalación de 
varias empresas (Cementos del Valle, Eternit Pacífico, Celanece, Good Year, Cartón de 
Colombia, Propal, empresas químicas, farmacéuticas y de alimentos). En la década del 
60, concentró el 52% de las importaciones al país. 
 
A mediados de los años 90, empresas grandes como Curtiembres Titán, Vajilla 
diamantes, Quintex, Everredy, Codemaco, Construcciones Pinsky o textileras cerraron 
sus factorías. Así mismo alrededor de 700 empresas de pequeña y mediana industria se 
declararon en quiebra y cerraron la producción. Como consecuencia de esto muchas 
personas quedaron sin empleo aumentando los cordones de miseria en el área 
metropolitana. 
 
Igualmente en el municipio de Palmira se cerraron empresas metal mecánicas, tales 
como la Industria Metálica de Palmira IMP, Empresa de herramientas agrícolas Stanley. 
En Cali otras como la multinacional Gillette se fueron de la región, siendo uno de los 
sectores más afectados el textilero con el cierre de empresas como La Garantía, 
Adisingthon, Textiles El Cedro, Soexco, cierres parciales en Ultratex y Britilana. En el 
sector metal mecánico la empresa de bicicletas Monark, Esmaltes North, Plásticos 
Estaralfa. En Jamundí se cerraron la empresa de papeles Sonoco S.A, la empresa metal 
mecánica Fana y la empresa de piscicultura Colapia. 
 

1.2. Control Militar en el Área Metropolitana 

En las últimas tres décadas del siglo pasado se dan diferentes expresiones del conflicto 
político y armado, ya que en el área metropolitana de Cali por mucho tiempo ha habido 
presencia de los grupos guerrilleros como el M19, FARC y ELN; quienes han tenido una 
gran influencia en la vida de la población, la dinámica armada de este conflicto definirá 
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procesos de poblamiento o expulsión del territorio. Especialmente en lo rural, la situación 
se vuelve mucho mas compleja por los enfrentamientos Estado-Insurgencia, que afecta en 
gran medida a los pobladores de la zona rural por la estigmatización de líderes sociales.  
 
A su vez se han presentado diferentes hechos de violencia causados por el narcotráfico, 
en Jamundí por ejemplo la historia laboral de la población ha dependido de los empleos 
generados por la gran influencia del narcotráfico, tanto directos como indirectos, 
desplazando el oficio tradicional de la agricultura. 
 
Después de las grandes persecuciones a los diferentes carteles de la droga, entre estos el 
cartel de Cali, la incautación de sus bienes afecta totalmente al área metropolitana, 
acrecentándose la pobreza debido al desempleo, sumado al alza en los servicios públicos y 
la canasta familiar: 
 

“Claro en Jamundí hay estación de policía, no solamente estación es que Jamundí 
cuenta con un pie de fuerza de la policía grande y con un pie de fuerza contra 
guerrilla, Jamundí tiene contraguerrilla de la policía, tiene policía metropolitana, 
además que tienen un cuartel bien inmenso en ciudad sur, al lado de la población 
y Jamundí toda la vida ha contado con contraguerrilla, policía metropolitana aparte 
de las bases militares que hay de la tercera brigada, allá en Alfaguara, pero la base 
militar de la tercera brigada pueden pasar a la gente que van a desaparecer por 
ahí que ellos nunca ven, porque ellos lo que están vigilando es Alfaguara, el centro 
comercial de Alfaguara, esa es la función de la tercera brigada”1.  

 
Actualmente hace presencia el Batallón de Alta Montaña reforzando los diferentes 
procesos que se daban como el de Timba, La Meseta, San Antonio en los cuales se 
manifestaba como bases militares móviles.  
 

“Ellos han sido muy silenciosos en ese sentido y Jamundí no ha tenido quién le 
reclame a nivel del gobierno, quién reclame los derechos de toda esa población 
que fue asesinada y que quedó en la mayor impunidad por que si incluso no les 
hicieron levantamiento en que Fiscalía estarán esos difuntos, en ninguna, entonces 
eso ha aumentado el grado de impunidad en Jamundí, a la gente le da miedo 
hablar”2   

 
El pasado inmediato del municipio de Jamundí lo ubica a nivel nacional en un contexto 
de violencia y conflicto armado. Se ha ido degradando por el fenómeno de la violencia, 
soportando una confrontación armada que arropa las distintas esferas de la zona urbana 
y rural, generando la desarticulación del tejido social, altos niveles de desplazamiento y 
estableciendo unas condiciones precarias de desarrollo social, cultural, productivo y 
económico. 
 

                                                 
1 Testimonio Jamundí. Valle del Cauca. 2004 
2 Testimonio Jamundí. Valle del Cauca. 2004 
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1.3. La Movilización Sindical, las Manifestaciones Populares y sus formas 
organizativas 

 
Desde la década de los sesenta el movimiento social en el Valle del Cauca se mueve 
principalmente entre las huelgas de trabajadores, impulsados por la lucha sindical, y los 
conflictos agrarios. Durante el período del Frente Nacional3, no sólo se concretó el 
modelo de exclusión social y económica, sino que además se creó un modelo específico 
de exclusión política ejercida desde el gobierno y practicada por los partidos políticos 
tradicionales. 
 
La solución a los problemas sociales y la satisfacción de las necesidades básicas de la 
población, urbana y rural, se convirtieron en prendas políticas, promoviéndose de esta 
manera el auge de los movimientos cívicos, por parte de aquellos sectores de la 
sociedad cuyos problemas no eran resueltos, y generando una serie de formas 
organizativas desde lo rural a la ciudad. 
 
El movimiento cívico se convierte paulatinamente en la respuesta de las clases populares 
a la crisis del gobierno local, de quienes demandan una adecuada prestación de 
servicios públicos y sociales. Sus formas organizativas se creaban desde las brigadas de 
defensa de los territorios que habían sido ocupados (en invasión), hasta las formas 
clásicas institucionales como los sindicatos, juntas de acción comunal y de vecinos por la 
auto construcción de viviendas. Desde una perspectiva política, el movimiento cívico 
representaba una respuesta de cuestionamiento al modelo clientelista dominante, 
desarrollándose importantes manifestaciones populares promovidas por la lucha sindical, 
el movimiento estudiantil, las protestas ciudadanas, las asociaciones de vecinos, las 
luchas feministas, etc. Su expresión fue la Coordinadora Local de Organizaciones 
Cívicas. 
 
La incursión de las luchas sindicales se realiza durante los procesos de industrialización 
azucarera y de productos de consumo, con la conversión del campesinado negro en 
obreros, quienes, sin experiencia y sin preparación sindical, comienzan a ser reclutados 
por el movimiento sindical de la época. Los trabajadores se organizaron en sindicatos, 
especialmente en Fedetav -Federación de Trabajadores del Valle-. Federaciones 
sindicales impulsadas por los partidos tradicionales y la iglesia y el sindicalismo 
independiente influenciado por corrientes políticas de izquierda. De todos modos, ha 
habido una participación de los inmigrantes en la lucha sindical y popular, incluso, a 
través del liderazgo de personas provenientes de la costa Pacífica. 
 
En Santiago de Cali, desde hace aproximadamente 30 años, se han tenido experiencias 
de participación ciudadana en procesos de planificación, que han servido de base para 
que las instituciones municipales desarrollen las condiciones sobre las cuales se 
establece el Sistema Municipal de Planificación4. Estas experiencias institucionales se 

                                                 
3 Con el fin de terminar con la violencia bipartidista entre el partido liberal y el conservador en la década de 
los cuarenta y los cincuenta, ambos partidos llegaron a un acuerdo en 1956 para dar inicio al Frente 
Nacional en el cual los partidos se turnarían la presidencia y se repartirían la burocracia a los diferentes 
niveles de gobierno en partes iguales desde 1958 hasta 1974. 
4 Ley 152 de 1995 que instituye el marco del Sistema Municipal de Planificación 
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ubican en la elaboración de Planes de Desarrollo y en el diseño de Programas de 
Inversión. La primera de ellas se llevó a cabo en 1969 con la elaboración del Plan 
General de Desarrollo. Y luego en 1979 en el Plan Integral de Desarrollo de Cali 
(PIDECA) cuyas propuestas fueron incorporadas en el diseño de los Programas 
Quinquenales de Inversiones de 1980 - 1985 y 1985 - 1990. Estos planes por lo general 
son elaborados por funcionarios que desde sus oficinas realizan los diagnósticos, 
necesidades y propuestas y que luego son llevadas a la ciudadanía para que sean 
refrendadas, creando la falsa imagen de “participación democrática”. Así se ha mostrado 
a la opinión, que la comunidad ha tenido la posibilidad de participar en la asignación 
anual del presupuesto, inicialmente a través de las Juntas Administradoras Locales, 
luego en los denominados convenios sociales y los acuerdos comunitarios y finalmente 
con el Situado Fiscal Territorial. 
 
Estos procesos “participativos” se han llevado a cabo desde 1988 a través de los 
Comités Intersectoriales, los que a partir del Acuerdo 01 de 1966 son incluidos en el 
Sistema Municipal de Planificación con la denominación de Comités de Planeación a nivel 
de comunas y corregimientos que han sido fortalecidos como “espacios democráticos” a 
nivel territorial. Estos Comités que tienen como misión, la de planificar y promover en 
forma continua el desarrollo socioeconómico y ambiental de su propio espacio geosocial 
con miras al bienestar general de los habitantes, en términos de la calidad de vida. Se 
realizan a través de la concertación y cogestión de planes, programas, proyectos y 
actividades, mediante la integración de esfuerzos de instituciones publicas y privadas y 
la participación activa de la comunidad y sus líderes, que han sido atraídos por el 
clientelismo electoral y como fuente de votación para los políticos tradicionales de la 
región. 
 
Los sectores sociales más desfavorecidos (estratos 1, 2 y 3)5 desde hace cuatro décadas 
han trabajado en torno a las Juntas de Acción Comunal y, más recientemente, a raíz de 
las reformas introducidas por la Reforma Municipal de 1986 y por la Constitución de 
1991, alrededor de una gran cantidad de organizaciones y redes con fines múltiples. 
 
Las organizaciones sociales y de base, se han encargado de promover en todas las 
comunas y corregimientos el fortalecimiento organizativo comunitario, asociaciones con 
el fin de poder exigir el mejoramiento de las condiciones de vida de la población en 
ámbitos relacionados con la salud, la recreación, el medio ambiente, la educación, la 
vivienda, juventud, tercera edad y género. Este tipo de formas organizativas ha crecido 
de manera significativa en el ultimo periodo. 
 
Los grupos organizados de jóvenes tienen presencia cada vez mayor en la gestión local 
y en general en la ciudad, no solo intervienen en la vida cultural, deportiva y artística de 
la ciudad sino que cada vez tienen más presencia en otros ámbitos de la vida juvenil. 
Algo parecido se desarrolla en el sector de las organizaciones de mujeres, grupos de la 
tercera edad y madres comunitarias.  
 

                                                 
5 La ciudadanía colombiana está dividida administrativamente en 6 estratos, producto de la aplicación de la 
ley 142/94. El estrato 1 es el más bajo y el 6, el más alto. La división se realiza en base al estudio de las 
condiciones de dotación de los servicios públicos domiciliarios en las zonas residenciales. 

13 
 



El desarrollo importante que ha tenido la ciudad en la última década en términos del 
aumento de su población, su expansión urbanística, la crisis social, el auge y las 
implicaciones del narcotráfico en la vida social, cultural, política y económica del 
municipio, todo esto, ha incidido en la transformación de los comportamientos de la 
población, no sólo en sus consumos sino en sus formas de interacción y convivencia, 
cada vez más marcadas por el individualismo, la fragmentación de intereses y conductas 
y finalmente la incapacidad de construir proyectos comunes.     
 

2. EL CENTRO DEL VALLE DEL CAUCA: PARAISO DE SUDOR, CAÑA Y 
MUERTE 
 
La zona entendida como Centro del Valle del Cauca, está conformada por los municipios 
de Riofrío, Tulúa, Andalucía, Bugalagrande, San Pedro, Buga y Darién, todos ellos fueron 
fundados en la época de la colonia.  
 
Al inicio del siglo XX la población rural era mayoritaria y presentaba una gran influencia 
de la iglesia católica. Este periodo fue de colonización y de ampliación del latifundio, se 
contaba para esta época con una base campesina formada por jornaleros sin tierra. 
Razón que dio pie más adelante a la consecución del derecho a la tierra por vías de 
hecho como las tomas e invasiones de lotes baldíos. 
 
El fenómeno de la violencia que se conoce como Bipartidista6 en el Valle, pero que en el 
fondo no fue más que el desplazamiento forzado de los colonos que repoblaron la zona 
provenientes de las migraciones de antioqueños y del viejo Caldas, dieron como 
resultado que cientos de familias campesinas abandonaran sus parcelas. Surgía así, con 
gran auge el latifundio, que posteriormente borró la producción de varios cultivos de 
autoabastecimiento (pan coger) dedicando estas tierras al monocultivo de la caña de 
azúcar y la ganadería extensiva, produciendo cambios en la economía y en el paisaje. 
 
EL Plan Lilienthal, que es una copia del Plan de desarrollo del Valle de Tenenessee 
(EE.UU), implementó un instrumento para mejorar las condiciones materiales de 
producción con prioridades específicas: 
 

• Recuperación de tierras (Irrigación y adecuación). 
• Generación de Energía Eléctrica (Se crea la Corporación Autónoma Regional del 

Valle del Cauca en 1.945) 
• Planes de Capacitación Técnica, Agropecuaria e Industrial. 

 
Se desarrolla un plan de capacitación de la población para enfrentar la tecnificación de 
la producción. Es así como se funda el Instituto Técnico Industrial de Cali y el Servicio 
de Aprendizaje SENA y se da paso a la formación de personal capacitado para 
administrar nuevas empresas, conocer y adecuar tecnologías, investigar los productos 
nativos del agro vallecaucano, creándose de esta manera la Estación Agrícola 
Experimental de Palmira CIAT.   

                                                 
6 Ver nota al pie número 4 de la página 13 
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En la década de los sesenta afloran en el Valle del Cauca las primeras acciones de hecho 
para la recuperación de tierra por parte de jornaleros sin tierra. La de mayor repercusión 
fue la realizada el 4 de Marzo de 1.963 donde más de 1.000 familias campesinas se 
movilizaron desde el municipio de Zarzal hasta Anserma Nuevo con una propuesta de 
parcelación para cultivar en las tierras planas del Valle; como respuesta los gremios 
económicos regionales, la sociedad Agrícola de Colombia SAC, ASOCAÑA y la Federación 
de Ganaderos FEDEGAN, viendo amenazados sus intereses y haciendo uso de su poder 
económico y político logran que se implemente el Plan Azucarero.     
 
Durante esta década el territorio plano del Valle del Cauca estaba concentrado en 
pequeñas parcelas dedicadas a los cultivos de autoabastecimiento (pan coger). A raíz de 
la construcción de la carretera Panamericana y la implementación de la agroindustria de 
la caña de azúcar, los terratenientes de la zona amplían sus terrenos mediante la 
compra de las parcelas ubicadas en medio del monocultivo, expropiación que se logró 
debido a las constantes fumigaciones aéreas con los madurantes para la caña y que 
afectaban a los cultivos de pan coger, ocasionando una crisis en la producción y 
llevando finalmente a los parceleros a vender sus tierras a precios irrisorios, engrosando 
el número de desempleados. 
 

“Muchos cambios surgieron en el Valle del Cauca a partir de 1927 con las 
recomendación de impulsar el desarrollo agroindustrial en el Valle hecha por la 
Misión Inglesa y, especialmente en 1929, cuando la Misión Puertorriqueña 
Chardón recomendó la expansión del cultivo de la caña y la tecnificación de la 
industria a ella asociada. Esto hizo que las tierras cultivadas con caña 
aumentaran, que se crearan nuevos ingenios (Río Paila y Providencia, por 
ejemplo) y que el nivel de la producción cambiara considerablemente. Así, en la 
década de los treinta, la producción azucarera se duplicó (de 14.052 pasó a 
29.271 toneladas) en las décadas de los cuarenta y cincuenta se triplicó, pasando 
de 40.086 a 140.608 toneladas de azúcar centrifugada. Fue precisamente en 
esas tres décadas cuando se crearon los ingenios Mayagüez, Bengala, La 
Industria, María Luisa, Balsilla, El Porvenir, Pichichí, Castilla, Oriente, Papayal, 
San Carlos y San Fernando. Este auge empresarial, fruto de las recomendaciones 
de las misiones, unidas a las diferentes coyunturas internacionales como la 
segunda Guerra Mundial, crearon las condiciones para la ampliación del mercado 
interno, el surgimiento de industrias nacionales y el aumento de la población 
urbana, todo lo cual causó una demanda creciente de azúcar. Posteriormente, ya 
en la década del cincuenta, surgieron otros ingenios como La Carmelita, Tumaco, 
La Cabaña y Meléndez”7. 

 
A inicios de la década de los ochenta, el conflicto social que vive Colombia tomó un 
nuevo rumbo. En la región se mezclan explosivamente varios elementos políticos, 
económicos y militares, que tiene una trascendencia inusitada en las comunidades, en 
los ámbitos sociales y de vida, todos ellos quedan más íntimamente relacionados y se 
ponen al descubierto mostrando el carácter siniestro del capitalismo contra la población: 

                                                 
7 BERMÚDEZ ESCOBAR, Isabel Cristina. La Caña de Azúcar en el Valle del Cauca 
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La tenencia  y explotación de la tierra.  
El comercio y el control sobre los recursos naturales. 
El Narcotráfico. 
El proyecto paramilitar. 
El desplazamiento forzado. 
Obras de infraestructura y Megaproyectos para la apertura económica. 
Política neofascista.  

 
Todos estos elementos adquieren una magnitud mayor dentro de la globalización 
económica, porque van a trazar las directrices a seguir por las empresas transnacionales 
en su política de privatización y de expansión. 
 
El auge del narcotráfico en la década de los ochenta, trae consigo la formación de una 
nueva clase de terratenientes en el centro del Valle. Los narcotraficantes y sus 
testaferros protagonizaron innumerables episodios de violencia social, cultural y 
económica al practicar activamente el lavado de dinero y la concentración de tierras. La 
inversión en la compra de tecnología de punta y demás actividades de servicios como 
centros comerciales, modernización de transporte municipal e intermunicipal, complejos 
hoteleros, fútbol y comunicaciones, sirvieron de cortina de humo para el lavado de 
activos al tiempo que generaban una cultura de derroche, ostentación y miedo. 
 
El narcotráfico se consolida en la región, acentuado en la cordillera Occidental, en la 
cual ejerce un dominio y control territorial propicio para el cultivo, procesamiento, 
comercialización y lavado de dinero. 
 
Hacia finales de los ochenta esta presencia se hace más fuerte en los municipios del 
norte y centro del Valle (Cartago, Roldadillo, La Victoria, La Unión, Riofrío, Restrepo, La 
Cumbre, Dagua y Jamundí) contando con una estructura armada más fuerte y con una 
mayor logística que les permitiría moverse fácilmente por estas zonas. Esta estructura se 
conformó con todo el apoyo y conveniencia de la fuerza pública de la región, tal es el 
caso del Batallón Palacé de Buga y las Estaciones de Policía de estos municipios. 
 
Se refuerza entonces en la zona del Centro del Valle la presencia de la fuerza pública, y 
paralelo a esto, el 31 de julio de 1999 hacen presencia las Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC) Bloque Calima. Las AUC iniciaron su accionar en la parte montañosa de 
Tulúa, trasladándose posteriormente por todo el centro del Valle y demás municipios del 
departamento, dejando a su paso masacres y guerra sucia dirigida hacia la población 
civil y ocasionado el desplazamiento de campesinos hacia los municipios de Buga y 
Tulúa. Ese mismo año hacen presencia otros bloques de las AUC como el Pacifico, el 
Calarcá y el Farallones.   
 

“El día 2 de agosto de 1999 las incursiones paramilitares generaron éxodos 
masivos de campesinos de alrededor 22 corregimientos y veredas de Tulúa, se 
estima que cerca de 560 personas se registraron oficialmente como desplazados 
en los albergues de Tulúa, Buga y San Pedro, sin embargo más de 2.000 
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campesinos no registrados en los albergues se desplazaron a casas de familiares, 
amigos o se dirigieron a poblaciones vecinas8”. 

 
El centro del Valle posee una fuerte presencia militar, identificándose la presencia de las 
siguientes guarniciones: Tercer distrito de Policía en Buga, Cuarto distrito de Policía en 
Tulúa, Escuela de Policía Simón Bolívar, Base Antinarcóticos, Departamento de 
Seguridad DAS, Batallón Palacé y el Batallón Vencedores en Cartago, además Soldados 
Campesinos que se reportan en las guarniciones militares.  
 
De igual manera hacen presencia las FARC–EP, el ELN, las AUC Bloque Calima y 
escuadrones de las oficinas de sicarios al servicio de reconocidos narcotraficantes de la 
región.  
 
En ese sentido, la crisis de Derechos Humanos no es un problema coyuntural, en la 
historia del Valle del Cauca podrían registrarse innumerables hechos en los cuales la 
fuerza pública, los grupos paramilitares y escuadrones de la muerte han afectado 
particularmente a núcleos sociales organizados y comunidades que habitan en zonas 
que revisten agudos intereses económicos, en las que el conflicto social y armado ha 
hecho presencia a través de múltiples manifestaciones. Siendo de esta manera, víctimas 
de masacres, desapariciones forzadas, ejecuciones selectivas e indiscriminadas, 
detenciones arbitrarias y torturas, que pese haber sido denunciados ante los organismos 
de investigación del Estado y ante instancias internacionales aún permanecen en la 
impunidad. 
 

2.1. Posición Estratégica del Centro del Valle 
 
Esta zona se encuentra en un valle cercado por las cordilleras Central y Occidental, el río 
Cauca, uno de los más importantes del país, atraviesa su territorio y es recorrida por la 
red de carreteras que hacen fácil la comunicación a nivel municipal, regional y nacional. 
 
En ella encontramos gran diversidad de climas, topografías y pisos térmicos. En la parte 
montañosa cuenta con una hidrografía muy importante representada por los ríos 
Bugalagrande, Quebrada Grande, Chorreras, San Rafael, Quebrada Alegrías, Sabaletas, 
Morales, Tulúa, Cuancua, Piedras, Riofrío, Volcanes, Guadalajara, Quebrada los Alpes, 
La Sonadora, el Janeiro, Zapata, Maria y las Frías. 
 
También se encuentran importantes reservas declaradas como parques nacionales, tal 
es el caso del Páramo de las Hermosas y de Barragán ubicados sobre la cordillera 
Central, en la cordillera Occidental se encuentra el Alto del Observatorio, Cerro Calima, 
Alto Calabazas, la Cuchilla de Guacas, Alto Corozal, Piedra Pintada y el Cerro de los 
Chivos. 
 
Esta zona del departamento basa su economía en la industria agraria, pecuaria y 
avícola, sin embargo los procesos agrícolas se han visto debilitados a causa de la 

                                                 
8 Testimonio-Centro del Valle. 2004 
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apertura económica y la importación de insumos del sector agrícola como maíz, sorgo y 
soya. Lo anterior ha ocasionado la perdida de competitividad de dichos cultivos pues se 
viene presentando una estructura de costos que han hecho decaer su rentabilidad, 
siendo Tulúa el único municipio que se proyecta como epicentro en servicios con una 
estructura vial y de transportes que le permite influir sobre una amplia zona de su 
entorno geográfico, extendiendo su influencia socioeconómica sobre localidades como 
Andalucía, Bugalagrande, Riofrío, San Pedro, Zarzal, Sevilla, Trujillo y Bolívar. 
 
El desarrollo de actividades en el sector comercial y turístico, es producto de su posición 
geográfica, ya que esta zona es considerada estratégica con respecto al océano Pacifico 
y al norte del país, convirtiéndose en una bisagra que une los comercios entre norte y 
sur. 
 
La vocación agropecuaria es de bastante interés, porque genera procesos en la 
producción pecuaria y la transformación de alimentos. Presenta un auge en las 
actividades de prestación de servicios, pequeñas y medianas industrias de confección de 
prendas artísticas y la producción de elementos artesanales autóctonos. Sin embargo, 
en esta zona del departamento, al igual que en todo el territorio nacional los índices de 
desempleo son altos y las reformas adelantadas en materia laboral han terminado por 
acrecentar esta crisis, llevando a la precarización del empleo al cambiar las formas 
contractuales por unas sin garantías laborales y derechos sociales, desmejorando la 
calidad de vida de la población. 
 
La zona centro del Valle del Cauca presenta grandes características para ser la ubicación 
idónea de un puerto seco. Una razón es la posición estratégica por sus cercanías al 
puerto marítimo de Buenaventura y la facilidad de transporte que presenta la maya vial 
del Valle. En ese sentido, existen complejos comerciales y proyectos de construcción de 
zonas francas como el Parque Industrial de Tulúa, el Parque de la Herradura y el Centro 
Comercial La Catorce. 
 

“Existe la intención de desarrollo de un megaproyecto de comunicaciones, a 
partir de la construcción de una carretera que conectaría el puerto de 
Buenaventura con Tolima hasta llegar a Caracas (Venezuela). Este camino que 
data desde la época de la colonia utilizado por los indígenas, fue recogido y 
promocionado a mediados de los noventa por las administraciones municipales 
de Tulúa y Roncesvalle, fecha que coincide con la presencia de las AUC Bloque 
Calima en la zona centro. En determinado momento no se volvió a hablar del 
asunto, hasta el mes de mayo del año 2004 que se retoman las conversaciones y 
se firman nuevos convenios de cooperación entre alcaldes de Tulúa, Roncesvalle 
y la gobernación del Valle del Cauca”.9  

  

2.2. Las Organizaciones Sociales: base para la construcción del Tejido Social 
 

                                                 
9 Testimonio – Centro del Valle. 2004 
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En la década de los sesenta afloran en el Valle del Cauca las primeras acciones de hecho 
por parte de jornaleros sin tierra, es así como el 4 de marzo de 1.963 más de mil 
familias se movilizan para reclamar por la recuperación de su tierra. 
 
En la década de los setenta surgen expresiones organizativas como la Asociación de 
Usuarios Campesinos ANUC y sus divisiones en ANUC línea Armenia y línea Sincelejo, 
que mas adelante se reconocería como ANUC- UR (Asociación Usuarios Campesinos 
Unidad y Reconstrucción).  
 
En esta misma década, el auge de las Juntas de Acción Comunal (JAC) llevó a que 
lideres comunitarios asumieran este espacio como una posibilidad para contribuir al 
desarrollo de sus localidades. Fue así como se logró la construcción de puentes, 
escuelas, puestos de salud y carreteras en las veredas de la región. Sin embargo, estos 
espacios de participación para la década de los ochenta ya se encontraban 
desarticulados y fueron corrompidos por las prácticas políticas tradicionales fomentando 
el egoísmo, el oportunismo y el gamonalismo en las veredas.  
 
A finales de los años ochenta se presentaron en el país las leyes de descentralización 
administrativa y con ellas algunos decretos de participación comunitaria en los cuales se 
agrupan líderes con gran capacidad política y conciencia critica de inconformidad, que 
asistían a estos espacios.  
 
El surgimiento de organizaciones en coyunturas muy particulares, como asociaciones de 
moreros, cafeteros, uveros, ambientalistas, cabildos verdes, entre otras, forjó un espíritu 
de unidad con base en proyectos productivos específicos. 
 
Con la Constitución de 1991 se habla de participación comunitaria, y nuevamente las 
diferentes administraciones municipales utilizan de forma demagógica estas leyes, 
generando que muchos dirigentes sociales y procesos organizativos se vieran 
desgastados con estos espacios. 
 
A mediados de los años noventa se agudiza la crisis en el sector campesino y el centro 
del Valle no fue la excepción, la asociación campesina del centro del valle ACACEVA 
compuesta por pequeños productores asentados en las laderas de la cordillera central, 
organizados bajo una propuesta alternativa de desarrollo regional e integral que iba más 
allá de los interés personalistas, convocó a la movilización.  
 
Es así como ACACEVA, Raíces Campesinas y Los Yarumos, entre otras organizaciones 
campesinas del centro del Valle, teniendo como común denominador la unidad de 
acción, adelantaron tomas y marchas reivindicativas contra los embargos de las tierras, 
las Políticas de Desarrollo para el Campo, la Estratificación Rural, el cobro excesivo en 
las tarifas de Servicios Públicos, el recorte en el Presupuesto de Inversión Social, el 
derecho a la vida y contra la señalización de los dirigentes y líderes campesinos como 
auxiliadores de la insurgencia.  
 

“La primera acción de movilización, fue la toma de la doble calzada en la 
carretera Panamericana a la altura del municipio de San Pedro, realizada entre el 
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1 y el 3 de abril de 1.996. Esta movilización fue apoyada por campesinos, 
parceleros sin tierra, mujeres cabeza de familia, jóvenes y sindicalistas, entre 
otros sectores de la población, y como resultado se firma un acta de compromiso 
entre los dirigentes campesinos y Germán Villegas Villegas, en ese entonces 
Gobernador del Valle. Acuerdos que posteriormente se incumplirían por parte de 
las autoridades.”10

 
Igualmente en la década de los noventa se avanza en la alianza obrero-campesina con 
la conformación del Frente Cívico de Bugalagrande, y es así como el primero de mayo 
en 1999 se celebra una nutrida marcha que contó con la participación de diferentes 
expresiones organizativas del centro del Valle. Con este Frente Cívico se recogían las 
problemáticas del alto costo de tarifas en el servicio de energía y las privatizaciones de 
las empresas de servicios públicos. 
 
En el año 1997 se coordina con asociaciones como, SINTRAGRICOVAL, ASINCA, 
ASOMUC, Raices Campesinas, MAC y CUT Valle, la realización de una concentración 
unitaria durante los días 10 y 11 de Junio, frente a la gobernación del departamento del 
Valle del Cauca. Posteriormente mediante decreto gubernamental 1403 de 31 de julio de 
1998 se crea la Mesa Permanente Departamental para el Trabajo Campesino. Estos 
acuerdos fueron firmados entre los voceros de las organizaciones mencionadas y el 
escritor Gustavo Álvarez Gardeazabal, quien se desempeñaba como gobernador del 
Valle en ese momento.  
 
En ese sentido, son muchas las formas de resistencia y las acciones colectivas que se 
han emprendido desde las organizaciones sociales y las comunidades en el centro del 
Valle, incluso a pesar de la arremetida violenta que les ha hecho, ocasionando el 
asesinato de varios de sus líderes y el exilio de otros tantos.  
 

3. EL PACIFICO VALLECAUCANO 
 

3.1. Concepción de territorio y gobernabilidad desde la perspectiva de las 
Comunidades Negras 

 
“Para nosotros los hombres y las mujeres negras pertenecientes a una 
comunidad y grupo étnico, el Territorio Región del Pacífico esta constituido por 
nuestros ríos, montes, esteros, fincas y veredas, así como por los conocimientos 
y las costumbres que tenemos para cuidar y utilizar cada espacio. 
 
El Territorio también esta constituido por las diferentes formas cómo nos 
organizamos para salir a pescar, hacer minería, cazar, buscar madera en la 
montaña, sembrar y cosechar en las fincas. Nuestro territorio también está 
constituido por los saberes que tenemos de las plantas medicinales para curar los 
males del cuerpo y del alma. El Territorio también es saber reconocer en el 

                                                 
10 Testimonio-Centro del Valle.2004 
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monte el canto del pájaro y el rastro del animal. También es cada una de las 
maneras como nos relacionamos entre nosotros y con los de afuera.  
 

                                                

El territorio es una herencia que hemos recibido de nuestros ancestros y mayores 
la cual debemos y tenemos que garantizar para nuestros renacientes”11. 

  
La comunidad negra reafirma su condición de grupo étnico, con una lógica cultural y 
cosmovisión propia, sin asumir los recursos naturales por fuera del territorio. Así 
Recursos Naturales, Conocimiento y Territorio son una unidad ambiental y cultural. 
Desde esa perspectiva afirman la siguiente ecuación: 
 

TERRITORIO + CULTURA = BIODIVERSIDAD 
 
Desde esa lógica se plantea la reivindicación de los derechos culturales, económicos, 
sociales, territoriales y políticos, en cada momento del accionar, desde la participación 
en la más mínima reunión hasta la ejecución del gran proyecto.  
 
El contexto en el cual se lleva a cabo este proceso de formulación, se caracteriza por un 
conjunto de variables o circunstancias, algunas permanentes otras coyunturales pero 
todas impactando el proyecto de vida de las comunidades. La cuenca del río Anchicayá 
forma parte de lo que desde el Proceso de Comunidades Negras (PCN) se le llama 
Territorio Región del Pacífico, y desde la división político-administrativa de Colombia 
forma parte del Pacífico Vallecaucano.  
 

3.2. La Eco-Región del Pacífico y un poco de etnohistoria 
 

“Anchicayá está situada al oeste del departamento de Valle del Cauca y se 
constituye en puerto de la isla Cascajal en la bahía de Chocó. Las primeras 
veredas pobladas fueron Taparal y Calle Larga y su constitución se dio entre los 
años 1530 – 1540. Según testimonio de algunos habitantes esta localidad fue 
fundada antes que el municipio de Buenaventura y en el lugar donde 
actualmente está ubicada Buenaventura antes era un chiguamachal en el que los 
habitantes de Anchicayá iban en canoa a realizar actividades como la recolección 
y pesca entre otros. 
  
El nombre de Calle Larga se la dieron los primeros habitantes porque esta parte 
del río era largo y ancho y a la distancia no se distinguía nada”.12

 
Desde el punto de vista biofísico, el territorio ancestral del rió Anchicayá, hace parte del 
Chocó Biogeográfico o Eco-región del Chocó, definidos como “complejo de ecosistemas” 
o “ensamblaje geográficamente definido de comunidades naturales que comparten la 
gran mayoría de sus especies, la dinámica ecológica, las condiciones ambientales y 
cuyas interacciones ecológicas son criticas para su persistencia a largo plazo”13. 

 
11 Proceso de Comunidades Negras, Palenque Regional El Congal. 
12 Testimonio Zona Pacífico.2004 
13 Dinerstein 1995, WWF 2002 
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Caracterizada por una inmensa riqueza biológica, y con base en cinco indicadores de la 
integridad del paisaje: pérdida total de hábitat original, número y tamaño de las áreas 
de hábitat intacto, tasa de conversión, grado de fragmentación o degradación y grado 
de protección, la eco-región del Chocó, se considera de máxima prioridad para la 
conservación a nivel global.14  
 
El río también es la principal vía de acceso y por lo tanto las casas se fueron 
construyendo a lo largo y de frente a este. Hoy el río Anchicayá esta conformado por las 
siguientes veredas: 
 

Calle larga – Bendiciones - La contra - El llano - El Coco - El Salto Bellavista - 
Punta de Soldado - Cocalito - Las Contra – Taparal – Brazito – Amazonas- San 
José - Santa Bárbara – Bartola -San Antonio – Bogota – Sabaletas - Guaimia – 
Limones - San Marcos Tatabro - San Pedro - Agua Clara. 

 
La recreación de los habitantes de la comunidad gira entorno a los juegos como: 
dominó, naipe, lucha cuerpo a cuerpo, cuentos-veladas, adivinanza, versos décimas, 
música, baile, pico, apuestas de carreras en el río, juego de bola. La gran mayoría de 
estas actividades recreativas se han perdido a causa del fenómeno de modernidad. 
 
Las principales actividades económicas son la pesca, la agricultura, la recolección, el 
corte de madera, la minería y la caza; estas actividades se realizan hoy con menor 
intensidad porque el recurso se ha agotado. 
 
Las fiestas religiosas mas populares son las de San José, San Antonio, la Virgen del 
Carmen, la purísimas, el niño Jesús y las Mercedes. De igual forma, se celebra la 
Navidad y la Semana Santa. En Semana Santa se suspenden las actividades cotidianas, 
se preparan dulces típicos y los días santos “se guardan”, se acude a la iglesia y se 
come pescado en gran cantidad. 
 
En relación al saber tradicional, la comunidad del río Anchicayá es altamente conocedora 
de las plantas medicinales y su uso hace parte activa de sus prácticas cotidianas. Existen 
personas, por lo general adultas, que se desempeñan como parteras, curanderas, 
sobanderas y rezanderas. Sus bebidas típicas son el viche, guarapo y el vinete. 
 

3.3. Consejos Comunitarios o Proceso de Comunidades 
  
A raíz del surgimiento de diferentes expresiones organizativas a nivel local y regional, la 
reivindicación de los derechos, que como grupo étnico tienen los y las habitantes del 
Pacífico, ha ido adquiriendo una significativa y gran fuerza. 
 
Estas organizaciones étnico-territoriales son los Consejos Comunitarios e instancias 
regionales como los Consejos Comunitarios Veredales y Onyura, el Consejo Mayor de 
Anchicayá y el Palenque Regional el Condal. Estas instituciones han estado atentas a los 

                                                 
14 ídem. 
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procesos de la identidad, la construcción de la autonomía, la apropiación, conservación y 
defensa del territorio como espacio para la vida cultural y la construcción del territorio-
región del Pacifico; teniendo en cuenta que ninguna de las concepciones teóricas y 
conceptuales sobre el desarrollo o el progreso de la comunidad han sido coherentes con 
la realidad ambiental, social y cultural de la región y el sueño de los habitantes. 
 
Sobre lo político administrativo y ambiental, en el territorio existe una gran 
superposición de derechos y responsabilidades, que la normatividad reconoce a 
diferentes actores. Por un lado, se reconoce al Consejo Comunitario como máxima 
autoridad administrativa del territorio ancestral, titulado colectivamente según Decreto 
1745 de 1995 y reglamentado por la ley 70 de 1993. Por otro lado está la CVC como 
autoridad ambiental del departamento, según la ley 99 de 1993. Y por último, la alcaldía 
municipal como ente de administración del municipio según ley 136 de 1994 y 152 de 
1994. 
 
Este engaño jurídico genera muchas dificultades para el buen desarrollo del quehacer de 
cada ente en el territorio afectando de forma prolongada a las comunidades 
entorpeciendo el acceso que éstas puedan tener a sus derechos. 
 
En el marco de este panorama político, el Proceso de Comunidades Negras (PCN) 
aparece como una dinámica político organizativa autónoma que le apuesta a la 
reivindicación de los derechos colectivos de la Comunidad Negra como grupo étnico 
diferenciado culturalmente. 
 

3.4. Gran Economía en contraste con la Miseria 
 
La principal vía de ingreso a la región es el muelle o puerto marítimo de Buenaventura 
sobre el Océano Pacifico, es la principal entrada y salida de divisas y de mercancías del 
país. Este ha sido modernizado con alta tecnología para el embarque de contenedores y 
entregado al sector privado. La gestión privada ha deteriorado las condiciones laborales 
y los contratos son nefastos para los trabajadores, a los cuales les han destruido su 
sindicato. Actualmente este puerto se perfila como zona estratégica para las 
comunicaciones vía marítima con el proyecto de libre comercio, Área de Libre Comercio 
para las Américas (ALCA). 
 
Varias líneas ferroviarias, carreteras principales y líneas aéreas atienden las necesidades 
de comunicación del Puerto con el país. Hay destilerías, fábricas de conservas, 
almacenes de madera y curtidurías. Los principales productos de la región que se 
exportan a través del puerto son: café, cuero, azúcar, oro y platino.  
 
La dinámica económica del conjunto de la región y en este caso del territorio de 
Anchicayá, está basada en sus recursos naturales, de donde se extraen los productos 
que además de posibilitar el autoabastecimiento comunitario, permite la 
comercialización hacia los mercados regionales y nacionales. La pesca, minería, cacería, 
agricultura, recolección de conchas y la extracción de madera, son las principales 
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actividades productivas de este territorio, y son desarrolladas por las comunidades, así 
como por actores externos que impulsan la extracción a mayor escala de los recursos.  
 
Los servicios públicos son precarios, no hay presencia del Estado en el área de salud, ya 
que no cuentan con promotores y puestos de salud suficientes y para casos urgentes 
tienen que viajar a Buenaventura. En materia de educación faltan maestros, 
infraestructura básica, dotación y calidad; además los programas están 
descontextualizados de la realidad de la comunidad afrodescendiente. La invasión 
territorial ha aumentado, llegan muchas personas del resto del departamento a 
apropiarse de los terrenos en forma violenta afectando la armonía de la comunidad. 
Existe una gran explotación irracional de recursos naturales por foráneos. 
 
Se calcula que la población para el año 2000 en todo el municipio de Buenaventura fue 
de 227.096 habitantes, y la población Anchicaguaña (Anchicayá) se calcula en 
aproximadamente 5.500 habitantes, con más o menos 1.000 familias distribuidas en sus 
26 veredas. Se calcula que el 80% pertenece a la comunidad negra, provenientes de 
diferentes ríos y municipios del Pacífico, el resto se conforma por indígenas y mestizos. 
Sin embargo estas cifras se han visto afectadas por el desplazamiento.   
 
Las principales características de las actividades productivas se presentan a continuación 
por cada zona:          
 

Zona 1: (Punta Soldado, Cocalito, La Contra, Firme Bonito) recolección de 
conchas y la pesca de mar son las principales actividad de esta zona, la cual se 
desarrolla a partir de técnicas y equipos artesanales en su mayoría. El corte de 
madera también se presenta. Estas veredas son asentamientos permanentes 
aunque muchos de sus habitantes tienen fincas tradicionales en las partes más 
altas del río, para completar la dieta alimenticia. En este campo existen 
dificultades de equipos para desarrollar las faenas de pesca y para la 
comercialización de la producción destinada a la venta fuera del territorio. 
   
Zona 2: (Taparal, Bracito, Amazonas) en esta zona la agricultura, sin ser una 
actividad preponderante, se practica, complementándose con la pesca. En las 
fincas tradicionales de esta zona se produce entre otros productos: Borojo, Piña, 
Lulo, Pepepan, Chontaduro y Papachina, destinados para la alimentación de las 
familias, el intercambio y la venta fuera del territorio.     
 
ZONA 3: (Calle Larga, San José, Santa Bárbara, Llano, El Coco, Bartolo, San 
Antonio) La agricultura es la actividad principal de esta zona, la cual se desarrolla 
a partir de las practicas tradicionales, generando los productos básicos de la 
seguridad alimentaria y la comercialización, en la que sobresalen el Chontaduro y 
el Borojo. 
 
Zona 4 (Bogota, Sabaletas, Guimia, Limones, San marcos, Llano Bajo, San 
Pedro, Agua Clara, Bella Vista, El Danubio) La agricultura es la principal actividad 
estimulada, por la autonomía alimentaria y la facilidad para sacar los productos 
por estar en vías carreteables.  
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3.5. El Conflicto Militar 
 
La presencia del Estado en esta importante región ha sido invisible. Con la llegada de 
grupos armados, el municipio, y en particular Anchicayá, se ha visto como 
paulatinamente ocupado por soldados de infantería de marina pertenecientes a la 
Armada Nacional. 
 
Las guerrillas comienzan a tener presencia en algunas zonas rurales de la región desde 
finales de los años setenta, fundamentalmente como puntos de tránsito y de reposo. La 
poca o, en algunos casos, ninguna presencia del Estado hizo de la guerrilla un regulador 
de las relaciones sociales al cual se habituaron los pobladores. Este fenómeno se 
presenta fundamentalmente en la parte norte del departamento del Chocó conocido 
como el Urabá15 Chocoano (V frente de las FARC), en los municipios de Timbiquí y López 
de Micay, en el departamento del Cauca, y en el sur las zonas aledañas al municipio de 
Barbacoas, Iscuandé y Ricaute en el departamento de Nariño (frentes VI y VIII de las 
FARC y algunos grupos del ELN). La presencia de la guerrilla en estas áreas de la región 
obedece al proceso de extensión territorial que estos grupos emprendieron desde el 
interior del país. En el norte corresponde al desplazamiento de frentes guerrilleros desde 
el Urabá antioqueño, en el sur y centro a grupos provenientes de la cordillera occidental 
y en el interior, de los departamentos del Valle, Cauca, Nariño y Putumayo.  
 
En el área rural del municipio de Buenaventura, departamento del Valle, desde 1998 se 
comienzan a presentar casos de desplazamientos de población hacia la cabecera 
municipal y hacia la capital del departamento del Valle.16 Inicialmente la causa de los 
desplazamientos son los enfrentamientos entre guerrilla (FARC y ELN) y las fuerzas 
armadas en la zona de la carretera al mar y el río Dagua (comunicación de 
Buenaventura con Cali) y en el río Anchicayá (particularmente en el área de la represa 
hidroeléctrica de Anchicayá).  
 
Para 1999, los grupos paramilitares hacen presencia en la zona de Buenaventura con el 
anuncio de una “limpieza” de guerrilla en la región. En mayo de 2000 se producen 
masacres de campesinos efectuadas por los paramilitares en las veredas de Sabaletas, 
Aguaclara y Llano Grande. Simultáneamente prosiguen los combates entre guerrilla y 
fuerzas armadas. Se producen nuevos desplazamientos masivos de población hacia el 
casco urbano de Buenaventura que para este momento llegaban a la cifra de 2.500 

                                                 
15 La región de Urabá comprende las áreas de los departamentos Chocó, Antioquia y Córdoba conectados 
con el océano Atlántico en el llamado Golfo de Urabá. Zona de colonización de poblaciones de estos tres 
departamentos con predominancia de los Antioqueños. Urabá ha sido históricamente uno de los frentes de 
colonización y zona de producción de banano con más altos índices de violencia en el país. Se subdivide en 
tres subregiones de las cuales la perteneciente a Antioquia concentra los puntos de producción y 
comercialización del banano. La subregión correspondiente al Urabá del departamento del Chocó tiene las 
mismas características biogeográficas del conjunto del Pacífico.  
16 Los datos referentes a la situación de Buenaventura y la parte del Pacífico de Nariño son tomados del 
registro de prensa y los boletines del CODHES - Consultoría para los derechos humanos y el 
desplazamiento. 
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personas. En Junio de 2000 el CODHES declara en "alerta temprana"17 a 37 veredas de 
los 5 principales ríos del municipio de Buenaventura. Según organismos de derechos 
humanos e informes de prensa, el 60% (aproximadamente unas 20.000 personas) de la 
población rural de Buenaventura se enfrenta a un alto riesgo de desplazamiento forzado 
a causa del conflicto armado.  
 
En Agosto del año 2000, los grupos paramilitares anuncian mediante un comunicado de 
prensa que han logrado expulsar a los guerrilleros del municipio de Buenaventura18. En 
realidad si bien es cierto que la ofensiva paramilitar y de las fuerzas armadas debilita la 
presencia de la guerrilla en la zona, esta no desaparece del área.  
 

3.6. La Solidaridad es una Red Extendida 
 
El Pacífico colombiano es el resultado de un pasado histórico de permanentes 
resistencias. El desarraigo que les dejó la amputación de sus territorios originarios, hizo 
que hombres y mujeres estrecharan vínculos identitarios reconfigurando sus sistemas de 
transmisión cultural en medio de un contexto represivo y dominante. 
 
Siglos después, abolida la esclavitud y decretada la ley 70 de 1993 referente a los 
derechos étnicos-territoriales de los afrodescendientes, las comunidades negras 
continúan en medio del desarraigo y abandono estatal, atravesados por las líneas de 
fuego de los grupos armados y las líneas de interés particulares de las compañías 
transnacionales. 
 
Pero el legado africano dejó a los hombres y mujeres afrodescendientes, la capacidad de 
transformación y reconstrucción en tiempos de crisis. Los lazos familiares se hacen 
efectivos a manera de una gran telaraña que unifica y tiende la mano a quien lo 
necesite. La solidaridad es una red permanentemente extendida que facilita el manejo 
de conflictos y va ligada a la concepción de territorialidad y comunidad que se construyó 
durante siglos de rebeldía y resistencia. 
 

4. EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA EN EL SUROCCIDENTE COLOMBIANO 
 

4.1. Poder Señorial y Resistencias Multiétnicas 
 
El departamento del Cauca ocupa una extensión de 29.308 kilómetros cuadrados, 
equivalentes al 2,7% del territorio nacional, con una proyección aproximada a 2003 de 
1.342.836 habitantes (3,6% del país). Según la oficina de Planeación y Coordinación 
Departamental se divide administrativamente en 41 municipios. La mayoría de sus 
                                                 
17 La "alerta temprana" es la categoría de alarma para prevenir a las poblaciones que se encuentran en 
peligro inminente de sufrir el impacto del conflicto y adelantar acciones de diverso tipo (denuncia, 
movilización, etc.) que intentan contener los hechos atentatorios contra los derechos humanos de dichas 
poblaciones.  
18 Diario El Colombiano. Agosto 2 de 2.000.  
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gentes se encuentra ubicada en la zona rural (70%), se destaca su carácter plurietnico y 
multicultural y su economía es fundamentalmente agropecuaria. 
 
Tiene varios sistemas estratégicos biodiversos como el Piedemonte Amazónico, el Macizo 
Colombiano (fuente hídrica del mundo), la Costa Pacífica (gran acumulado en 
biodiversidad de fauna y flora) y el enclave xerofítico del Patía e igualmente posee zonas 
de usos intensivos agropecuarios como la zona plana del río Cauca, las serranías del 
mismo, así como el Valle del Patía. 
 
El departamento del Cauca presenta potencialidades en su diversidad étnica, cultural, 
lingüística, geográfica y ambiental; cuenta con procesos de empoderamiento social de 
las comunidades indígenas, afro descendientes, mestizas, campesinas y ciudadanos 
tendientes a buscar soluciones a sus necesidades de tierra, educación, salud, 
saneamiento básico, vivienda, vías, etc. Como también han generado respuestas 
comunitarias autónomas y creativas para la defensa de la vida, el territorio y la cultura 
en el avance del modelo económico imperante y la degradación del conflicto armado 
interno. 
 
Por la falta de vías de comunicación terrestre, ausencia de políticas públicas regionales, 
niveles de pobreza y miseria de la mayoría de sus municipios, existe un proceso de 
desintegración departamental debido a que las distintas zonas geográficas, económicas, 
sociales y culturales identificadas en el Cauca, privilegian sus relaciones con los 
departamentos vecinos. 
 
La zona norte goza de fuertes relaciones económicas con el Valle del Cauca; en la Costa 
Pacífica existe un aislamiento y fragmentación de la comunicación con el resto del 
departamento, priorizando sus relaciones con el Valle del Cauca y/o Nariño; la zona 
oriente del Cauca mantiene lazos de comunicación en sus esferas comerciales y 
culturales con el Huila; y el macizo colombiano prioriza sus vínculos sociales, políticos y 
económicos con el Caquetá, Putumayo y Nariño.  
 
Existen municipios con índices de necesidades básicas insatisfechas (NBI)19 del orden del 
56,4% frente al 37% del promedio nacional, ocupando el penúltimo lugar en la escala 
de desarrollo socioeconómico del país, particularmente los de población indígena y 
aquellos de economía campesina. El 32% de la población residente en el departamento 
vive en condiciones de miseria. En los servicios sociales de educación formal, la tasa de 
analfabetismo en personas mayores de 15 años es del 21,3% que prácticamente es el 
doble de la nacional con el 11,1%. En el ámbito laboral, el 57,8% de la población no se 
encuentra afiliada ni al régimen subsidiado ni al régimen contributivo del sistema 
general de seguridad social en salud y este porcentaje está muy por encima del 
promedio nacional. En el sector salud las tasas de mortalidad infantil y materna son 
también mayores al promedio nacional, mientras la primera alcanza el 27,3 por cada 
100.000 habitantes en la Nación, en el Cauca es de 34 por cada 100.000, y para la 

                                                 
19 Las necesidades básicas insatisfechas (NBI),se determinan en tres niveles: I. Vivienda con materiales 
inadecuados; II Vivienda con servicios públicos inadecuados; III Nivel de dependencia económico alto 
(cuando al menos un niño de 7 a 11 años no asiste a la escuela) sobre la proyección demográfica del año 
en que se realiza. 
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segunda, en el país se registran 95,6 mientras en el Cauca es de 196 por cada 100.000 
habitantes. 
 
En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2001 al 31 de agosto de 2003 se 
registraron 35 masacres, con un número aproximado de 150 víctimas, estimándose un 
promedio de una por mes. El fenómeno del desplazamiento forzado de las comunidades 
rurales indígenas y campesinas por causa del conflicto armado, registra según la Red de 
Solidaridad Social al mes de octubre de 2003 un total de 20.728 personas 
correspondientes a un promedio de 4.145 familias recibidas en el Cauca provenientes de 
los diferentes municipios y departamentos vecinos. Siendo los casos más críticos de 
población receptora el municipio de Popayán con 13.741 habitantes equivalentes a un 
promedio de 2.746 familias, los municipios de la Costa Pacífica Caucana con 1.701 
personas y Santander de Quilichao con 1.117 desplazados 
 
La principal actividad económica de la zona norte es la agropecuaria, siendo el 
componente agroindustrial uno de los más importantes para la economía regional. Su 
actividad socioeconómica esta ligada al desarrollo de la agroindustria con dos ingenios 
azucareros, la fábrica de papel Propal II y cerca de 27 empresas construidas a raíz de la 
ley 218 o ley Páez, siendo esta zona la de mayor competitividad económica de todo el 
departamento. 
 
Tras lo anterior, esta zona es considerada como “polo de desarrollo” por su creciente 
proceso de industrialización durante las últimas tres décadas, lo cual simboliza un 
desarrollo socioeconómico regional diferente con relación a otros municipio y regiones 
del Cauca. Dicho fenómeno de industrialización deja como resultado la pobreza y miseria 
que se vive en las zonas urbanas y rurales e impactos culturales, sociales y ambientales 
de gran magnitud. 
 
La riqueza natural y geográfica de la zona atrajo y atrae la inversión de empresas 
extranjeras o nacionales canalizadas por medio de pequeños y medianos proyectos 
agroindustriales y megaproyectos orientados básicamente a la explotación de recursos 
naturales en grandes extensiones de terreno dedicados al cultivo industrial de caña de 
azúcar y madera. A raíz de la aplicación de la ley 218 de 1995 o ley Páez que exonera 
de pago tributario, hasta por diez años, a las industrias y proyectos agroindustriales 
instalados en esta región, se insertaron múltiples empresas, tales como: empresas 
metal-mecánicas, de servicios públicos, de plásticos y resinas, de cera y derivados, de 
alimentos y bebidas, de construcción, de manufactura de papel, de confecciones, de 
productos varios y agropecuarias y parques industriales. 
 
Aunque se creía que la ley Páez generaría empleos directos e indirectos suficientes para 
superar las tasas de desempleo e ingresos para la población juvenil y adulta en edad de 
trabajar, ello no fue así. Las oportunidades laborales fueron mayoritariamente para 
personas provenientes de otras regiones del país, con el argumento por parte de los 
empresarios de que no había mano de obra cualificada para asumir el montaje de los 
proyectos agroindustriales, hecho que incrementó la desigualdad social y realzó los 
niveles de miseria y pobreza antes vistos. 
 

28 
 



El Sur Occidente colombiano y especialmente el departamento del Cauca ha sido 
históricamente uno de los centros de poder político, económico y geoestratégico mas 
importantes del país, su riqueza natural, su ubicación geopolítica, su diversidad étnica y 
cultural, el poder señorial representado en las “grandes” familias políticas y clericales 
que han mantenido su influencia política y económica en la región y el país, los intereses 
del actual capitalismo y unido a esto la dinámica organizativa y de resistencia de su 
población, determinan la complejidad de esta zona del país siempre protagonista en la 
historia del mismo. 
 
Desde la época colonial, el Cauca, se ha constituido como centro político y 
administrativo importante y decisivo en las transformaciones políticas y económicas del 
país, en la época mencionada. La encomienda y el comercio de esclavos constituyeron 
las actividades económicas fundamentales que la definieron junto al orden señorial que 
la afianzaba y constituye un elemento más para comprender la constitución social y 
cultural de sus pueblos (indígenas, afro descendientes y mestizos). 
 
En la formación y constitución de la “republica señorial” fue determinante el territorio de 
instituciones económicas dominantes como la hacienda, el latifundio, también lo fueron 
las luchas políticas partidistas y ha sido referente nacional en cuanto a la constitución 
del Estado. Muchos “próceres de la patria” como Torres, Cipriano, Obando, Caldas, entre 
otros adinerados y esclavistas tuvieron su asiento en Popayán e hicieron parte de la 
mencionada “hazaña” de la construcción de la republica sobre una base económica 
colonial.  
 
Es en este sentido que vestigios de aquella “república” unida a la concentración de la 
propiedad sobre la tierra, la exclusión política y económica, la corrupción, el clientelismo 
y, en general, las formas que ha asumido el poder en Colombia han hecho presencia en 
esta región de manera amplia y perviven negando sistemáticamente la participación e 
incidencia de las mayorías pobres en el ordenamiento político. 
  
La historia política caucana, cargada entonces de viejas costumbres y oscuros recuerdos 
de dominación y hegemonía señorial y en consecuencia con la existencia de una “galería 
de ex presidentes”, explican el manejo patrimonialista, centralizador del poder y la 
dinámica particular y mayoritaria, con respecto a otras regiones, de organización social y 
de resistencia política. 
 
En este orden, con la crisis de la “republica señorial” manifiesta en la aparición y 
predominio económico del capitalismo propiamente dicho, es decir, una estructura 
económica viable a la acumulación y reproducción del capital (constituido en un proceso 
largo de más de medio siglo), el Cauca se debate entre la mutación y la continuidad de 
las estructuras coloniales y la aceleración de cambios de orden estratégicos en términos 
económicos y políticos. 
 
En otras palabras, la redefinición de los intereses del modelo económico expresado en la 
consolidación de nuevos territorios para el libre mercado y la explotación de sus riquezas 
junto a la de sus pobladores reconstituyen el escenario del conflicto político y social y le 
proporcionan aditivos especiales a la recurrente exclusión política ya mencionada. En 
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una región, que por las condiciones que ofrece, ha sido semillero y territorio estratégico 
de la lucha insurgente. Así lo demuestra la historia del conflicto armado en el Cauca 
compuesta en parte por la existencia, principalmente desde los años sesenta, de grupos 
insurgentes como las FARC, el ELN, el EPL, el M-19, el Movimiento Quintín Lame, el 
Movimiento Jaime Bateman Cayón, el Movimiento Ricardo Franco, el PRT y el comando 
Pedro León Arboleda y por ser escenario del proceso de paz con el gobierno nacional 
entre 1990 y 1992, que culminó con el desarme y desmovilización del M-19 y Quintín 
Lame entre otros. 
 
Esta reconstitución del escenario de guerra implican para el Cauca, en principio, la 
agudización de la confrontación armada entre los dos polos de la guerra, de un lado el 
Estado y los grupos paraestatales y del otro, los grupos guerrilleros; y en general el 
escalamiento del conflicto armado interno en donde la tortura, la desaparición forzada, 
el asesinato, la intimidación, las masacres, las detenciones masivas y el destierro se 
potencian. 
 
Así las cosas, la lucha por el control y dominio territorial por parte de los actores 
armados, tiene como causas fundamentales, en primer lugar, la aceleración de la 
implementación del modelo predominantemente capitalista en territorios exigidos por la 
misma dinámica expansiva del capital -manifiesta en la instauración de megaproyectos, 
adecuación administrativa y en infraestructura de territorios para el ALCA o el TLC- y la 
expansión militar, contrainsurgente del Plan Colombia. Y en segundo lugar, el dominio y 
control de los cultivos de uso ilícito y la posición estratégica de los corredores 
geográficos sobre las cordilleras Occidental y Central y la Costa Pacífica caucana.  
 
En este sentido, se entiende la agudización de la confrontación entre guerrillas, Ejercito 
y agentes paraestatales en zonas geoestratégicas para el capital como la Bota caucana, 
y el Noroccidente del departamento; la instauración del Batallón de alta montaña en el 
sur del Cauca, la militarización de los municipios que lo constituyen, y la presencia del 
Paraestado inicialmente en el centro-norte del departamento a finales de los años 
noventa y su posterior avanzada gradual, en manos del Ejercito, a lo largo y ancho del 
mismo. 
 

5. DEPARTAMENTO DE NARIÑO EN EL SUR OCCIDENTE COLOMBIANO 
 

5.1. Nariño, economía campesina 
 
En Nariño se observan cifras estadísticas que, aceptadas desde el mismo gobierno, 
muestran el bajo nivel y las malas condiciones de vida en el departamento, que se 
caracteriza en estar por debajo del promedio en casi todos los índices que son utilizados 
para medir el nivel de vida. 
 
Nariño tiene 64 municipios distribuidos en tres grandes subregiones: Costa Pacifica, 
Andina y Andina Amazónica. Tiene una extensión de 33.265 km2, es decir el 2,9% del 
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territorio del país, y una población de 1.690.354 habitantes (3,85% del país) se estima 
que para el año 2012 contará con una población cercana a 2.306.940 habitantes. 
 
Se presentan a continuación una serie de indicadores de la calidad de vida de los y las 
habitantes de la región para el año 2000: 
 

• Las necesidades básicas insatisfechas (NBI) sobre la proyección demográfica del 
2000 se presenta a continuación: 

 
881.330 54% de la población con NBI, el NBI a nivel nacional es de 37.2% 
244.814 15% carece de vivienda adecuada 
532.062 32.6% en hacinamiento critico 
328.51 20.1% sin servicios públicos adecuados 

   
• Pobreza cerca al 74.7% e indigencia cerca al 40.6% 
  
• Nariño presentaba un 21.3% de desempleo, el cual se duplico desde 1994. 

 
De la población en edad escolar (190.341 personas) están por fuera del sistema el 
equivalente a 36,03%. La tasa de analfabetismo es de 19,5%, diferenciando el ámbito 
rural con el 24,7% y el urbano con el 14,7%. 
 
Hay 818.346 mujeres que equivalen al 50.1% de la población total. Este sector de la 
población supera el promedio de analfabetismo, pobreza absoluta, empleo informal. Se 
emplea en servicios muy mal remunerados. 
 
En el sector rural, siendo un departamento de economía agraria, el 35% de la superficie, 
se compone de fincas menores de 10 has en el que el 84% de su área es dedicada a la 
producción de alimentos. El 45% de la superficie, se compone de fincas mayores de 20 
has que tienen el 6,5% de su área dedicada a la producción de alimentos. 
 
Los cultivos de uso ilícito se incrementan aceleradamente y a su vez las políticas de 
erradicación son nocivas porque afectan productos de la agricultura y la salud de los 
campesinos. En Nariño, de 64 municipios, 49 tienen cultivos de uso ilícito. Las últimas 
fumigaciones (segundo semestre del 2001 en Leyva) afectaron 120 has. El crecimiento 
de cultivos de autoabastecimiento son apoyados por el Plan Nacional de Erradicación de 
Cultivos Ilícitos PLANTE, con una inversión de 300 millones de pesos. Con relación a las 
afecciones de la salud, se reportaron casos de dermatitis, sinusitis y dolores de cabeza. 
 
Como lo demuestran las cifras, la realización de los derechos económicos, sociales y 
culturales en el departamento de Nariño se encuentra en pésimo estado, siendo ésta la 
base real que genera las situaciones de confrontación social que va desde los niveles 
más simples de movilización social hasta llegar a la confrontación armada. Sin duda, la 
responsabilidad principal es de quienes hasta hoy han tenido a la región sumida en el 
total abandono, acordándose de ella sólo cuando necesitan el favor electoral o para la 
explotación y venta de los recursos naturales, que es la situación que se vive hoy y que 
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ha llevado a niveles más altos de confrontación, generando las situaciones más criticas 
de  violación de los derechos humanos. 
 
Con relación al desplazamiento según datos de la Red de Solidaridad RSS, se estima que 
al 2003 la cifra alcanza 28.448 personas. Pero según otras fuentes esta cifra podría 
llegar a 50.000 personas, ya que muchos casos no son reportados por diversas razones, 
el 44% son hombres y el 56% son mujeres, de las cuales el 77% son cabeza de familia, 
ya sea por viudez, abandono o porque el esposo se ve obligado a migrar en busca de 
trabajo. En el magisterio se han registrado 173 desplazamientos por amenazas contra 
sus vidas.   
 
En el informe del departamento de Nariño se presenta el siguiente registro de graves 
violaciones del principal derecho que es la vida: El magisterio ha sufrido 23 asesinatos y 
en los últimos 3 años el movimiento estudiantil y sindical de la Universidad de Nariño ha 
recibido 5 grandes golpes, siendo el más reciente el asesinato del líder estudiantil Jairo 
Moncayo el pasado 16 de septiembre de 2003. En el sector indígena; se registran 18 
asesinatos desde el año 1985 correspondientes a un gobernador indígena y 5 
comuneros en el resguardo de Guachucal, 1 gobernador y 3 comuneros en el resguardo 
de Carlosama, 2 gobernadores y 5 comuneros en el resguardo de Túquerres y 1 
gobernador de Panam. Durante este tiempo oficialmente aparecen 40 amenazados 
correspondientes a los resguardos mencionados, 4 secuestrados, 4 torturados y 5 
personas agredidas físicamente, todo esto por parte de las AUC, uniformados sicarios, 
agentes en servicio activo, terratenientes y ganaderos, ya que es evidente la 
complicidad existente entre militares y paramilitares que reciben financiación de los 
terratenientes y el Estado. 
 
Hay dos estrategias que marcan el actual estado de situación del departamento: la 
aplicación del Plan Colombia, del cual lo principal es su componente militar para afianzar 
el control territorial y así disponer de los recursos de la región, considerada fundamental 
para las grandes transnacionales norteamericanas, con esto preparan las condiciones 
para implementar la otra estrategia que es el ALCA. Nariño, y en particular el sector 
agrario, se verán profundamente afectados por el Plan Colombia y el ALCA, si se tiene 
en cuenta que su economía campesina se caracteriza por el minifundio y la ausencia de 
apoyo estatal. 
 
En el mes de agosto de 2003 se convocó a un evento de Derechos Humanos, en el cual 
evaluaron los niveles de conflicto social y armado que ha enfrentado al departamento a 
una situación que hasta hace 10 años no era común. El asesinato político, 
desapariciones, torturas, amenazas y desplazamientos.  
 
En el departamento hace presencia diferentes agrupaciones de la insurgencia EPL; 
FARC; ELN, por otra parte en Barbacoas, Policarpa y la Unión el ejercito y los 
paramilitares trabajan conjuntamente, igualmente sucede el Leyva que es manejada por 
los paramilitares y auspiciados por el ejercito. En Barbacoas, Junín, LLorente se realizan 
acciones conjuntas. Se han presentado denuncias de cada resguardo en donde hay 
testimonios de esta situación, los cuales se han presentado a las autoridades 
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competentes y organismos de derechos humanos. Prolifera también el negocio de la 
cocaína. 
 
En el departamento de Nariño se han legalizado 700 has para comunidades negras y 
365.000 has para los indígenas, sin embargo líderes que han estado al frente de esta 
titulación de tierras les ha tocado salir del país. 
 
Dentro de las formas de resistencia destaca el caso de Charco, donde la población sacó 
a los paramilitares del pueblo, pero en otras poblaciones como Iscuandé toda la 
población se desplazó por una acción paramilitar. También como formas de resistencia 
se plantea la producción del propio alimento y la realización de talleres ubicando como 
principios su propia identidad, su territorio y su propio gobierno. 
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CAPITULO II: CARACTERÍSTICAS DEL MODELO ECONÓMICO 
COLOMBIANO 

 
“Libertad para todos, y que los lobos se coman a los corderos” 

Ernesto Sábato 
 
 
La industria en Colombia se gestó durante un largo periodo que se inicio desde finales 
del siglo XIX y se consolida en el periodo comprendido entre 1920 y 1930. El estudio 
sobre las características del modelo económico colombiano se inició con una nueva fase 
sustitutiva de materias primas, especialmente químicas y del café, de ciertos bienes 
elementales de reproducción, y con esto se inició la llegada de capital transnacional. 
Este modelo se desarrolla principalmente “en cuatro epicentros regionales alrededor de 
las principales ciudades –Medellín, Bogota, Barranquilla y Cali- que desde entonces se 
convirtieron en los ejes del desarrollo capitalista.”20

 
La sustitución de importaciones de la época colonial no se tradujo en un verdadero 
desarrollo industrial hecho alrededor de un proceso productivo, sino una discordante 
modernización industrial manteniendo los aspectos de dependencia.  
 
La reorientación global de las grandes empresas transnacionales hacia el 
establecimiento de sus fábricas en los países era que les ofreciesen mano de obra 
barata y adecuadas condiciones políticas y económicas, para atender desde allí sus 
mercados tradicionales y conquistar nuevos con base en los bajos costos. “Las primeras 
fabricas en Colombia tanto por sus dimensiones como por su capacidad instalada y por 
el numero de obreros que empleaban eran muy pequeñas y estaban preferentemente a 
la producción de bienes de consumo.”21

 
La estructura productiva y social del capitalismo colombiano ha cambiado sensiblemente 
a partir de la iniciación del Frente Nacional, sin que esto signifique que ha dejado de ser 
un capitalismo dependiente y atrasado. Atraso que, de manera alguna, ha modificado el 
papel y el peso del mercado interno, su inserción en el mercado mundial capitalista y la 
maduración de las relaciones sociales, destacándose al primer plano la contradicción 
capital-trabajo. 
 
Los años comprendidos entre 1929 y 1945 estuvieron marcados por dos grandes crisis 
internacionales: la gran depresión de 1929, que se prolongó durante buena parte de la 
década del treinta, y la Segunda Guerra Mundial. Ambos eventos tuvieron un efecto 
duradero no sólo sobre las instituciones económicas y políticas de los países 
desarrollados, sino también sobre las economías latinoamericanas. En estos años, que 
coinciden en el terreno político con la República Liberal, la economía colombiana 
experimentó una transformación profunda. En particular, la crisis aceleró el surgimiento 
del intervencionismo estatal, de la industria manufacturera y de nuevas fuerzas sociales. 

                                                 
20 Salomón Kalmanovitz  Economía y nación. Una breve historia de Colombia. Siglo XXI Editores, 
Bogota,1985, pp235  
21 Santiago Montenegro, El surgimiento de la industria textil en Colombia (1900 – 1945) 
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Con la concepción de capitalismo dependiente entendemos que son las características 
que el proceso de monopolización asume en un país atrasado como Colombia y la 
aparente contradicción que existe entre dependencia y monopolización.  
 
Al precisar la especificidad del proceso de monopolización en Colombia encontramos que 
se ha efectuado fundamentalmente en la producción de bienes de consumo y de los 
servicios crediticio-financieros. Esto mismo ha hecho que el sector financiero, con alto 
grado de monopolio, haya surgido casi artificiosamente, transplantado por el capital 
externo, supeditado a su orientación y con los dineros procedentes de los negocios 
ilícitos como el narcotráfico (lavado del dinero sucio). Así, el ascendente poderío de los 
grupos financieros no se basa tanto en una real expansión de la economía, cuanto en 
multiplicadas manipulaciones accionarías y monetario-crediticias que elevan el control de 
la oligarquía financiera y encarecen el proceso productivo. “Sobre la base de estos 
intermediarios financieros, el capital imperialista y la burguesía monopolista nativa han 
creado una espesa maraña de empresas que controlan los sectores y renglones básicos 
de la economía, cubriendo desde el agro hasta el comercio y las comunicaciones, 
convirtiéndose, de hecho, en serio obstáculo para un verdadero desarrollo.”22

 
Al tiempo que se aprecia una ineludible tendencia a la concentración de la producción, 
los trabajadores y las ganancias en manos de los grupos financieros, sobreviven miles y 
miles de pequeños y medianos capitalistas dentro de pésimas condiciones de 
productividad y competencia, casi como una irónica condición de la existencia de los 
monopolistas.  
 
El crecimiento industrial no se diseña en función del desarrollo nacional sino de los 
intereses globales de los monopolios transnacionales que vienen a explotar el creciente 
mercado interno y hoy utilizan mano de obra barata para exportar a países donde los 
costos son mayores. Por aquel periodo se crearon las filiales de empresas como Good 
Year, Coca Cola, Nestle (Cicolac), Container Corporation, Cartón de Colombia y los 
laboratorios farmacéuticos estadounidenses, suizos y alemanes y se iniciaron las 
inversiones internas con el capital estatal, como Icollantas y con el capital privado en 
Avianca, y Tejicóndor. 
 
Hoy la inmensa mayoría de las más importantes empresas del país están bajo el control 
de los principales grupos financieros colombianos, muy estrechamente asociados al 
capital transnacional, en el cual se destaca la presencia de los grupos imperialistas 
Rokefeller, Morgan y First Nacional City Bank (Citycorp). Junto con algunos monopolios 
estatales, controlaban a principios del decenio de los 80 más de 500 empresas con 
activos totales por encima del billón (un millón de millones) de pesos colombianos, más 
de 20.000 millones de dólares. 
 
La consolidación de las transnacionales como un factor interno de producción, desde la 
época de la sustitución de importaciones y ahora con la promoción de exportaciones, ha 
                                                 
22 Tras la Mascara del Subdesarrollo: Dependencia y Monopolios. Julio Silva Colmenares. Carlos Valencia 
Editores. 1.983 
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significado que la expansión y diversificación productiva se traduce en creciente 
desnacionalización, por lo que la vía del desarrollo capitalista dependiente que se agota. 
 
Concluyendo este primer ensayo podemos afirmar que el Estado colombiano se ha 
caracterizado por carecer de presencia, de plegarse a los intereses globales de los 
monopolios transnacionales y de ilegitimidad, lo cual origina una seria crisis institucional. 
"Muchos estudiosos nacionales y extranjeros han señalado la debilidad endémica del 
Estado en Colombia, que viene de muy lejos y que se manifiesta en su falta de 
presencia en una gran parte del territorio nacional, en su fragilidad ante las presiones de 
los grandes grupos del poder económico y de los centros de poder económico y político 
locales y en la dificultad de controlar a sus agentes, que muchas veces actúan de 
acuerdo con sus intereses personales, familiares o de clanes regionales de diversa 
índole. Ahora bien, nada es más peligroso, en contra de lo que suele creerse, para el 
ejercicio de las libertades ciudadanas y para la vigencia de los derechos humanos, que 
un Estado débil".23 De lo anterior se deriva que “la mano invisible del mercado” ahorca a 
una parte importante de la población en beneficio de los grandes centros de poder 
económico. 
 
Puede decirse que el signo distintivo del modo de desarrollo de la sociedad colombiana, 
fue la pobreza entendida como la cruda exclusión social. Desde las primeras mediciones 
sociales técnicas, en las décadas de los años 50 del siglo XX, se comprueba de manera 
persistente que alrededor de la mitad de la población no puede disfrutar de lo que se 
considera unas condiciones dignas y mínimas de vida, según el progreso de la 
humanidad en cada momento histórico, comenzando por el disfrute de una trabajo 
estable y un ingreso equitativo. Es decir, que cualquiera que hayan sido los modelos 
económicos utilizados en el lejano o reciente pasado, el resultado siempre fue el mismo: 
concentración excesiva del ingreso en pocas manos, ya sea por medios sanos o desde la 
ética del capitalismo, y acumulación de la pobreza sobre los hombros de la mayoría de 
la población. 
 

1. COLOMBIA BAJO LOS DESIGNIOS FMI Y EL BM 
 
Es a finales del siglo XX cuando nuestro país entra de lleno a la oleada neoliberal y los 
designios del Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), con la 
apertura económica y la privatización de las empresas del Estado, eso lo señalan 
prestigiosos economistas, “El Banco Mundial, el FMI y la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) actúan conjuntamente siguiendo siempre, para cada país, el mismo 
programa y recomendaciones”.24

 
Con la privatización los gobiernos siempre, usando como excusa "las exigencias del FMI" 
liquidaron alegremente las empresas de electricidad, petróleo y de agua, en lugar de 
oponerse a la venta de industrias estatales. Vendieron las empresas al mejor postor que 
les acrecentara sus bolsillos sin dolor de patria y en la mas descarada corrupción. 
                                                 
23 Estanislao Zuleta, Colombia: violencia, democracia y derechos humanos, Ediciones Altamira, Bogotá, 1991 
24 Joseph Stiglitz, premio Nóbel de economía en el año 2001 y vicepresidente y economista en jefe del 
Banco Mundial entre 1997 y 2000, entrevista publicada en el semanario The Observer) 

37 
 



 
En Colombia la reprivatización de los bancos la ha realizado el capital extranjero. Los 
bancos Mercantil, Ganadero y de los trabajadores fueron adquiridos en la bolsa por 
capitales venezolanos, en otras área se ha logrado privatizar algunas empresas de 
servicios públicos, otras empresas como las electrificadoras y distribuidoras de energía 
se han ido privatizando poco a poco en la medida que cubren sus pasivos especialmente 
los adquiridos por la deuda externa. 
 
La desregulación del mercado de capitales permite que la inversión de capital entre y 
salga. Dinero en efectivo entra especulando con bienes raíces y moneda local y se 
escapa ante los primeros problemas convirtiéndose en capitales golondrina. El FMI 
insiste en que estas naciones suban sus tasas de interés del 30 al 80% para seducir a 
los especuladores y que regresen con los fondos de la nación a nuevas inversiones. 
 
En Colombia, como en la mayor parte del mundo dependiente, a principios de los años 
ochenta la principal proporción de endeudamiento gubernamental era con la banca 
transnacional privada, la que en compensación por la facilidad en el estudio del crédito y 
el poco control sobre los desembolsos cobraba altas tasas de interés. A raíz de la Crisis 
de la Deuda, instituciones financieras de los gobiernos de los países dominantes, como 
los conocidos bancos o fondos de apoyo a la exportación y entidades multilaterales, 
como el BM, se convirtieron de nuevo en los principales acreedores. En los años noventa 
se agrega una nueva fuente, ya utilizada en el siglo XIX y en la primera parte del siglo 
XX: la colocación de bonos en grandes bolsas de valores, en donde detrás del 
anonimato de los poseedores de nuestras obligaciones se esconde el peligro de no 
poder renegociar tal tipo de deuda. 
 

2. EVOLUCIÓN DE LA DEUDA EN EL SECTOR ELÉCTRICO COLOMBIANO 
 
En el campo eléctrico es demostrable la intervención directa del BM y el FMI, como 
organismos principales de crédito al sector, para sus proyectos de expansión, por lo 
tanto son estos organismos los encargados de diseñar las políticas administrativas, 
tarifarias, técnicas, trayendo como consecuencia no sólo la dependencia económica sino 
también la tecnológica que se refleja en la infraestructura utilizada en los proyectos 
eléctricos en su construcción, también condicionados a las firmas y proveedores que las 
entidades prestamistas exigen.   
 
Tales aspectos han sido en nuestro país un flagelo para el pueblo en general, y cuyas 
ingerencias directas se materializan en forma fehaciente en la entrega por parte de los 
gobiernos de turno y la burguesía de la economía nacional, a través de su columna 
vertebral como lo es el sector eléctrico. 
 
La evolución del sector eléctrico en el país, lo abordamos estrechamente ligado con el 
desarrollo capitalista del mundo y las políticas orientadas por éste para nuestro país. 
Durante 1986, el gobierno nacional adoptó políticas determinantes hacia el sector 
eléctrico, con el fin de tratar solucionar la profunda crisis en que éste se encontraba  
desde la década de los setenta, cuando se produce un crecimiento excepcionalmente 
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grande de los montos de inversión en generación, principalmente por las siguientes 
causas: el pago que el sector viene haciendo de grandes sumas por intereses y 
amortizaciones sobre préstamos para proyectos en ejecución; los altos costos 
financieros por efectos de las tasas de devaluación y de tasas de interés internacionales, 
más altas que aquellas con las cuales se hicieron los cálculos iniciales; reducción de los 
ingresos por ventas de energía, debido a que la demanda no creció a los ritmos 
previstos y, finalmente debido al incremento en los niveles de pérdidas de energía a las 
altas tarifas que han conllevado a una saturación para el consumo de energía. 
 
La proyección de la deuda externa del sector eléctrico, los montos adecuados al servicio 
de la deuda hasta 1992 y sus intereses, y los empréstitos que constituyen el crédito 
sectorial, forman parte integral del Plan de Ajuste del período 1986-1990, esto sin incluir 
los nuevos créditos que se requerirían para el plan de nuevas centrales de generación a 
partir de 1990.  
 
La guía fue elaborada por la Financiera Energética Nacional S.A. FEN, que se denominó 
“Proyecciones Financieras del Sector Eléctrico”, documento para su presentación a la 
banca multilateral en septiembre de 1987.25

 
El endeudamiento externo se explica por parte del gobierno como resultado de un 
ahorro interno insuficiente frente a los requerimientos de inversión. “La inversión pública 
compensó la caída de la inversión privada hasta el punto que entre 1975 y 1984 pasó de 
ser el 34% de la inversión total al 48%”.26 Concentrándose estos nuevos recursos en el 
sector eléctrico, minero y vial. Los efectos de la política económica en el ámbito mundial 
nos traerían tres nuevos elementos a considerar en la aplicación hacia el sector 
eléctrico. 
 

2.1. Origen del endeudamiento en el sector eléctrico 
 
En octubre de 1973 los miembros de la Organización de Países Exportadores de Petróleo 
(OPEP) redujeron la producción de crudo en respuesta a victoria israelí en la guerra del 
Yom Kipur. Los precios internacionales del petróleo se cuadriplicaron, lo que dio lugar a 
un proceso inflacionario que devino en una crisis económica mundial. Surgió, además, 
un sentimiento de preocupación acerca de la vulnerabilidad y el carácter fungible de los 
recursos energéticos utilizados. 
 
Por este efecto del súbito encarecimiento de los precios del petróleo, Colombia y los 
países de América Latina se ven obligados a limitar sus importantes de hidrocarburos y a 
buscar otras fuentes energéticas. En Colombia, país rico en fuentes hídricas, se 
intensifica el proceso de inversiones y endeudamiento aprovechando los recursos 
naturales. 
 
A principios de 1970, la demanda internacional de petróleo empezó a superar a la 
oferta, y entre 1973 y 1974 la OPEP elevó los precios del crudo en casi un 400% e 
                                                 
25Financiera Eléctrica Nacional S.A. –FEN-, de diciembre de 1987  
26 Revista Educativa Sintraelecol, sector eléctrico y situación de los trabajadores, 1988 
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incrementó el precio del barril hasta casi 12 dólares. En 1979 y 1980 los miembros de la 
OPEP votaron a favor de una segunda ronda de subidas, lo que elevó el precio del barril 
por encima de los 30 dólares y aumentó la inflación de los países industrializados. Los 
mejores precios del petróleo generaron excedentes financieros en las grandes potencias, 
dineros que fueron destinados a mayores empréstitos a países de buen crédito como 
Colombia.    
 
El sector eléctrico participa con un promedio de crecimiento anual desde 1977 con un 
15% sobre el total de la deuda hasta llegar en 1986 al 26%, equivalente a un 30,5% de 
la deuda pública total. El ritmo de crecimiento anual de la deuda externa es influenciado 
de manera importante por el comportamiento de la deuda pública. 
 
La característica de la Deuda Externa en el Sector Eléctrico es determinada por las 
condiciones financieras de los bancos que exigen mejores condiciones legislativas y 
tributarias para una nueva inversión, así por ejemplo los empréstitos hasta el año 1971 
contaron con un período de gracia de cinco a diez años, un plazo de 27 años y una tasa 
de interés del 5,7% anual, pero en las décadas siguientes se eleva la tasa de interés de 
al 7,5 %, se reduce el plazo total de 20 a 10 años y el período de gracia a 3,5 años. 
Pero, al igual que el BM, el FMI exige a los países receptores de los préstamos estrictas 
reformas estructurales, derivadas de uno de los principales ejes en los que se basa su 
política: la consecución del equilibrio de las balanzas de pagos, es decir, de los flujos 
financieros entrantes y salientes. 
 
Previamente a esto, en 1967 se adelantan programas de generación eléctrica, se inician 
varios proyectos como Alto Anchicayá, Chivor I y Guatapé entre otros, tratando de 
superar los fuertes racionamientos que se producían en el país y se consolida la red de 
interconexión nacional ISA. 
 
En 1979, se atiende el Primer Plan de Emergencia, dado el atraso en los programas de 
construcción de las Centrales de Generación, como San Carlos I-II y Mesitas y el atraso 
en la construcción de la Interconexión con la Costa Atlántica. En sólo 1979, el sector 
eléctrico contrató créditos por un valor igual a la sumatoria de los 4 años anteriores: 
334,7 millones de dólares para 1979, frente a 329 millones de dólares del cuatrienio 
1975-78.  
 
Para 1980 los empréstitos del sector se encaminaron fundamentalmente hacia el 
proyecto de Salvajina (CVC) y la regeneración Termoeléctrica en la zona norte del País –
Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica (CORELCA)-. 
 
Ya en la década de los ochenta nacieron megaproyectos hidroeléctricos como El Guavio, 
Betania o Chivor, entre otros, que le costaron al Estado cerca de 3.000 millones de 
dólares, con recursos que fueron obtenidos con empréstitos en el exterior. Estas 
inversiones permitieron la generación hídrica del 87% del recurso energético del país. 
 
Al finalizar 1984, el sector eléctrico contrajo en préstamos una deuda de 4.368 millones 
de dólares, siendo el de más alto nivel en su historia. Pero la relación deuda-producción, 
no indicó en este período crecimiento de venta de energía y se ajustaron aún más las 
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tarifas, dando al final una situación financiera negativa, la cual se viene agudizando por 
el carácter acumulativo de la deuda que producen un efecto de bola de nieve en el 
tiempo. Los intereses se incrementan al 11% anual, lo cual encarece mucho más la 
deuda. 
 

3. DE LA ONEROSA DEUDA A LA PRIVATIZACIÓN 
 
Nuestro país parece condenado a soportar el yugo español, si bien el Estado español es 
el eslabón mas débil de la Unión Europea y sus poderes económicos no vacilan en jugar 
el doble juego con Washington, del cual pueden seguir obteniendo grandes utilidades, 
en nuestro país se posiciona cada vez mas. 
 
Es así como ENDESA tiene las compañías de electricidad de Bogotá, Santiago de Chile, 
Buenos Aires y muchas ciudades más.  
 
El grupo español Unión FENOSA, en noviembre del 2000 adquirió de la estadounidense 
Reliant, las electrificadoras Electrocosta y Electrocaribe de Barranquilla y Cartagena y 
luego la empresa de electricidad del Valle del Cauca EPSA. Otra empresa 
norteamericana, Enron, que fue socia de UNION FENOSA en República Dominicana fue 
impulsora número uno del Plan Colombia en el Congreso de Estados Unidos y tiene 
intereses en la comercialización de gas colombiano. 
  
Unión FENOSA tiene grandes expectativas en Colombia y aspira a comprar ISAGEN y 14 
electrificadoras departamentales. Su hermana petrolera, la Compañía Española de 
Petróleos CEPSA, tiene una explotación petrolera en el Río Zulia y dos exploraciones: 
una en el Catatumbo y otra entre los municipios de Córdoba y Zambrano en límites de 
Bolívar con Magdalena, cerca de las explotaciones de la Chevron y la Harken.27

 
La compañía Unión FENOSA es un grupo energético multiservicios con una capitalización 
bursátil superior a 5.300 millones de dólares americanos. Sus áreas de negocio 
principales son energía, servicios y tecnología, que se desarrollan en este momento en 
siete divisiones de negocio: Generación, Gas, Redes, Multiservicios, Soluziona 
Telecomunicaciones y e-Business. En el mercado internacional, Unión FENOSA mantiene 
un fuerte plan de expansión con presencia en más de 37 países e inversiones, realizadas 
o comprometidas, de más de 2.100 millones de dólares. 
 
Las empresas aliadas de Unión FENOSA son Enron de Estados Unidos, Siemens de 
Alemania y las empresas del grupo Unión Fenosa: CEPSA en Petróleo, AH en hormigón y 
CEDIE en minerales y químicos. 
 
“Unión FENOSA aumenta el beneficio neto un 8% hasta alcanzar 372,8 millones de 
euros. Las actividades ordinarias crecen un 20,8%, hasta situarse en los 447,6 millones 

                                                 
27 CompanynewsGroup, 26 de febrero de 2004, 15:41 
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de euros - Los resultados consolidan la senda de crecimiento establecida en el Plan 
Estratégico 2003-2007”.28
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Unión FENOSA en la actualidad tiene en operación, fuera de España, 2.861 MW y 
distribuye electricidad a 4,6 millones de clientes. El grupo energético español controla el 
64,3% del capital de la Empresa de Energía del Pacifico EPSA S.A. y en Colombia 
también controla la compañía Electrocosta y Electrocaribe. El grupo cuenta así en el 
mercado colombiano con una potencia instalada de 897 MW y atiende a más de 1,5 
millones de clientes. 
 
El componente de la Empresa de Energía del Pacífico EPSA S.A. es de generación 
hidráulica, distribución y comercialización de energía y la entrada en operación de la 
multinacional española fue en diciembre de 2000 con una Participación del 64,2% del 
capital, una potencia instalada de 1.038 MW un grueso de clientes de 329.000 clientes 
en Cali con una Energía facturada en el año 2000 de 3.540 millones de KWh y una área 
de suministro: 22.142 km2. 
 
El componente de las Empresas Electrocosta-Electricaribe es de distribución y su toma 
de control por parte del grupo energético español Unión Fenosa fue en noviembre de 
2000, con una participación del 70% del capital. Tiene 1,3 millones de clientes en 
Cartagena y Barranquilla. La energía facturada en el año 2000 fue de 5.171 millones de 
KWh y un área de suministro de 132.189 km2. Electrocosta y Electrocaribe reciben 
energía y son las mayores compradoras de la represa hidroeléctrica de Urrá y son socias 
minoritarias de Urrá S.A. 
 

4. LEGISLACIÓN EN EL SECTOR ELÉCTRICO COLOMBIANO 
 

“Durante la guerra antijacobina —que, como solía decir el incorregible beneficiario de 
impuestos y prebendas, el viejo George Rose, se emprendió para que los infieles 

franceses no destruyeran los consuelos de nuestra santa religión—, los honorables 
colonos ingleses, a los que tratamos con tanta suavidad en una de nuestras sesiones 

an e iores  redujeron los jo nales de los obreros del campo hasta por debajo de aquel 
mínimo estrictamente físico, completando la diferencia indispensable para asegurar la
perpetuación física de la raza mediante las leyes de pobres. Era un método excelente 

para convertir al obrero asalariado en esclavo, y al orgulloso yeoman de Shakespeare en 
indigen e.” 

Las leyes de pobres, vigentes en Inglaterra desde el siglo XVI.29

 
 
La evolución de la legislación en el sector eléctrico, como en toda la normativa vigente 
en el país, ha estado ligada al desarrollo del modelo de dominación y las necesidades 
que implica la imposición por parte de los grupos financieros internacionales, la 

 
28 UNION FENOSA concluye con éxito la OPA sobre la compañía colombiana Epsa. Jueves, 28 de Diciembre 
de 2000 
29 Escrito por C. Marx, Manuscrito, publicado por vez primera en folleto, Londres 1898. 
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Constitución política contiene una clara unidad de propósito acondicionada a las 
exigencias neoliberales. 
 
El tema económico en la Constitución política es fundamental, su objetivo es lograr el 
marco adecuado para el crecimiento por la vía de la intervención del Estado, en la 
orientación de la economía, y en sus artículos pertinentes aparecen como promoción  o 
como regulación del mercado con un énfasis en las privatizaciones, basada en un 
presidencialismo fuerte que le permitiera adelantar las “reformas estructurales”, la 
estabilidad y las garantías para la inversión extranjera.    
 
Antes de la reforma a la constitución política, el sistema eléctrico se regia con la Ley 11 
de 1982, con ella se creó la Financiera Eléctrica Nacional S.A. FEN con el propósito inicial 
de canalizar recursos de crédito hacia las empresas del sector eléctrico con la banca 
mundial (FMI). Con esta medida se introdujo al país en el campo de los empréstitos que 
constituyen el crédito sectorial y que forma parte integral del llamado Plan de Ajuste, y 
de los nuevos créditos que, se requerirían para el plan de nuevas centrales de 
generación a partir de 1990.  
 
Por medio de la Ley 6ª de 1987, se crea la Comisión de Energía, adscrita al Ministerio de 
Minas y Energía que tiene por objeto organizar y regular la utilización racional e integral 
de las distintas fuentes de energía, de acuerdo con los requerimientos y el desarrollo 
económico y social del país. 
 
En el Articulo 8, se definen las funciones especificas de la Comisión Nacional de Energía, 
en relación con el subsector de energía eléctrica que en sus numerales plantea: 
 

- Aprobar los planes, programas y proyectos de generación y transmisión del 
sistema eléctrico interconectado. 

- Aprobar los programas de generación eléctrica no convencional. 
- Coordinar los programas de subtransmisión, distribución y electrificación rural. 
- Coordinar los programas de generación eléctrica en áreas no interconectadas. 
- Recomendar criterios a la junta nacional de tarifas para la determinación de la 

tarifas de servios de energía eléctrica en todo el país. 
 
Igualmente le otorgaba facultades extraordinarias al Presidente de la República por el 
término de un año para dictar los estatutos básicos de Interconexión Eléctrica S.A. 
(ISA), del Instituto Colombiano de Energía eléctrica (ICEL) y de la Corporación Eléctrica 
de la Costa Atlántica (COLRELCA).   
 
Posteriormente la Ley 25 de 1990 cambió la denominación de Financiera Eléctrica 
Nacional S.A. FEN y se denominó Financiera Energética Nacional S.A. FEN, extendiendo 
además su campo de acción a todo el sector energético. 
 
Esta ley definió la Naturaleza jurídica de La Financiera Energética Nacional S.A., FEN, 
cuya creación fue autorizada por la Ley 11 de 1982, como una sociedad de economía 
mixta vinculada al Ministerio de Minas y Energía. El Objeto de la entidad Financiera 
Energética Nacional S.A., FEN, es el de ser un organismo financiero y crediticio del 
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sector energético, con el carácter de las operaciones previstas para las Corporaciones 
Financieras, captar ahorro interno, tanto del sector público como del sector privado, 
mediante la emisión de títulos valores y la suscripción de otros documentos, así como 
celebrar contratos de crédito interno.  
 
La Financiera Energética Nacional S.A., FEN, tiene como socios: a la Nación, las 
entidades descentralizadas de los órdenes nacional, departamental, distrital, municipal 
del sector energético y las demás entidades públicas y privadas que deseen participar. 
La FEN ha obrado en nombre y representación de algunos de los Fideicomitentes de un 
encargo fiduciario celebrado con ESSA ESP, EBSA ESP, CENS S.A. ESP, CEDENAR S.A. 
ESP, ELECTROCAQUETÁ S.A. ESP, ELECTROHUILA S.A. ESP, EMSA ESP, DISPAC S.A. 
ESP, EDEQ S.A. ESP y CORELCA S.A. ESP. 
 
La Constitución Política del 91 cambió la orientación anterior que definía como un Estado 
benefactor y un sistema monetario de fomento, que se basaba en el corporativismo 
centralista, pequeños gastos sociales, un banco central con poco crédito con emisiones 
moderadas para controlar la inflación. Con la nueva Constitución el pacto social en lo 
económico tuvo el compromiso de aumentar el gasto público social, la privatización de 
las empresas del estado la descentralización y la libertad económica. 
 
En lo concerniente a los servicios públicos, las empresas de servicios públicos 
domiciliarios que eran totalmente nacionalizadas con una buena parte de inversión 
publica, se argumentó, como causa para su privatización las enormes cargas para 
solventar los periodos de déficit de operación y sus frecuentes fallas en la prestación del 
servicio. “La ausencia de incentivos para alcanzar eficiencia y niveles tarifarios que no 
reflejaban los costos actuales condujeron al pobre comportamiento de las empresas 
estatales que acumularon gigantescos déficit.”30  
 
El Estado como buen deudor pagaba los préstamos y sus inmensos intereses 
cumplidamente a la banca mundial, recayendo en los usuarios de los servicios públicos y 
en los impuestos a los contribuyentes dichas amortizaciones de la deuda, enterrando los 
activos del Estado. La Constitución del 91 estableció que dichos activos podrían ser 
vendidos a empresas privadas. 
 
Se reemplazó el servicio publico en manos del Estado a un monopolio privado, que 
regula las tarifas de acuerdo al nivel de costos de las empresas y no de los 
consumidores como lo señala la Constitución que en sus principios define la solidaridad 
y el bienestar de los pobres como rectores del estado social de derecho. Veamos solo 
tres de los artículos de la constitución del 91 que aunque son un avance, luego fueron 
reformados por las leyes en las cuales se suprimen dichos principios. 
 

- Articulo 334: Intervención del Estado para asegurar que las personas de 
menores  ingresos tengan acceso a los bienes y servicios básicos.  

 

                                                 
30 Milla, Jaime, Eduardo mora, y Alejandro Mico (2001), ·Sustainability of the electricity sector reforms in 
Latin america”, Washington, BIC. 
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- Articulo 367: El régimen tarifario tendrá en cuenta criterios de solidaridad y 
redistribución de ingresos.  

 
- Articulo 368: La Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las 

entidades descentralizadas podrán conceder subsidios para que las personas de 
menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios 
que cubran sus necesidades básicas".  

 
Los anteriores criterios y marco de principios los analizaremos mas adelante con 
referencia a las reformas de las normas concernientes a la aplicación de subsidios y el 
manejo de las tarifas. 
 

4.1. Ley 143 de 1994 o “Ley Eléctrica” 
 
Es con la Ley 143 de 1994 o "Ley Eléctrica", que desarrolla el mandato constitucional y 
por medio de la cual, “establece el régimen de las actividades de generación, 
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de electricidad, que en lo 
sucesivo se denominarán actividades del sector, en concordancia con las funciones 
constitucionales y legales que le corresponden al Ministerio de Minas y Energía”. 
 
Sobre las responsabilidades y objetivos del Estado éstas se enumeran en sus artículos 3 
y 4: 
 

- Artículo 3°. En relación con el servicio público de electricidad, al Estado le 
corresponde:  

a) Promover la libre competencia en las actividades del sector;    
b) Impedir prácticas que constituyan competencia desleal o abuso de 

posición dominante en el mercado;  
c) Regular aquellas situaciones en que por razones de monopolio natural, la 

libre competencia no garantice su prestación eficiente en términos 
económicos;  

d) Asegurar la protección de los derechos de los usuarios y el cumplimiento 
de sus deberes;  

e) Asegurar la adecuada incorporación de los aspectos ambientales en la 
planeación y gestión de las actividades del sector;  

f) Alcanzar una cobertura en los servicios de electricidad a las diferentes 
regiones y sectores del país, que garantice la satisfacción de las 
necesidades básicas de los usuarios de los estratos 1, 2 y 3, y los de 
menores recursos del área rural, a través de los diversos agentes públicos 
y privados que presten el servicio;  

g) Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para cubrir los 
subsidios otorgados a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3, y los de 
menores ingresos del área rural, para atender sus necesidades básicas de 
electricidad.  
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Parágrafo. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en los incisos 
anteriores, el Gobierno Nacional dispondrá de los recursos generados por la 
contribución nacional de que habla el artículo 47 de esta Ley y por los 
recursos de presupuesto nacional, que deberán ser apropiados anualmente 
en el presupuesto de rentas y ley de apropiaciones por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
No obstante, de conformidad con el artículo 368 de la Constitución Política, 
los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades 
descentralizadas podrán conceder subsidios, en sus respectivos 
presupuestos. 

  
- Artículo 4°. El Estado, en relación con el servicio de electricidad tendrá los 

siguientes objetivos en el cumplimiento de sus funciones: 
  

a) Abastecer la demanda de electricidad de la comunidad bajo criterios 
económicos y de viabilidad financiera, asegurando su cubrimiento en un 
marco de uso racional y eficiente de los diferentes recursos energéticos 
del país;  

b) Asegurar una operación eficiente, segura y confiable en las actividades 
del sector;  

c) Mantener y operar sus instalaciones preservando la integridad de las 
personas, de los bienes y del medio ambiente y manteniendo los niveles 
de calidad y seguridad establecidos.  

 
Parágrafo. Si los diversos agentes económicos desean participar en las 
actividades de electricidad, deben sujetarse al cumplimiento de los anteriores 
objetivos.  

 

4.2. Ley de los Servicios Públicos y Ley que rige las tarifas 
 
La Ley 142 del 11 julio de 1994 establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones que van a regir el futuro de las empresas de 
servicios públicos. 
 

Artículo 1. Ámbito de aplicación de la ley.  
 
Esta Ley se aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía 
pública básica conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural; a las 
actividades que realicen las personas prestadoras de servicios públicos de que 
trata el artículo 15 de la presente Ley, y a las actividades complementarias 
definidas en el Capítulo II del presente título y a los otros servicios previstos en 
normas especiales de esta Ley. 
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La Ley 286 del 3 de Julio de 1996 bajo la cual las empresas de servicios públicos 
deberán alcanzar progresivamente los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de 
1994 y la Ley 223 de 1995 en materia de factores de contribución, tarifas y subsidios en 
el plazo y con la celeridad que establezca antes del 30 de noviembre de 1996 la 
respectiva Comisión de regulación. En ningún caso, el período de transición podrá 
exceder los plazos que se señalen a continuación: 
 

“Para los servicios de energía eléctrica y de gas combustible hasta el 31 de 
diciembre del año 2000, las entidades descentralizadas y demás empresas que 
estén prestando los servicios a los que se refiere la Ley 142 de 1994, se 
transformarán en empresas de servicios públicos de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 142 de 1994, en un plazo hasta de dieciocho meses a 
partir de la vigencia de la presente Ley. 
 
Cuando las entidades territoriales hayan estado prestando directamente un 
servicio público y no se hayan constituido en empresas de servicios públicos, 
según lo había establecido el artículo 182 de la Ley 142 de 1994, se les concede 
un plazo hasta de dieciocho meses a partir de la aprobación de la presente Ley, 
para que se convierta en empresa de servicios públicos. 
 
Si después de aplicar la contribución correspondiente a los sectores de energía 
eléctrica y de gas combustible distribuido por red física, para el cubrimiento 
trimestral de la totalidad de los subsidios requeridos por la empresas 
distribuidoras de energía eléctrica o de gas combustible distribuido por red física, 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a su liquidación trimestral al 
"Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos" de la Nación 
(Ministerio de Minas y Energía), y su destinación se hará de conformidad con lo 
establecido en el numeral 89.3 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994.” 

 

5. CRITERIOS DE FIJACIÓN DE TARIFAS Y SUBSIDIOS: ¿Criterio de 
Solidaridad y Redistribución, o criterio de libertad de mercado? 
 
Al poner en práctica el régimen tarifario se adoptarán medidas para asignar recursos a 
"fondos de solidaridad y fondos de solidaridad y redistribución", para que los usuarios de 
los estratos altos y los usuarios comerciales e industriales, ayuden a los usuarios de 
estratos bajos a pagar las tarifas de los servicios que cubran sus necesidades básicas.”31

 
Bajo la anterior premisa le corresponde a la CREG  (Comisión de Regulación de Energía 
y Gas y el Régimen Tarifario): establecer las fórmulas tarifarias para determinar el Costo 
de Prestación del Servicio, con base en el cual se otorga el subsidio y se aplica la 
contribución.  
 

                                                 
31 Gilberto Jaimes F. y Mauricio Llanos B. Ministerio de Minas y Energía República de Colombia, Unidad de 
Planeación Minero-Energética.
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La Comisión de Regulación de Energía y Gas elaboró la Ley que permite que cada cinco 
años se actualice el régimen tarifario. Mientras David Reinstein Director de la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas, CREG manifestaba: “Las anteriores tarifas se hicieron 
con unos criterios muy ortodoxos, para un crecimiento y demanda de energía, pero se 
quedaron cortas y es necesario incrementarlas”.32

 
Las tarifas de la energía eléctrica han subido en todo el país de una forma geométrica. 
El alza proyectada fue entre el 23 y el 25%. Es decir, los colombianos sacaron de sus 
bolsillos unos 1,5 billones de pesos entre el 2000 al 2003, para neutralizar un eventual 
colapso de las empresas que prestan este servicio. 
 
La CREG, la Superintendencia de Servicios Públicos y el gremio de los distribuidores, 
declaran que en la actualidad los usuarios de la energía eléctrica pagan las mismas 
tarifas que se cancelaban en 1998. Diego Humberto Caicedo, Superintendente de 
Servicios Públicos Domiciliarios manifiesta con desfachatez que “Con las tarifas que se 
cobran actualmente, el sector no es sostenible en el largo plazo. La gente debe 
prepararse para las alzas. En la Superintendencia estimamos que el incremento cueste 
1,5 billones de pesos a los usuarios en los próximos tres años”.33

 
La legislación ordena actualizar la fórmula tarifaria cada cinco años, el primer período se 
cumplió en el 2002 y las tarifas se vienen incrementando anualmente sin consultar los 
verdaderos niveles del costo de vida de los colombianos, tal como lo reconoce el 
Procurador General de la Nación Edgardo Maya Villazón “En Colombia los salarios se 
reajustan por debajo del índice del precios al consumidor. Constituye una inequidad 
social que los servicios públicos, que son elemento determinante en el costo de vida, 
estén en permanente incremento durante todo el año, mientras el salario se reajusta 
sólo una vez”.34 Mostrando así que sectores democráticos se unen al coro de los 
usuarios por una justicia social. 
 
El impacto social, se refleja cuando desde el año 2003, los miembros de la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG) buscan una fórmula salvadora que a través de un 
alza gradual, en promedio tres veces mayor que la inflación del año 2003 (7,25%), “les 
haga pasito” a los usuarios de la energía eléctrica y permita a las empresas superar el 
déficit en sus finanzas, estimado hoy en 600 mil millones de pesos. 
 
La fórmula de la CREG que podría atenuar el impacto social de la medida, apunta a que 
el incremento se haga mes a mes durante el primer año hasta llegar al 25%. En el 
tiempo restante, de año y medio, el aumento sería equivalente al índice de inflación. 
Luego se revisaría nuevamente la metodología para nuevos ajustes, dependiendo del 
mercado. 
 
El consumo mensual promedio de una familia de clase media colombiana es de 200 
kilovatios y por este servicio, aproximadamente paga 34.471 pesos, así las cosas 

                                                 
32 David Reinstein, Director de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG 
33 Diego Humberto Caicedo, Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 
34 Edgardo Maya Villazón, Procurador General de la Nación 
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concretándose el alza proyectada por la CREG, el gasto promedio de esa familia 
colombiana pasaría a 43.088 pesos al mes. Es decir, un aumento de 8.617 pesos. 
  
Técnicamente, el diseño tarifario que adelanta la CREG se realiza exclusivamente con 
base en la información que le suministran las empresas del sector, y la Superintendencia 
de Servicios no adelanta una rigurosa auditoria, por su alta burocracia administrativa. 
Aún así, existe un acuerdo en torno a la necesidad de reajustar costos e ingresos entre 
gobierno y empresarios. El Director de la Asociación Colombiana de Empresas 
Distribuidoras de Energía, ASOCODES, Abraham Corman, señala su conveniencia al 
manifestar que “El sistema de energía está a punto de colapsar. Desde hace dos años la 
situación de las empresas es muy difícil, la crisis económica reflejó una baja en la 
demanda de la energía y el déficit es de 600.000 millones de pesos, sin incluir EMCALI. 
Nosotros propusimos una transición de dos años para hacer un aumento gradual de las 
tarifas, pero no fue aceptada. Entre más se demore el Gobierno en determinar los 
nuevos aumentos en las tarifas de la energía, para el usuario será peor”.35

 
De acuerdo con estos antecedentes y la coyuntura económica actual, los colombianos 
deben prepararse para pagar un mayor precio por el servicio de energía eléctrica en 
todo el país con un impacto social cada vez mas grave para la mayorías que se 
encuentran en el dilema de pagar los servicios públicos o alimentar los hijos, sin hablar 
de la educación salud y vivienda. 
 
En la ciudad de Cali la problemática es todavía mas compleja, se construyó una central 
térmica Termoemcali, con un costo aproximado de 250 millones de dólares y que casi 
fueron asumidos en su totalidad por EMCALI, refiriéndonos a costos asumidos por el 
municipio y los usuarios de la empresa. El sector privado, la multinacional INTERGEN, 
que es el socio de EMCALI en este proyecto, prácticamente lo único que puso fue el 
nombre, puso el registro mercantil de esta compañía y el gran aporte real para la 
construcción de la térmica lo hizo la empresa estatal, lo hicieron los usuarios a través del 
pago de factura de servicios públicos. Este proyecto terminó en el año de 1997 lo que 
significó que a partir de 1998 se llevó a la factura de los servicios públicos el cobro de 
este contrato, estos se tenían que pagar se generara o no se generara energía. Pero la 
realidad es otra, el kilovatio hora es mas barato comprarlo a las generadoras de energía 
que trabajan con las hidroeléctricas, ya que los costos de un kilovatio hora de energía 
térmica es el doble del valor real.  
 
Alexander López representante a la Cámara del Senado y anterior presidente del 
sindicato SintraEmcali nos manifiesta que “de todas maneras había que pagar por la 
capacidad instalada que se tenía en este momento de la térmica, los valores que 
nosotros hemos obtenido, porque este es un contrato a veinte años que empezó a regir 
desde 1997, los valores que nosotros tenemos proyectado en estos veinte años es que 
esta térmica genere o no genere energía le va a costar seis millones de pesos a los 
caleños y a los vallecaucanos”.36 Esos dineros del contrato nefasto para los intereses de 

                                                 
35 Abraham Corman, Director de la Asociación Colombiana de Empresas Distribuidoras de Energía, 
ASOCODES. 
36 Alexander López Representante a la Cámara del senado y ex presidente de SINTRAEMCALI, entrevista del 
16 de Julio del 2004. 
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los usuarios de EMCALI ya se han venido pagando, a la fecha se han pagado 450.000 
millones de pesos por capacidad instalada, lo que ha significado un incremento en la 
tarifa del servicio de energía por encima del 20 al 30 % con relación al contexto 
nacional. 
 
Pero estas utilidades y beneficios que reciben los dueños de la central térmica, que los 
van a recibir durante 20 años, en este caso INTERGEN los llevan fuera del país como 
capital golondrina para inversiones en otros países, estos dineros se quedan en las 
manos de las grandes transnacionales que son los socios de la empresa. 
 

6. LA REFORMA EN SUBSIDIOS Y EL “ESTADO COMUNITARIO”  
 
El resumen de la política de “Estado Comunitario” se manifiesta en el discurso del 29 de 
abril del 2003, donde el presidente Uribe sintetizó su programa en estos términos:  
 

"Se requiere de una solución conjunta, en la que todos los sectores pongan y 
ninguno de ellos salga perjudicado con las medidas que se adopten. Más que una 
propuesta simplista de congelación de tarifas con costos y riesgos exorbitantes, 
posibilidades de apagones futuros y freno total a la inversión nueva en 
ampliación de cobertura, se requiere de una política seria que combine lo social 
con la estabilidad de la prestación del servicio en el largo plazo. (...) Sólo se 
llegará a una solución si todos los actores ponen un poquito de su parte. (...)  
 
En lo social es indispensable proteger el ingreso de los más pobres, estabilizando 
el crecimiento tarifario de los consumos de subsistencia. El Estado pone si se 
garantizan los subsidios a los usuarios de los estratos bajos, por ejemplo, 
mediante la creación y asignación de recursos al Fondo Nacional de Solidaridad 
para el sector de agua potable y saneamiento básico, obligando el pago de las 
cuentas de las empresas oficiales y racionalizando cargas impositivas y 
ambientales de las empresas. (...) 
 
Las empresas ponen, renegociando contratos onerosos al Estado, a cambio de 
garantías… los sindicatos ponen si permiten un manejo más flexible de las 
condiciones que sean excesivamente onerosas, especialmente en lo 
convencional, y permiten la democratización de la propiedad, mediante la 
participación de los usuarios y de los trabajadores mismos… los usuarios ponen 
cuando se disminuye el robo y el fraude, bajando, racionalizando, sus consumos, 
vía el pago cumplido de sus facturas".37  

 
Retórica que se contradice notablemente con el marco jurídico que se le viene dando a 
las reformas en el sector eléctrico, nuevas leyes con un fundamento filosófico que en la 
practica siguen siendo los estratos mas bajos quienes salen a protestar en las calles. 
 

                                                 
37 Álvaro Uribe Vélez, Presidente República de Colombia, discurso del 29 de abril del 2003 En el debate 
sobre servicios públicos domiciliarios promovido por el periódico La República en Medellín.  
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Existen considerables desigualdades sociales y notables desequilibrios regionales y de 
mercados en el acceso al servicio de energía. Solo con el subsidio los sectores y 
regiones más pobres tienen acceso al servicio público de energía eléctrica. Los subsidios 
son un poderoso instrumento del Estado para cumplir la función social de redistribución 
del ingreso que ordena la Ley, derecho que no se desarrolla incrementando la 
desigualdad social y la brecha entre ricos y pobres, así lo reconoce el Contralor delegado 
para el sector minas y energía, Orlando Velandia cuando comenta la realidad del país en 
materia de energía , tarifas y costo de vida, “Existe un rezago tarifario en el sector 
eléctrico, pero también es cierto que los ingresos de los usuarios en los últimos años 
han bajado significativamente y su capacidad adquisitiva ha disminuido”.38

 
Para financiar la energización en las áreas no interconectadas, se usan recursos del 
presupuesto nacional y de regalías (petróleo, gas, carbón). Este mercado es disperso, 
altos costos de conexión, bajos niveles de consumo y al final los dineros se quedan en 
manos de los políticos corruptos que los utilizan para su enriquecimiento y las campañas 
electorales del bipartidismo. 
 
Por la Recesión se han afectado las ventas en los sectores de mayor contribución: 
Industria y Comercio. Este sector no tiene políticas de contingencia y de búsqueda de 
nuevos mercados o fuentes de energía alternativas a bajos costos, algo parecido a la 
crisis energética frente al fenómeno climático de “El Niño” en los años noventa, la cual 
mostró la ineficacia del grupo de tecnócratas en el gabinete del entonces presidente 
César Gaviria. 
 
La situación de continuos atentados a la infraestructura eléctrica se ha reflejado en la 
tarifa, así lo manifestaba la Ministra de Minas Luisa Fernanda Lafaurie justificando la 
política de entrega del sector a las multinacionales con hechos casuales, esporádicos 
que forman parte del conflicto armado en que vivimos, “Va a haber un reajuste en las 
tarifas de energía por efecto de los denominados costos de restricción, como 
consecuencia de los atentados terroristas contra las torres de energía”.39 Lo anterior lo 
manifiesta sin una seria evaluación de las causas de la crisis del sector. 
 
Agravando lo anterior se extiende el desmonte de subsidios extralegales, en el 2001 se 
recortó a las zonas interconectadas, y en el 2003 para zonas no interconectadas se 
autoriza revisar el consumo de subsistencia, actualmente es de 200 kWh – mes lo cual 
generaría una reducción del consumo de subsistencia a 180 kWh - mes, esto se produjo 
con la promulgación de la Ley 633/2000 
 
Si la "protección" se sujeta al llamado consumo de subsistencia, con mayor razón se 
afecta a todos –incluidos los "más pobres"– pues la generalidad de los hogares supera el 
límite irrisorio de este consumo. En Colombia tenemos tres tipos de consumo, cuyos 
topes máximos son determinados por las Comisiones Reguladoras:  
 

1) consumo de subsistencia; en agua hasta 20 metros cúbicos, en energía eléctrica 
hasta 200 kilovatios hora y en telecomunicaciones hasta 250 impulsos. 

                                                 
38 Orlando Velandia, Contralor delegado para el sector minas y energía 
39 Luisa Fernanda Lafaurie, Ministra de Minas 
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2) consumo suplementario. 
3) consumo suntuario.  

 
Sólo se subsidia el consumo básico o de subsistencia, y no en un mínimo sino en topes 
máximos: hasta del 50% para el estrato 1, 40% para el estrato 2 y 15% para el estrato 
3. Mucho han debatido las Comisiones de Regulación sobre la necesidad y conveniencia 
de bajar aún más los topes máximos del consumo básico.  
 
Finalmente el Presidente Uribe aprobó la Ley 859 del 26 de diciembre de 2003 con la 
cual el gobierno define recursos para pagar subsidios eléctrico. Es precisamente esta Ley 
que señala que el 27% de esos recursos que maneja el Fondo de Regalías, se destinará 
al pago de la deuda causada por los subsidios en el suministro de energía eléctrica y 
servicio de alumbrado público a los municipios, en un lenguaje popular diríamos que las 
leyes son para garantizar desde el pago de la deuda externa hasta la solvencia 
económica de las grandes empresas trasnacionales que han comprado el sector. 
 
A manera de síntesis, en servicios públicos domiciliarios los subsidios se localizarán 
mejor, en un reducido grupo de municipios, los más necesitados, abarcando un pequeño 
sector de usuarios de estratos 1 y 2, los más pobres, con un mayor esfuerzo económico 
de los presupuestos municipales y, desde luego, menor del presupuesto nacional, es 
decir, para una empobrecida alcaldía del Fondo Nacional de Solidaridad, para una 
alcaldía sin fondos o para una solidaridad sin Fondos Nacionales. 
 
Dejemos que sea Oscar Zúñiga, del Sindicato de Trabajadores de la Electricidad En 
Colombia SINTRAELECOL quien nos de su impresión sobre el tema que venimos 
desarrollando, “En el año 2002 el gobierno le dio 50.000 millones de pesos a la 
multinacional y en el mes de junio del 2003 le dio 200.000 millones más para parte del 
subsidio de los estratos, 1, 2 y 3 que ya se han venido desmontando paulatinamente. 
Porque aquí, por ejemplo, antes teníamos 200 kilovatios de consumo básico hoy el 
estrato 3 solo tiene 50 kilovatios de consumo básico lo demás tenemos que pagarlo a 
tarifa de producción, y hay momentos que a la empresa le sale a 5 pesos el kilovatio 
pero al usuario finalmente se le sigue cobrando al precio que se este cobrando.40

 

7. FORMAS DE RESISTENCIA DESDE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES. 
 

“La existencia de una sola superpotencia, un orden económico global y asfixiante, hace
difícil -tal vez imposible- que incluso una Revolución como la nuestra, si naciera hoy y no 

cuando pudo con ar con un punto de apoyo, en un mundo que era entonces bipolar
pudiera sostenerse. Nuestro país contó, por ello, con el tiempo necesario para

desarrollar una invencible capacidad de resistencia y desplegar a la vez, en la esfera
internacional, la fuerte influencia de su ejemplo y su heroísmo para librar en todas las 

tribunas una gran batalla de ideas

 

t  , 
 
 

. 

                                                 
40 Oscar Zúñiga, Sindicato de Trabajadores de la Electricidad En Colombia SINTRAELECOL, entrevista Realizada el 13 de Marzo 
del 2004. 
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“Los pueblos lucharán, las masas desempeñarán importante y decisivo papel en esas
luchas, que en el fondo será su respuesta a la pobreza y los sufrimientos que les han 

sido impuestos; mil formas creadoras e ingeniosas de presión y acción política surgirán. 
Muchos gobiernos se verán desestabilizados por las crisis económicas y la ausencia de 

salidas dentro del sistema económico in ernacional es ablecido.”  
 

Santiago de Cuba 1ro. de enero de 1999.41

 

7.1. Las Luchas Sociales son Luchas de Resistencia 
 
La historia de Colombia esta marcada por diferentes luchas de Resistencia Civil, la cual 
ha tenido siempre una expresión radical de participación colectiva por organizaciones 
sociales (sindicales, campesinas, indígenas, de género, etc.) y han surgido en escenarios 
políticos extremos de represión política, negación o violación de derechos laborales, 
económicos sociales y culturales de sectores importantes de la población. El régimen 
político colombiano se ha caracterizado históricamente por la exclusión social, el 
autoritarismo, y del exterminio de la oposición política. 
 
La Resistencia Civil se genera por los movimientos y es una expresión de las luchas 
sociales, algunas de ellas son coyunturales pero forman parte de un proceso sistemático 
y su carácter es radical en la medida que no tienen una respuesta de diálogo por parte 
de los gobiernos. La lucha de resistencia por la tierra, por reivindicaciones sociales y 
laborales, por la cultura e identidad indígena, todas ellas tienen un contenido político 
porque chocan con una dura intransigencia ya que cuestionan el modelo económico y 
sus estructura política y económica. 
 
Las diferentes iniciativas de resistencia civil a nivel reivindicativo y de acción política en 
el ultimo periodo han estado ligadas al fortalecimiento organizativo y de reconstrucción 
del tejido social roto por el paramilitarismo y la indiscriminada persecución a los líderes 
sociales. Un ejemplo de ello es el referéndum que al hundirse, colapsó el plan fiscal del 
cuatrienio pactado con el FMI, el cual liquidaba los mínimos legales salariales y 
pensionales, las reformas tributarias por año, reducción considerable de las 
transferencias regionales, una nueva reestructuración del Estado. Se trataba de una 
presentación maquillada del ajuste estructural que afectaba al conjunto de la población 
y sus organizaciones sociales. 
 
Su expresión en la acción han sido los paros cívicos, tomas de autopistas por los 
indígenas y campesinos, movilizaciones obreras y populares, asambleas permanentes, 
las campañas de abstención activa a las políticas gubernamentales, marchas de repudio 
a las masacres de los paramilitares y por la paz, audiencias publicas, tribunales de 
opinión o abstención electoral entre otras. 
 

 
41 Fidel Castro Ruz, Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros.
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Empezaremos, en este breve ensayo, por señalar algunas luchas de resistencia más 
importantes de los movimientos sociales en el devenir histórico de las organizaciones 
sindicales y populares. 
 
Es por la Costa Atlántica por donde penetran los elementos de la transformación del 
país, y de lucha con el primer intento de acción obrera organizada. Es el eje del río 
Magdalena la zona neurálgica del conflicto laboral en los inicios del siglo XX. La primera 
oleada huelguística de pretensiones nacionales y el intento inicial de hacerse a una 
organización de cobertura nacional datan de fines del decenio de 1910, la década de 
1920 está ocupada enteramente por la obsesión obrera de ganar autonomía política y 
conquistar una representación gremial de escala nacional.  
 
El movimiento sindical colombiano germina en 1899 y es bautizado con la separación de 
Panamá, la masacre en la Zona Bananera bajo los fusiles del general Carlos Cortés 
Vargas, la crisis económica y la crisis mundial de 1929. La crisis del movimiento obrero 
genera nuevas formas organizativas y de lucha con los desocupados y hambrientos de 
las ciudades, nace una nueva forma de expresión de la nueva vida urbana del país, 
expresiones de lucha como las "marchas de hambre" de 1932.  
 

“Esta huelga es el fruto del dolor de miles de trabajadores explotados y 
humillados día y noche por la compañía y sus agentes: esta huelga es la prueba 
que hacen los trabajadores de Colombia para saber si el gobierno nacional está 
con los hijos del país, en su clase proletaria, o contra ella y en beneficio exclusivo 
del capitalismo norte americano y sus sistemas imperialistas”42

 
La transformación de la economía en las décadas anteriores a la crisis de 1929 se había 
reflejado en el desarrollo de combativos movimientos sindicales y agrarios, que fueron 
tratados en general como conflictos de orden público. Así, los movimientos sociales 
fueron masivos y las reformas emprendidas por los gobiernos liberales fueron 
consideradas como revolucionarias. Pero para los movimientos agrarios y sindicales las 
reformas liberales a duras penas rasguñaron el tejido de la sociedad e incluso desde 
mediados de la década del treinta se inició un período de deterioro de la distribución del 
ingreso que se prolongó hasta comienzos de los años cincuenta, en definitiva solo 
fueron reformas de bajo contenido social. 
 
Algunas referencias de las causas y consecuencias, de las luchas de resistencia en las 
comunidades de las zonas donde se han construido las represas de proyectos 
hidroeléctricos en el Suroccidente Colombiano generaron desplazamientos, detenciones, 
asesinatos, desaparición de algunas etnias y, lo más grave aún, el desconocimiento por 
las autoridades locales, el gobierno nacional y las empresas transnacionales que 
privatizaron estos proyectos de los acuerdos firmados con las comunidades afectadas. 
 
Así no lo manifiesta Oscar Zúñiga del sindicato de la electricidad Sintraelecol: 

 

                                                 
42 Manifiesto de la Unión sindical de trabajadores del magdalena Cienaga, Huelga de las bananeras.  Nov. 
12 de 1928, El Espectador, noviembre 19 de 1928 p.2. 
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“En lo que respecta al Alto Anchicayá sí ha habido desplazamiento y eso ha 
generado que las luchas que han venido desarrollando los habitantes que 
sufrieron las consecuencias, pues hayan sido agredidos por parte de elementos. 
Concretamente los paramilitares han asesinado una cantidad de habitantes de la 
zona por que han venido luchando por el derecho y que la empresa en este caso 
EPSA les reconozca algunos beneficios para aliviar la situación de miseria que se 
vive en esa zona del Pacífico. Se dieron algunos muertos en lo que tiene que ver 
con los trabajadores en la construcción de la represa, incluso cuando se trató de 
organizar el sindicato el presidente del sindicato allí apareció flotando en las 
aguas del río Anchicayá, y a otros compañeros les tocó desplazarse, perderse 
porque la represión no permitió que siguieran desarrollando la actividad sindical 
defendiendo sus intereses y de sus compañeros”.43

 
En represa de Salvajina fue mucho más grave la situación de desplazamiento ya que la 
gente vivía del oro que podía recuperar a través del barequeo ahí y al inundarse las 
aguas del río Cauca pues lógicamente fueron desplazados en una miseria bastante 
aterradora y eso costó la muerte de muchos compañeros. 
 
En las luchas de resistencia social las comunidades indígenas y las etnias afro 
colombianas que habitan la zona, se desplazaron con las familias y taponaron la 
carretera Panamericana que interconecta el Suroccidente, desde el departamento del 
Valle del Cauca con los departamentos de Cauca y Nariño. 
 

“Los pobladores caminaron hasta la ciudad de Popayán donde suscribieron un 
acuerdo con el gobierno nacional y local, lograron algunos beneficios como 
transporte fluvial en la represa Salvajina, vivienda para los desplazados, salud y 
educación para los hijos de las comunidades afectadas, pero estos acuerdos con 
el correr del tiempo han sido desconocidos por el gobierno Nacional, otros por la 
Corporación Regional del Cauca CVC, hoy la Epsa S.A. pretende quitarles el 
derecho que tienen al transporte y la navegación para ir de sus parcelas a sus 
sitios de mercado”.44

 
En otras regiones del país donde se desarrollaron las movilizaciones estas alcanzaron las 
características de una verdadera explosión social. A mediados del siglo XX, ante todo, 
lograron articularse con los nuevos movimientos políticos, lo que amplificó 
considerablemente el impacto de sus luchas de resistencia. “Jornadas de lucha como las 
de los azucareros, petroleros y cementeros de los años sesenta se volvieron 
impensables”.45 En medio del fracaso de los intentos de crear sindicatos por rama 
económica, los asalariados de las empresas pequeñas y medianas no tuvieron ya quién 
defendiera sus intereses en el nivel nacional. 
 

                                                 
43 Oscar Zúñiga SintraElecol. 
44 Libro Salvajina Oro y miseria. 
45 Las luchas laborales en Colombia, Álvaro Delgado Guzmán, Periodista e historiador
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7.2. De la United Fruit Company a la privatización de las empresas 
transnacionales 

 
La huelga de las bananeras, cuyo origen se debe a las condiciones de semiesclavitud de 
los trabajadores y trabajadoras de la compañía estadounidense United Fruti Company, 
se puede considerar como la más importante acción reivindicativa de los obreros 
colombianos en la década del 1920. Esto es así, tanto por la cantidad de obreros 
participantes como por el papel activo desempeñado por gran parte de la población de 
la zona bananera. Esta huelga tenia un fuerte contenido antiimperialista y 
antinorteamericano. 
 

“Era la una y veinte minutos de la madrugada del día 6, cuando la masa de 
soldados, saliendo por 6 calles, se presento frente a la masa huelguista, que en 
numero de 4.000 hombres estaba estacionada en la estación de carros del 
ferrocarril. El general Carlos Cortés Vargas, jefe civil y militar de estas fuerzas y 
de la plaza, ordenó que se diera un toque de corneta para que se retiraran los 
huelguistas. No había terminado el primer toque, cuando un viva a la huelga fue 
la contestación de las masas compactas de huelguistas; simultáneamente se oye 
otro toque y se ve a los soldados por orden de su jefe Cortés Vargas, preparar 
sus armas y enfilar sus ametralladoras contra los trabajadores; estos no se 
intimidan antes por el contrario, contestan con un estruendo ¡Viva la huelga! 
¡Abajo los traidores y el imperialismo yanqui! Y un ultimo toque de corneta se 
oye y el nuevo grito de los obreros huelguista de viva la huelga, es acallado por 
una descarga a quemarropa de 300 soldados, por el funcionamiento de las 
ametralladoras contra la masa huelguista. (......) 
 
Hombres, ancianos, mujeres y niños indefensos e inermes, caen atravesados por 
las balas de la soldadesca. Este fuego mortífero de fusilería y ametralladoras, 
duro 15 minutos, dando el resultado de la muerte de 207 obreros y 32 heridos. 
La oficialidad encargada de recorrer el campo de la masacre, termina la 
carnicería hundiendo sus sables a las victimas que yacían en tierra y en los 
vagones del ferrocarril. Ante el cuadro pavoroso que se presentaba a su vista y 
horrorizados de su propio crimen, obligan a los prisioneros huelguistas y 
soldados, a las dos y veinte minutos de la madrugada, a cavar fosas en los 
cementerios y platanales de la compañía, donde son llevados los muertos y 
muchos heridos en carros de basura y camiones, para ser sepultados 
precipitadamente en grandes masas.”46  

 
Esta saña y métodos de detener las luchas de resistencia ha sido la característica 
principal de los gobiernos contra los trabajadores y las masas populares. Según el 
estudio de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), “Más de 3.800 dirigentes 
sindicales asesinados desde la creación de la CUT en 1986, lo que hacen de nuestro país 
el primer violador de Derechos Humanos y Laborales en el mundo, un país con 
veinticinco mil asesinatos al año, de los cuales aproximadamente nueve mil suceden por 

                                                 
46 Raúl Eduardo Mahecha, ABC – Quibdo julio 24 y 25 de 1929 
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razones políticas”47. Es por esto que se padece hoy una de las crisis más agudas en 
materia de violación a los derechos humanos, garantías sociales, libertades individuales 
y colectivas. La iniciativa legislativa presentada por el actual presidente de la República 
Álvaro Uribe Vélez y su gabinete de ministros, aprobada por el Congreso de la República 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, como son el Estatuto 
Antiterrorista, el Plan Nacional de Desarrollo, Seguridad Democrática, Reforma Laboral y 
Pensional y su propuesta de reelección, son hoy un retroceso inexorable a las normas 
nacionales e internacionales que protegen los derechos fundamentales del ser humano y 
que paradójicamente han sido aprobadas por el Estado colombiano. 
 
Entre las múltiples políticas del actual gobierno en contra de los trabajadores 
colombianos, se encuentra el creciente cierre de empresas, la privatización de las 
empresas públicas y estatales y la militarización de la vida civil, que aceleran el conflicto 
social, político y económico del país, encaminándolo a una explosión social con nefastas 
consecuencias para todos. Lo más grave, es que mientras el gobierno plantea 
negociaciones con los grupos paramilitares cierra toda posibilidad de concertación con 
los diversos sectores sindicales, sociales, populares, campesinos, indígenas, 
comunidades negras y en general con la población civil colombiana. 
 

“Un gobierno que negocia con asesinos, que negocia con los que hacen las 
masacres con motosierra en nuestro país, que desplazan campesinos, que 
asesinan dirigentes sindicales, que asesinan defensores de derechos humanos 
pero se niega a negociar con trabajadores del estado”.48

 
Los lideres sindicales y defensores de derechos humanos continúan siendo 
estigmatizados por parte de autoridades civiles, militares y por los medios de 
comunicación, los cuales se empecinan en señalar a los sectores sociales organizados 
como colaboradores de la guerrilla, afirmaciones que generan condiciones para la 
ocurrencia de ejecuciones extrajudiciales, amenazas, desapariciones, maltratos, 
allanamientos ilegales, torturas, y detenciones arbitrarias. Las anteriores acciones se han 
emprendido contra los trabajadores de las Empresa Publicas de Cali, EMCALI EICE ESP, 
afiliados al sindicato Sintraemcali, así lo afirma Alexander López: “A raíz de la pelea, de 
la lucha que han dado las comunidades, que ha dado el sindicato Sintraemcali, que ha 
dado las veedurías ciudadanas y un pequeño sector de la clase política, pues nos han 
señalado como terroristas y han asesinado activistas, detenido y perseguido al sindicato 
como a la comunidad, pero se ha se ha logrado confrontar y se ha logrado determinar 
que Termoemcali es absolutamente nefasto para los intereses de la ciudadanía pero 
también para lo intereses patrimoniales del departamento (Valle del Cauca) y del 
Estado”.49

  
Los grupos paramilitares continúan ejecutando extrajudicialmente a los civiles que son 
señalados y estigmatizados como colaboradores de la guerrilla, convirtiéndolos en 
objetivo militar, a lo cual le hacen eco los grandes medios periodísticos que sin previa 
investigación juzgan a los lideres colocándoles la lápida en el cuello, así lo expresa la 

                                                 
47 Domingo Tovar Arrieta Director departamento derechos humanos CUT. 
48 Ariel Díaz, Derechos Humanos de la CUT – Valle.  
49 Alexander López, ex presidente SintraEmcali, representante a la Cámara. 
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investigación realizada por la campaña Prohibido Olvidar, “ha ocurrido hechos con 63 
dirigentes sindicales que han sido asesinados en solo 9 meses de gobierno de Álvaro 
Uribe Vélez, 12 de estos 63 crímenes, se perpetraron contra dirigentes y activistas en la 
región del Valle del Cauca”.50

 
Pese a las recomendaciones internacionales de la Alta Comisionada de Naciones Unidas, 
la Organización Internacional del Trabajo y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos de la OEA., en materia de prevención, protección y garantías para la defensa 
de los derechos fundamentales de los colombianos, que procuran salidas ante el 
conflicto interno en el país, el gobierno colombiano continua con una política de 
eliminación de garantías civiles y políticas. ”La Comisión expresa su gravísima 
preocupación por los informes de ejecuciones sumarias, extrajudiciales y arbitrarias 
atribuidas a las fuerzas de seguridad. La comisión también nota un incremento en las 
denuncias de desapariciones forzadas, principalmente perpetradas por grupos 
paramilitares, pero también atribuidas directa o conjuntamente a las fuerzas de 
seguridad”.51

 
Estas políticas van encaminadas a la destrucción de las organizaciones sindicales, 
impidiendo el derecho de movilización, negociación colectiva y de derecho a la huelga, 
con el propósito estratégico de privatizar totalmente las diferentes empresas públicas 
entregándoselas al capital de las empresas transnacionales (ETN). “Un gobierno como el 
gobierno del presidente Uribe que tiene fuertes hilos con el paramilitarismo por cuanto 
fue el mismo quien creó las Convivir52 en Antioquia siendo gobernador, Convivir que se 
convirtieron a mediano tiempo en tiempo en las famosas AUC paramilitares, pues 
sencillamente es un gobierno que quiere mostrar ante el mundo una imagen mentirosa, 
sencillamente a partir de querer mostrar procesos de paz”.53

 

7.3. Por qué callar, si nacemos gritando 
 
En el primer año de gobierno del presidente Uribe Vélez se han registrado 320 luchas 
sociales,54 dichas luchas se presentaron en el contexto del estado de excepción 
impuesto, de la conversión de algunas regiones en zonas de rehabilitación, de la 
conformación de las redes de informantes y soldados campesinos, de la escalada de 
detenciones masivas en las ciudades, y en un ambiente de polarización del Estado y de 
una parte de la sociedad en torno a la guerra total contra el terrorismo; consenso sobre 
el que se considera sospechoso y enemigo del establecimiento a todo el que se atreva a 
protestar. 

                                                 
50 campaña Derechos Humanos “Prohibido  olvidar”. 
51 Comisión de derechos humanos, Naciones Unidas 60 periodo 21 de abril del 2004.  
52 Las CONVIVIR se definieron en Colombia como cooperativas de autodefensa agrarias y fueron una 
respuesta oficial para dotar de un nuevo marco legal a la defensa que los hacendados hacían de sus propias 
tierras ante la amenaza de los grupos guerrilleros. Varios miembros de grupos paramilitares conformaron o 
ingresaron a las CONVIVIR y/o asumieron la denominación de "CONVIVIR" participando directamente en las 
hostilidades en coordinación estrecha con el Ejército y la Policía, y que cometiendo graves violaciones del 
derecho internacional humanitario, en algunos casos con armas suministradas por el gobierno. 
53 Luis Hernández Sintraemcali 
54 Estadísticas de la Central Unitaria de trabajadores CUT VALLE 
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Como algo novedoso en un país con mas de 40 años de estado de sitio, Uribe Vélez 
inició su mandato con la declaratoria de conmoción interior, es así como el 16 de 
septiembre de 2002, los sindicatos y las organizaciones sociales se unieron para darle la 
“bienvenida” con una jornada nacional que, según un diario capitalino,55 mediría qué tan 
firmes eran “las palabras del hombre de la mano dura”. 
 
El nuevo mandatario posesionado, no tuvo luna de miel con los trabajadores y 
campesinos, que salieron a las calles convocados por sus dirigentes para protestar 
contra la política económica y social que empieza a desarrollar en el congreso. Ésta solo 
fue una muestra de la disposición de las organizaciones sociales de salirle al paso desde 
temprano a la resistencia civil, señalándolo como el primer gobierno que enfrentó 
rápidamente el madrugón de la inconformidad obrero y popular. La jornada fue tan 
importante en la vida política del país que inicialmente la respaldó tímidamente el 
Partido Liberal, estos en un claro oportunismo consideraban legítima y justa la expresión 
de inconformidad que realizaran los colombianos para protestar por las políticas 
neoliberales y en un aire socialdemócrata y reformista llamaron a movilizarse 
civilizadamente por los derechos de los trabajadores ya que Uribe, pretende acabar con 
las conquistas de los trabajadores y campesinos y con los derechos de las clases medias 
y populares. 
 
Demagógicamente el presidente Uribe en la Asamblea de la ONU manifestaba que 
respetaría la controversia y que su política de seguridad no pretendía acallar la crítica, 
pero la realidad demostraba en las calles, como la jornada citada anteriormente, fue 
reprimida por las autoridades. En varias regiones se prohibieron las movilizaciones 
enviando a el ejército para bloquear las marchas, golpeando y deteniendo a pacíficos 
manifestantes. Las medidas de seguridad fueron reforzadas, para prevenir actos 
terroristas; se instalaron retenes en las entradas de las principales capitales y los 
militares señalaron que las movilizaciones eran patrocinadas por los grupos guerrilleros. 
 
Durante el periodo de gobierno de Uribe, el número de luchas sociales mantuvo una 
constante de 20 acciones por mes, y se elevaron por encima de 35 en el periodo de 
secciones del congreso en el cual se debatían reformas importantes para los 
trabajadores de la educación, salud y pensionados, solo en los meses que no había 
debate en el congreso se presentó una caída en las luchas de resistencia y de las 
acciones colectivas.56  
 
El ascenso de las luchas se produjo en medio de la discusión del Plan de Desarrollo y su 
política de Estado Comunitario, por el respaldo de Uribe a Bush en la guerra contra Irak, 
de los reparos públicos del Contralor al acuerdo con el FMI y de su renegociación de la 
deuda. Las luchas se desarrollaron en las ciudades por los sectores populares y los 
estudiantes, los primeros, motivados por la violación de los derechos humanos y por las 
alzas en las tarifas de los servicios públicos domiciliarios; los segundos, se movilizaron 
en solidaridad con los conflictos por la problemática interna, para un mejor bienestar 

                                                 
55 Diario El Tiempo 
56 Ariel Díaz, Derechos Humanos de la CUT – Valle. 
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estudiantil, contra la invasión a Irak, y especialmente contra la privatización de la 
educación publica. 
 

7.4. De la libertad del mercado eléctrico, a la libertad de la Resistencia Civil 
 
Las luchas de resistencia de los pobladores urbanos fue motivado por la mala prestación 
de los servicios públicos, el incremento de las tarifas y la eliminación de los subsidios a 
los sectores marginados. La expresión de la gestión del servicio público por empresas 
privadas se reflejó en que más de la mitad de los racionamientos de energía se 
realizaron por las electrificadoras regionales privatizadas en varios municipios de la 
Costa Atlántica. Las empresas prestatarias del servicio argumentaban que los 
prolongados y frecuentes cortes del fluido eléctrico se debían a las voladuras de la torres 
de energía por los actores armados, fallas técnicas y a las inmensas deudas de usuarios 
ilegales.  
 
La carencia de agua en varios municipios se debía a las grandes deudas a las 
electrificadoras, los municipios no pagaban los consumos de energía que alimentaban 
las plantas de los acueductos dejando a la población sin el servicio de tan preciado bien 
de consumo. La privatización de las funciones de prestación, facturación y cobro de los 
servicios públicos, aunada a la crisis presupuestal de varios municipios, ha derivado en 
continuas alzas de las tarifas y en la crisis del suministro en algunas regiones del país. 
 
Las formas de resistencias, desde lo organizativo y lo político se ejemplifica en el 
sindicato Sintremcali ha afrontado la lucha contra la privatización. Así lo manifiesta Luis 
Hernández presidente del sindicato “Esta problemática somos concientes de que no 
podemos enfrentarla solos y en esa dinámica hemos venido trabajando a nivel local con 
la comunidad, buscando que sigan apropiándose de ese sentido de pertenencia por su 
empresa, por lo público, por las empresas del Estado, por sus servicios públicos; para 
luchar contra los corruptos, contra los pícaros y degenerados que depredan el 
patrimonio público”.57  
 
Durante el Gobierno anterior se hicieron frecuentes tanto las protestas por el pésimo 
servicio de energía, como la violación sistemática de los acuerdos firmados por las 
empresas prestatarias del servicio. Cuatro años no alcanzaron para encontrar una 
solución definitiva a la incapacidad de pago de miles de usuarios que debieron recurrir a 
las conexiones fraudulentas, ni a la falta de contadores individuales que dieron lugar a 
protestas de aquellos usuarios legalmente conectados al sistema eléctrico. Ya han 
pasado varios años del actual Gobierno y tampoco se han dado las soluciones a este 
problema, que aqueja especialmente a las poblaciones de los siete departamentos de la 
Costa Atlántica, atendidos por las empresas Electrocaribe y Electrocosta, de propiedad 
del grupo español Unión FENOSA y del Suroccidente que cubre la EPSA S.A. también 
propiedad de este mismo grupo.  
 

                                                 
57 Carlos Marmolejo Directivo de SintraEmcali 

60 
 



Si se suman las luchas de los pobladores urbanos por servicios públicos, vivienda y 
trabajo, a la de los desplazados en la búsqueda de refugio en las ciudades, la tragedia 
humanitaria exige respuestas gubernamentales mucho mas allá de aumentar el 
presupuesto para la guerra. 
 
la multitud de protestas cívicas que desde hace años reclaman la derogatoria de la Ley 
142 de 1994 y la eliminación de los artículos constitucionales que elevaron las utilidades 
de las empresas y la pobreza de los usuarios. Las luchas de los trabajadores y sectores 
populares de Cali contra la privatización y alzas en las tarifas, de los pobladores de 
Caucasia contra las altas tarifas de energía eléctrica; las de los barranquilleros y los 
chocoanos contra la limitación del suministro de electricidad y la falta de agua potable; 
las de los cartageneros contra los empresarios privados que les corta el fluido eléctrico 
en sus residencias durante varias horas al día; las de los antioqueños contra la 
escandalosa tarifa de agua que les factura un operador privado; las de los habitantes de 
los barrios de Bogotá contra la privatización de la empresa de acueducto y aseo de 
Bogotá; las de los monterianos contra la reestratificación adoptada por el alcalde; 
constituyen todas el ejemplo más autóctono de Resistencia Civil y la más confiable 
prueba de que a Colombia entera ya le llegó el mensaje de lucha contra las medidas que 
nos privan del elemental derecho de disponer de servicios públicos domiciliarios. 
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CAPITULO III: PROYECTOS PARA LA GENERACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
 

 
 ¿Hasta cuándo los países latinoamericanos seguiremos aceptando  
las órdenes del mercado como si fueran una fatalidad del des ino?  t

r  
,

t  

 

¿Hasta cuándo seguiremos implorando limosnas, a los codazos,  
en la cola de los suplicantes?  

¿Hasta cuándo seguirá cada país apostando al sálvese quien pueda?  
¿Cuándo te minaremos de convencernos de que la indignidad no paga? 

¿Por qué no formamos un frente común para defender nuestros precios   
Si de sobra sabemos que se nos divide para reinar?  

¿Por qué no hacemos frente, jun os, a la deuda usurera?  
¿Qué poder tendría la soga si no encontrara pescuezo? 

EDUARDO GALEANO 
 

1. TERMOEMCALI UN PROYECTO QUE NACE ENFERMO 
 
En 1992 el país atravesaba una de las más grandes crisis energéticas de la historia. El 
racionamiento de energía a través de apagones programados sistemáticamente por 
sectores, caracterizó esos días de principios de los 90. El gobierno de César Gaviria, 
haciendo uso del “estado de emergencia económica” previsto por la Constitución, 
expidió el decreto 700 que fijó normas para la entrada de inversionistas privados en el 
negocio de la generación de energía, y facultó al Gobierno para tomar decisiones sobre 
la construcción de nuevas plantas y el otorgamiento de las garantías respectivas. Bajo 
este marco, se dio impulso a varios proyectos previstos en el Plan de Expansión y se 
autorizó a las empresas oficiales involucradas a firmar contratos de compra-venta de 
energía a largo plazo (PPA) con los consorcios escogidos para tales efectos. 
 
Es así como fue concebida Termoemcali, como una planta generadora de energía 
térmica a base de gas, construida hacia 1994 exclusivamente para abastecer a las 
Empresas Municipales de Cali (Emcali) cuando se preveía una escasez de energía 
hidráulica debido a los efectos climatológicos posteriores al denominado “Fenómeno del 
Niño” y a la rica explotación de gas del norte de la Guajira, con una proyección para la 
generación de 240 Megavatios de energía eléctrica. 
 
El 22 de diciembre de 1994 en la ciudad de Santiago de Cali, se da creación a la 
Sociedad Termoemcali Isca E.S.P mediante escritura publica No 1.126 de la cual forman 
parte Emcali con el 43% de las acciones y la JMC Cauca Valley de los Estados Unidos 
con el restante 57%, y se inicia así la construcción de la planta que estaría localizada 
cerca a la subestación Guachal, a un lado de la vía que conduce de Yumbo al aeropuerto 
Alfonso Bonilla Aragón en el área metropolitana de Cali. 
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Para dar marcha a esta sociedad comercial se firma un contrato de pago por capacidad 
de potencia, denominado PPA que significa “Power Purchase Agreement” por sus siglas 
en inglés. Este contrato hace referencia al derecho preferencial que compró Emcali a la 
generadora Termoemcali para adquirir toda la energía de la térmica, sea generada o no 
por esta, y la consuma o no Emcali.  
 
En ese sentido, una vez oficializado todo el acuerdo y puesta en marcha la construcción 
de la térmica, se programa el inicio de operaciones para el 31 de enero de 1999. Sin 
embargo, debido a retrasos de orden técnico, el proyecto sólo alcanzó la operación 
comercial hasta el 14 de julio de 1999 causando por tanto un impacto significativo en los 
ingresos y gastos.   
 
Los resultados negativos se incrementaron con el anuncio que hizo la Industria Eléctrica 
Colombiana sobre las drásticas bajas en los precios de tarifas de bolsa desde finales de 
1998 debido a los efectos climatológicos posteriores al “Fenómeno del Niño”. Queda así 
eliminada en la práctica toda probabilidad de generación y despacho de energía desde la 
planta por el resto de 1999, ya que el mercado “spot” se basa en el sistema de méritos, 
pero su mayor dificultad radica en la firma del contrato para el suministro de gas que 
Emcali tiene que pagar a Termoemcali, funcione o no funcione la térmica; este costo 
está estimado aproximadamente en 8.000 millones de pesos mensuales, con un costo 
115 pesos Kwh, cuando en bolsa se consigue a 40 pesos el Kwh.  
 
Con respecto a la compra de gas “es Emcali quien le paga a Ecopetrol y le paga a 
Ecogas a buenos precios, pero como sabemos el transporte del gas viene desde La 
Guajira, transporte que en otras térmicas como el caso en Barranquilla de 
Termopasajero les queda muy cerca comprando a un costo barato, pero desde La 
Guajira traer ese combustible hasta acá a Cali el costo se incrementa en el 200% y a 
veces hasta mucho mas”.58

 
No obstante, las condiciones previstas de generación de energía no se dieron, pero ya 
asumido el contrato, Emcali debía pagar lo acordado y de esta manera Termoemcali se 
convierte en una carga financiera para Emcali, ahondando su crisis y dando elementos 
para la justificación del gobierno de intervenir la empresa y forzar su privatización. Este 
negocio y el de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), mantienen 
comprometida la viabilidad de toda la empresa, ya que se firmó un contrato de fiducia 
irrevocable de garantía y administración (Emcali No. 2010-GGE-2788 celebrado el 9 de 
noviembre de 1999) entre Emcali, Termoemcali  y la sociedad Fiduciaria de Occidente 
S.A. para respaldar la emisión de bonos con el fin de recaudar 165 millones de dólares 
en el mercado bursátil de Estados Unidos para la financiación de Termoemcali. Esa 
operación comprometió los ingresos de los otros dos negocios de la empresa, acueducto 
alcantarillado y telecomunicaciones. 
Las fórmulas presentadas desde diferentes sectores para salir de la crisis van 
encaminadas a una finalización del contrato PPA. “Se hace inevitable prescindir de este 
contrato que corroe e imposibilita a la empresa. Es imperioso por encima de todo llevar 
esta acción a su término, pero la situación es más complicada aún, porque el socio de 

                                                 
58 Entrevista a Carlos Marmolejo directivo SintraEmcali. Santiago de Cali. 2004 

63 
 



los Estados Unidos no tiene interés en cambiarlo dado las ventajosas condiciones del 
contrato. Y no es para menos, ya que la empresa pactó una tarifa fija de retorno de la 
inversión para el socio privado durante veinte años que mensualmente le significan a 
Emcali un oneroso desembolso de 4,5 millones de dólares; un poco más de 50 millones 
de dólares anuales, para una empresa que sólo ha entrado en funcionamiento un par de 
veces en los cinco años que lleva en operación”.59

 

1.1. Manejo de la Deuda y Relación Emcali - Termoemcali 
 
La evolución del problema se refleja cuando para cumplir con los gastos operativos del 
proyecto para el periodo de enero a agosto de 1999 y con el servicio a la deuda 
programada, “Termoemcali ha utilizado 3,44 millones de dólares de su facilidad de 
crédito para capital de trabajo con el Dresdner y también ha hecho uso de parte del 
monto pagado por concepto de daños liquidados de Bechtel (2.742 millones de dólares). 
El saldo de efectivo acumulado ha sido suficiente para soliviar el proyecto hasta el 10 de 
septiembre de 1999, fecha en la cual se recibió el primer pago por parte de Emcali, 
contra factura del PPA del 10 de agosto de 1.999”.60  
 
Además del saldo efectivo, Termoemcali recibió en septiembre de 1999 la suma de 1,4 
millones de dólares, del pacto anticipado de 2 millones de dólares por el reclamo de 
seguros por terminación tardía, que podría tenerse en cuenta para efectos de flujo de 
efectivo de ser necesario para propósitos presupuéstales, este se incluyó dentro del flujo 
de efectivo del proyecto. Sin embargo, aún hay un asunto pendiente en relación a la 
utilización de este anticipo por parte del proyecto a fin de compensar los daños 
liquidados por Bechtel. 
 
Existe además un valor adicional reclamado por las mismas partes a la compañía de 
seguros, el cual no está contemplado en el flujo de efectivo del proyecto debido a su 
incertidumbre en cuanto al monto, fecha de pago y desembolso. 
 
Además del saldo en efectivo, el proyecto espera recibir la suma de 4.097 millones de 
dólares por concepto de los daños liquidados pendientes por parte de Bechtel hacia el 
final del año, los cuales fueron incluidos en el flujo de efectivo para efectos del 
presupuesto (lo que representa aproximadamente 50% del reclamo por 21 días en el 
mes de febrero y del reclamo por 53 días en los meses de mayo, junio y julio). 
 
En cuanto a la construcción, los costos de desarrollo del proyecto están en línea con el 
anterior presupuesto proyectado con una variación mínima; sin embargo las pocas 
variaciones fueron compensadas por el fondo de contingencias del proyecto por 6.141 
millones de dólares, el cual absorbió los siguientes ítems medidos en millones de 
dólares: 
 
Reducción debido a los daños liquidados por Bechtel 5,1 

                                                 
59 Testimonio Termoemcali. Santiago de Cali.2004 
60 Estados Financieros Consolidados. Plan de Negocio, Proyecto Termoemcali. Equipo Asesor SintraEmcali. 1999. 
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Incremento en el pago por retraso a Emcali   1  
Incremento en los costos generales y administrativos 2,7  
Incremento en los costos financieros   7,7 
        --------------------------- 
        6.3 millones de dólares 
 
Aunque el proyecto tuviera flujo de efectivo suficiente en el periodo de septiembre a 
diciembre para solventar la deuda principal y para amortizar completamente el saldo de 
las facilidades de crédito para capital de trabajo del Dresdner, para finales del año se 
requeriría que Emcali reembolsase a Termoemcali el contrato Take or Pay de suministro 
de gas a tiempo; puesto que el proyecto no efectuaba pagos mensuales sobre dicho 
contrato, habría una provisión por un monto de aproximadamente 7,5 millones de 
dólares para el final del año.   
 
Tomando en consideración el flujo de efectivo para finales de 1999, Termoemcali no 
preveía el pago total del préstamo subordinado de InterGen ni desembolso alguno de 
utilidades para los accionistas. Aún si Emcali efectivamente reembolsase al proyecto a 
tiempo por concepto del Take or Pay del contrato de suministro de gas con Ecopetrol el 
proyecto tendría dificultades para pagar el préstamo subordinado debido a la 
amortización del saldo de la facilidad de crédito para capital de trabajo con Dredner por 
3.440 millones de dólares para finales de año, dejando un balance de sólo 3.413 
millones de dólares de efectivo en caja. 
 
Los pagos a Termoemcali con recursos de Emcali se muestran en la siguiente tabla: 
 

Año Valor en dólares
1999 19.646,30 
2000 86.420,70 
2001 104.895,20 
2002 41.561,90 

 

1.2. Evolución e Impactos del Proyecto 
 
En marzo 22 de 2002, se firma el Contrato de Banca de Inversión GP-001, entre Emcali 
y la Unión Temporal Taylor-DeJong e Iberfin Asesores, cuyo objeto principal entre otros, 
es la renegociación del “Power Purchase Agreement” PPA, suscrito entre Emcali y 
Termoemcali S.A E.S.P. 
 
Se firmó el contrato de apoyo legal internacional que junto con la Unidad Técnica, 
coordinará las estrategias de reestructuración del PPA, con la firma de abogados Cleary, 
Gottlieb, Steen & Hamilton. 
 
En mayo 16 de 2002 se da inicio formal y se aprueba el Plan de trabajo general, el Plan 
de gastos y el Marco general de estrategias. Se integraron: el Comité de Estrategia y 
Seguimiento, el Comité de Coordinación e Interventoría del Contrato. Se canceló el 
anticipo del Contrato GP-01-02 por valor de 94.500 millones de dólares. 
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La crisis de Emcali se ha profundizado por el PPA de compra y venta de energía a largo 
plazo con Termoemcali. Las fórmulas abundan, la organización sindical ha propuesto 
como salida la rescisión de contrato PPA, y que sea el gobierno quien subsidie el 
contrato, caminar en un proceso de acercamiento y de concertación con los socios de 
Termoemcali para buscar alternativas de solución. “Las fórmulas que hemos propuesto 
es sencillamente repitiendo el hecho de que, el soporte económico de la sociedad 
Termoemcali es lo que Emcali le envía mensualmente, así como con la Superintendencia 
de Servicios Públicos hizo una cesación de pago a los proveedores, pues también tiene 
que hacerle cesación de pagos a la sociedad Termoemcali, pues al no tener esos 
recursos económicos como generadora de energía, sería una sociedad que tendría que 
ser intervenida por la superintendencia de servicios públicos domiciliarios y en su 
defecto ordenar la liquidación de esa sociedad para terminar de esa forma ya ese 
contrato PPA, es decir, acabada la sociedad se acabó el objeto del contrato PPA por 
cuanto ya no va a existir mas la sociedad. Esa es la forma jurídica que nosotros 
planteamos para terminar ese contrato, liquidando la sociedad Termoemcali se acabaría 
el objeto social con la sociedad Termoemcali”.61

 
Termoemcali fue concebida como una planta generadora de apoyo en caso de escasez 
de energía en el sistema eléctrico, no obstante, como las condiciones previstas no se 
dieron, se había convertido en una enorme carga financiera para Emcali. 
 
En el mes mayo del 2003 se inicia un pre-acuerdo que finaliza en junio del 2004 y se 
llega a un acuerdo entre las diferentes entidades interesadas en las Empresas 
Municipales de Cali Emcali Eice y del proyecto Termoemcali, denominado “Convenio de 
ajuste financiero, operativo y laboral para la reestructuración de acreencias de Emcali” y 
que en lo referente al contrato PPA define su reestructuración y la suscripción de uno 
nuevo bajo la denominación de EPA (Energy Purchase Agreement, en inglés) y que 
textualmente señala: 
 

“Los Acreedores y Emcali acuerdan que la suscripción del documento de reforma 
del PPA y la terminación del contrato de fiducia irrevocable de garantía y 
administración Emcali No. 2010-GGE-2788 celebrado el 9 de noviembre de 1999 
entre Emcali, TermoEmcali y la sociedad Fiduciaria de Occidente S.A. no se 
constituya en una condición precedente, siempre y cuando la suscripción del EPA 
y la terminación de dicho contrato de fiducia no ocurran más allá de los seis (6) 
meses siguientes contados a partir de la fecha de celebración de este Convenio y 
los términos y condiciones del EPA estén dentro de los lineamientos expuestos en 
el MOU. En el evento que el EPA no se haya suscrito al vencimiento del término 
indicado o se suscriba por fuera de los lineamientos del MOU o no se termine el 
contrato de fiducia anteriormente indicado, las Partes solicitan desde ya a la 
SSPD que proceda, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del 
plazo, a convocar una reunión universal de acreedores de Emcali para someter a 
su consideración el curso de acción a seguir. En el evento que en esa reunión de 

                                                 
61 Entrevista a Luis Hernández, presidente SintraEmcali. 
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acreedores no se obtenga un entendimiento, el presente Convenio se resolverá 
en esa misma fecha sin necesidad de declaración judicial.”62

 

                                                

Sobre este nuevo acuerdo se han levantado voces que plantean avances y otras que 
señalan un retroceso o una nueva forma de hacer recaer en los usuarios la crisis de la 
empresa. 
 

”En adelante, se cancelará exclusivamente la energía recibida, lo que le genera a 
Emcali un ahorro de US$ 336 millones de dólares (cerca de 956.000 millones de 
pesos), por lo que resta del contrato a junio del 2019”.  

 
Así lo manifestó la superintendente de Servicios Públicos, Eva maría Uribe, resaltando 
que un cambio radical en la negociación es que Emcali ya no pagará por la capacidad 
disponible de la térmica, sino por la energía que ésta genere.  
 
Por su parte el sindicato de trabajadores considera que el nuevo contrato con la térmica 
es desventajoso para Emcali, sostuvo que el contrato de compra de energía con 
Termoemcali es desventajoso para las finanzas de la empresa y planteó la posibilidad de 
revisarlo nuevamente. Así, el representante a la Cámara Alexander López dijo que “las 
condiciones en que queda el contrato podrían volver a colapsar la empresa en el 
mediano plazo y aumentar las tarifas de energía de los usuarios, aunque la 
superintendente de Servicios, Eva maría Uribe, se empeñe en plantear lo contrario y 
recalcar que el acuerdo va a mantener las condiciones de compra de Emcali, y los 
usuarios no van a verse afectados por este nuevo contrato”. Igualmente manifestó “que 
el Gobierno Nacional toma la decisión, no la decisión ideal que era anular el contrato con 
Termoemcali sino que mas bien toma la decisión de cambiar este contrato por uno que 
le han denominado EPA, o sea le cambian la figura de PPA a EPA pero en la practica es 
volver nuevamente a lo mismo, o sea volver a pagar por capacidad instalada le colocan 
una tasa nueva o un valor cercano a los 3 millones de dólares mensuales, que van a 
tener que pagar los usuarios por esta planta que no ha prestado ningún tipo de 
servicio.”63

 
Los altos costos de inversión en el proyecto de Termoemcali, así como el pago de 4,5 
millones de dólares mensuales que Emcali ha tenido que entregar por compra de 
energía eléctrica, han afectado enormemente a los usuarios, quienes han pagado 
mensualmente los costos de esta obra y los términos del contrato. 
 
En el pre-acuerdo del 15 de mayo de 2003, se hablaba de las condiciones que tendría el 
cambio del tipo de contrato, se hizo referencia a que Emcali tendría que empezar a 
pagar sólo lo que la térmica genere, pero así mismo los usuarios deberían hacer un 
aporte del 2% de la facturación que será devuelto a los cinco años y tendrá 
rendimientos superiores al del ahorro financiero (DTF + 2% anual) que sumaría 400 mil 
millones de pesos durante los próximos 20 años al Fondo de Capitalización con lo cual 

 
62 Convenio de ajuste financiero, operativo y laboral para la reestructuración de acreencias de Emcali. Junio 
2.004 
63 Alexander López. Representante a la Cámara por el departamento del Valle. 2004 
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se iría cancelando la deuda, hoy con el cambio, estas condiciones se mantienen y es ahí 
donde los usuarios se afectarían con el incremento de las tarifas. 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Eva maría Uribe dice que “por este aporte los 
usuarios recibirán un título de participación por su aporte, que podría redimirse 
voluntariamente después de cinco años”. Sin embargo el término del ahorro de los 
usuarios al fondo será por 20 años.  
 
Si anteriormente en promedio, una factura llegaba por 45.000 pesos, significa aportes 
mensuales de 900 pesos por usuario. Se estima que esta capitalización alcanzará los 
20.000 millones de pesos anuales por concepto del 2 % en las facturas de servicios. 
 
Aunque la misión de las empresas públicas de servicios públicos domiciliarios y su 
régimen tarifario debe estar dirigido al beneficio y no a la explotación social, con la 
formula del “todos ponen”, es la población sobre quien recaen los costos de los 
contratos, por esto el derecho a los servicios públicos económicos y de costos racionales 
es una verdadera bandera social contra el apetito voraz de las multinacionales y del 
sector financiero. 
 
A manera de conclusión dejemos que sea Alexander López quien cierre esta parte de la 
investigación sobre este caso tipo en el sistema eléctrico en la región del Suroccidente, 
el caso Termoemcali y sus formas de contratación:  
 

“Esto en palabras reales, no ha existido voluntad política del Gobierno nacional 
para poder anular este tipo de atropellos contra los colombianos, este tipo de 
agresión, este tipo de imposiciones que se dan a través de estos negociados, de 
estas empresas que se han montado. Esto, insistimos mucho en que está 
generando un gran detrimento, un deterioro social en nuestras comunidades por 
que el hecho de pagar por este contrato, por esta planta térmica, significa que la 
inversión social en las comunidades va a ser mínima, significa que la 
disponibilidad de recursos de las distintas familias o los usuarios, también va a 
ser mínima por pagar este tipo de negociados y obviamente esta planta el hecho 
de pagar cerca de 200.000 millones de pesos al año significa pues que son 
200.000 millones que son arrancados de los hogares, que son arrancados de las 
familias y son arrancados del bienestar social de los vallecaucanos.”64  

 
Finalmente es importante analizar el impacto que esta serie de reestructuraciones 
presenta en la comunidad, cómo estas han sido marginadas por las comisiones 
reguladoras en la vigilancia de la composición tarifaria y la descontextualización que el 
marco socio-económico de la mayoría de los colombianos tienen estas comisiones 
fijando las tarifas en beneficio de las empresas transnacionales. 
 

2. PROYECTOS ELÉCTRICOS EN EL CENTRO DEL VALLE 
 

                                                 
64 Ibíd. 
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2.1. Compañía de Instalaciones Eléctricas de Tulúa 
 
En 1920, un grupo de ciudadanos que formaba parte del Concejo Municipal y la 
Sociedad Cultural y de Mejoras Públicas del municipio de Tuluá, se reunieron en el local 
donde funcionaba la escuela “Caldas”, actual sede de la alcaldía y demás dependencias 
municipales, con el fin de dar fundación a una sociedad anónima que se encargara de 
establecer una planta eléctrica dotada de todos los elementos necesarios para generar 
la distribución del fluido eléctrico en la zona.  
 
El Concejo Municipal de Tulúa presidido por Alfonso Lozano, puso en ejecución la 
iniciativa de los tulueños y por convocatoria de 13 de junio del mismo año, se reunieron 
los miembros del Concejo y personalidades de la ciudad para nombrar una comisión que 
colocara acciones en la compañía. Siete días después ya se habían suscrito 752 
acciones, base suficiente para la construcción de la sociedad. 
 
El 25 de junio de 1920 se efectuó la Asamblea en la cual se discutieron y aprobaron los 
estatutos que habrían de regir la nueva sociedad. El 21 de septiembre de 1920 ante 
notario público se elaboró la escritura número 376 por medio de la cual se constituyó La 
Compañía De Instalaciones Eléctricas De Tulúa (que fue su primer nombre), ante los 
testigos instrumentales Miguel Ángel Potes Palau y Roberto Daza. Según el texto, el 
capital inicial de la sociedad era de 50.000 pesos dividido en mil acciones al valor 
nominal de 50 pesos cada una. 
 

2.2. Compañía De Electricidad De Tulúa S.A. E.S.P. (CETSA) 
 
CETSA es una empresa privada de generación y distribución de energía que en 1993 
vive una transformación fundamental en el momento que su capital accionario empieza 
a estar constituido por empresas, instituciones y grupos de accionistas representativos 
de los grupos capitalistas vallecaucanos: Corporación Financiera del Valle S.A, Cementos 
del Valle S.A, grupo Manuelita, Corfipacífico y el grupo Mayagüez; inversionistas que 
conjuntamente entre la Empresa de Energía del Pacifico EPSA S.A, el municipio de Tulúa 
y otros accionistas de la localidad, posicionaron la empresa para afrontar su futuro.  
 
La CETSA desarrolla un plan de crecimiento con las siguientes obras:   
 

- Terminación de la subestación La Variante (34.500 Voltios inversión de 
3.275.596,32 pesos año 1969). Allí se centralizó el programa de control y se 
estableció como estación recibidora de la CVC con los circuitos de salida de las 
plantas La Rivera, El Rumor y Riofrío.  

- Cambio de líneas y transformadores par el mejoramiento de la energía.  
- Extensión de redes en barrios habitados por gente de escasos recursos, 

ofreciendo facilidades de pago. 
- En la planta Rumor se efectuaron nuevas obras para aumentar la capacidad de 

producción de energía, como la instalación de una nueva hidroeléctrica, 
reparación de unidades antiguas, construcción de muros de contención, nueva 
red eléctrica, renovación de la casa de máquinas, compra y remodelación del 
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inmueble ubicado en la carrera 24 calle 29 para uso de oficinas. Se permite así el 
aumento del fluido eléctrico, posicionando la empresa con una capacidad 
autosuficiente de generación y distribución de energía y por consiguiente la 
disminución de compra de energía a la CVC. 

 
El crecimiento de la ciudad ocasionó un déficit en el fluido eléctrico a partir de 1961 lo 
cual hizo que la compañía comprara energía a la CVC para ser distribuida en los 
municipios de Tulúa y San Pedro. A su vez la compañía vende energía en bloque a la 
CVC para el consumo de los corregimientos de Salónica, Fenicia, Andinapolis, Venecia y 
la población de Trujillo. 
 
En 1983 se inaugura la nueva subestación El Lago, hasta esta fecha la capacidad 
instalada de las plantas El Lago y la subestación La Variante era de 44.000 KW. La 
compañía esta sistematizada desde 1965 en el cobro facturación y contabilidad. 
 

2.2.1. Planta de Generación de Energía La Rivera I 
 
En 1921, la compañía de instalaciones eléctricas de Tulúa compra los terrenos en el 
paraje de la Rivera, donde se edificó la casa de máquinas de la primera planta. 
Igualmente se celebró el contrato con el municipio para el suministro del alumbrado 
público, elevado a escritura pública No. 20 de enero de 1921. En la misma fecha la 
compañía fue inscrita en la cámara de comercio de Buga, se suscribió el contrato para el 
montaje de la planta con el doctor Manuel J. Celedón quien en un principio actuó como 
representante de la United Energeenering Corporation de los Estados Unidos  
 
La generación inicial de energía de la planta La Rivera fue de una capacidad de 100 Kw. 
Con diversos actos, el 10 de junio 1924 Tulúa celebró la inauguración del servicio de la 
luz eléctrica, fue la cuarta ciudad en el departamento en recibir estos beneficios después 
de Cali, Palmira y Buga. 
 

2.2.2. Planta de Generación de Energía La Rivera II 
 
La segunda unidad de la planta es La Rivera II, con una capacidad de 100 Kw. Comenzó 
a funcionar en junio de 1924. La empresa de acueducto y alcantarillado fue constituida 
el 6 de septiembre de 1926 por acuerdo municipal No. 3 de 1965; se crearon así las 
empresas municipales, utilizando el canal de conducción de la planta número I de La 
Rivera por concesión y permiso de la Compañía de Instalaciones Eléctricas para 
abastecer sus dependencias.  
 
Posteriormente la compañía suscribió el contrato con la empresa municipal según 
escritura 216 de febrero 1982 en la notaria primera de Tulúa, por medio de la cual 
concedía permiso a las empresas para que hicieran uso de las aguas de desfogue del 
canal de la planta Rumor. 
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2.2.3. Planta de Generación de Energía Rumor  
 
La Compañía de Instalaciones Eléctricas de Tulúa, había demostrado con estudios 
técnicos el aumento del consumo de energía en el municipio y la imperiosa necesidad de 
construir una nueva planta, de esta manera utilizando el agua del río Tulúa se construyó 
la planta número II del Rumor con una capacidad de l25 Kw la cual inicia operaciones el 
5 mayo de 1.940  
 

2.2.4. Planta de Generación de Energía Riofrío I  
 
Por resolución 37 del 22 de marzo de 1950, el gobierno nacional autorizó a la Compañía 
para utilizar las aguas del río Riofrío para la instalación de una hidroeléctrica. Con un 
crédito otorgado por el Banco del Comercio, se hizo posible llevar esta obra a su 
culminación. Las turbinas y demás accesorios fueron comprados a la casa Brown Boveri 
y la Planta entró en funcionamiento en 1954.  
 
Durante esta administración se inicio el montaje de la subestación “La Variante” y se 
instalaron 1.800 postes metálicos para reemplazar los de madera. 
 

2.2.5. Planta de Generación de Energía Riofrío II 
 
Proyecto ejecutado en 17 meses con una inversión de 18.000 millones de pesos, 
inaugurado en 1996. Esta central aumentó la capacidad instalada de la empresa de 
19.233 MWh/año a 55.000 MWh /año. 
 
La central hidroeléctrica de Riofrío II fue puesta en operación en 1996 y tiene capacidad 
de generación de 9,2 megavatios. Ha proyectado a Tulúa y a la región hacia una relativa 
suficiencia energética, pues le ha permitido al CETSA pasar de 19.233 MWh-año a 
55.000 MWh-año cubriendo cerca del 50 % de la actual demanda. 
 
Riofrío II es el proyecto privado de mayor proporción efectuado hasta la fecha en el 
Centro del Valle. Debido a su financiación, obtenida mediante la participación en su 
capital accionario de empresas privadas, este proyecto tiene las siguientes 
características: 
 
Capacidad de generación                       9.2 megavatios 
Generación efectiva promedio                6.0 megavatios 
Fecha de puesta en funcionamiento        febrero 1.996 
Caída de agua                                      125 mts 
Longitud de la tubería de carga              335 mts 
Turbinas                                              2 tipo francis  
Generadores                                        2 tipos sincrónicos  
Conducción                                          6.650 mts 
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Con el funcionamiento de la Central Riofrío II se puso en marcha la subestación Farfán 
de 12 MW; esta se encuentra totalmente automatizada y tuvo un costo de novecientos 
mil dólares. Tiene una cobertura de 36.000 clientes en Tulúa y San Pedro, e 
indirectamente a otros 4.000 usuarios de las poblaciones de Riofrío y los corregimientos 
de la Marina,  Barragán y  Santa Lucia del municipio de Tulúa. 
 
Esta empresa presta el servicio de alumbrado público a los municipios de Tulúa, Riofrío 
San Pedro y Andalucía. 
 

2.2.6. Otras Subestaciones   
 
La subestación La Variante y El Lago, desde 1982 modernizaron definitivamente el 
sistema de distribución de la empresa. Las dos poseen 41.600 KW instalados, la 
subestación de San Pedro funciona desde 1993 con 5.250 KW, la de Riofrío desde 1995 
con 5.250 KW, y la de Farfán con 12.000 KW contando con una avanzada tecnología.   
 
Se consolidad la CETSA en capacidad de transformación de 34,5/13,2 KW a 63.600 KW. 
La subestación Variante, Lago y Farfán están totalmente supervisadas y automatizadas, 
conectadas con una red de fibra óptica con las oficinas centrales y formando así un 
centro de control. 
 

2.3. Impactos Generados por estos Proyectos en el Centro del Valle 
 
El proyecto de la planta generadora de energía, Riofrío II generó el desplazamiento de 
múltiples familias, algunas fueron indemnizadas y otras sencillamente fueron 
desalojadas a la fuerza como el caso del señor Edgar Osorio, quien demandó a la 
Compañía de Electricidad de Tulúa CETSA E.S.P. por no pagar la indemnización 
correspondiente a sus terrenos. 
 
Al recoger el testimonio de varias de las familias afectadas se puede constatar que 
“Vivían en ambiente sano, con unas costumbres y un proyecto de vida definido, 
sembrando maíz, fríjol, plátano, café, frutales, aguacates, limones y cimarrón. Las casas 
en su mayoría estaban construidas en ladrillo cocido, teja de barro, pisos de cemento, 
baterías sanitarias y cocina”65.  
 
EPSA envió primero un funcionario para informar a los habitantes que debían vender las 
propiedades, porque de lo contrario ellos le pagarían el recurso al que quisiera y el que 
no, se le llevaría un perito para que evaluara la propiedad, finalmente todos los 
pobladores fueron indemnizados con cinco millones de pesos por sus propiedades.  
 
CETSA hizo presencia en Riofrío durante la administración del alcalde Gonzalo Alvarado, 
quien en su momento manifestó “La empresa de energía de Tulúa puede implementar 
unos subsidios a los campesinos consistentes en una pipa de gas, con el fin de mermar 

                                                 
65 Testimonio Centro del Valle. 2004 
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la presión sobre la tala de los bosques en la zonas de influencia hídrica”66; Afirmando 
además que CEPSA mantiene una deuda social con el Municipio de Riofrío. De hecho 
estas sugerencias no fueron aceptadas por CETSA ESP y esperaron que el señor 
Alvarado concluyera su periodo de gobierno para seguir con la negociación de las 
tierras. 
 
Por su parte, CETSA creó falsas expectativas a los campesinos habitantes de la zona de 
reserva hídrica, con la promesa de la compra de las fincas, los campesinos, quienes en 
ese momento atravesaban por la crisis cafetera del año 1994, vieron en esta propuesta 
una solución a su problema dejando abandonadas sus fincas, las cuales ante el 
incumplimiento de CETSA ESP terminaron vacías. Actualmente se necesitaría un gran 
recurso económico para reactivar su producción. 
 
El ex alcalde de Riofrío, señor Heriberto Cabal Medina, afirma que “La planta Riofrío I 
era propiedad del municipio pero no se puede encontrar documentación que soporte 
dicha información”67. CETSA ESP al inicio no quería pagar la indemnización por los 
terrenos a utilizar en el proyecto, fue mediante iniciativa del Alcalde que se inicia el 
proceso de indemnización con los propietarios del barrio 20 de Julio del corregimiento 
de Salónica y los pequeños finqueros por donde iba a pasar el canal. 
 
CETSA ESP para cubrir los daños e implementar la reglamentada inversión social, 
impulsó una organización no gubernamental (ONG) de carácter ambiental, asignando 
anualmente un aporte económico para su funcionamiento. Esta ONG se ha dedicado 
solamente a ejecutar pequeños contratos de aislamiento y protección de cuencas.  
  
CETSA ESP cancela al municipio de Riofrío por regalías la suma de 50 millones de pesos 
anuales. 
 

2.3.1. Impactos Ambientales 
 
“El proyecto generó impactos en la fauna, afectando la práctica de pesca artesanal, la 
cual congregaba un importante flujo de personas en esta actividad”68, así lo manifestó 
Renzo Castaño líder cívico de Salónica y ex concejal de Riofrío. 
 
La construcción de la represa acabó con la fauna de la bocatoma y sobre la carretera 
que va de Riofrío a Salónica se presentan erosiones severas desde la construcción de la 
represa. 
 
CETSA ESP compró un lote de una hectárea para la ubicación de una bodega de 
reciclaje en el corregimiento de Salónica, este proyecto apenas genera dos empleos 
directos y es administrado por la Junta administradora del Acueducto de Salónica 
“Acuasalónica“.  
 
                                                 
66 Testimonio Centro del Valle. 2004 
67 Testimonio Centro del Valle. 2004 
68 Testimonio Centro del Valle.2004 
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Finalmente frente a los desmanes presentados en este proyecto, la comunidad afectada, 
los alcaldes de turno, y los personeros municipales, poco o nada hicieron. 
Posteriormente se desarrollaron exigencias sobre el impacto de las tarifas de servicios 
públicos y el papel de las empresas transnacionales en el proceso de privatización. 
 

3. ZONA PACÍFICO: HIDROELÉCTRICA DE ANCHICAYÁ 
 
La Hidroeléctrica del Bajo Anchicayá, la Planta del Alto Anchicayá y la Central 
Hidroeléctrica de Calima son el núcleo central de la mayor producción Hidroeléctrica en 
el Valle del Cauca y están localizados en la parte occidental cercanos al océano Pacífico. 
 
En el año de 1944 se inicia la construcción de la primera planta de generación grande en 
el departamento del Valle, la planta hidroeléctrica del Bajo Anchicayá ubicada en el 
municipio de Buenaventura o Juan de Ladrilleros, la cual se inicia su construcción por 
parte de la central hidroeléctrica del río Anchicayá Ltda., empresa que estaba 
conformada por la participación del 62% de la Corporación Autónoma Regional del 
Cauca CVC, el 7% del Municipio de Buenaventura y el 31% de las Empresas Municipales 
de Cali (Emcali), todo capital de empresas privadas estatal. En el Bajo Anchicayá se 
están generando actualmente 70 megavatios 
 
En 1957 se construye la planta termoeléctrica de Yumbo con las unidades 1 y 2 para 
generar 14 megavatios entre las dos unidades. En 1958 se construye la unidad 3 que 
genera 23 megavatios. 
 
Para el suministro de la materia prima, el carbón, la empresa compra tierras en la 
Buitrera, corregimiento de la ciudad de Cali, para la explotación del mineral y, 
posteriormente compra la mina “La Cascada” situada en predios del barrio Siloé también 
ubicado en Cali. Con esta inversión en el área de minería se vinculó a cerca de 600 
trabajadores para la explotación de carbón y suministro de la materia prima para la 
planta termoeléctrica. Otra fuente de compra fue a las empresas explotadoras de carbón 
en la región y del departamento de Cundinamarca, donde se produce un carbón de muy 
óptima calidad. Hoy en día esas unidades de la planta térmica se encuentran paralizadas 
y la unidad 3 funcionó hasta el año 2000 cuando producto de procesos de mala 
operación se quemó, cerrando la generación en esta planta térmica. 
 
En el periodo comprendido entre 1964 y 1967 se construye la Central Hidroeléctrica De 
Calima, en el municipio del Darién, cuya función fundamentalmente era la de levantar la 
capacidad de el fluido eléctrico en la cola de la interconexión que llegaba hacia la zona 
norte del departamento en los municipios de Cartago, Zarzal, Tulúa, Buga. En esta 
hidroeléctrica se generan 120 Megavatios. 
 
Finalmente entre los años de 1974-75 se da la construcción de la Planta Del Alto 
Anchicaya, en el municipio de Dagua para generar 345 megavatios. 
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3.1. Ubicación Geográfica 
 
La ubicación geográfica de la sección está dada hacia la zona montañosa occidental del 
departamento del Valle; región conocida como Alto Anchicayá, zona de alta pendiente y 
de características óptimas para el funcionamiento de turbinas. 
 
La planta de generación, toma las aguas del río Anchicayá y verde, embalsándolas en la 
cota 646,5 metros sobre el nivel del mar, luego lleva estas aguas por un túnel de más 
de 8.400 metros de longitud, a través de la montaña, para entregarlas a las unidades 
generadoras en la cota de 195 metros sobre el nivel del mar. 
 
Instalaciones  
 
La sección tiene un área bastante grande y sus instalaciones se encuentran distantes 
unas de otras. Inicialmente se encuentra la planta, de construcción subterránea, donde 
están instalados las turbinas, generadores, transformadores, válvulas de carga, equipos 
y sistemas electromecánicos. En zona adyacente a la planta, pero al ambiente exterior 
se encuentra la subestación de 230 Kilovoltios. 
 
Seguidamente viene el campamento de Yatacue, aproximadamente a 10 kilómetros de 
la planta y es el lugar de trabajo de la mayoría de los diferentes frentes. También es el 
lugar de residencia de todo el personal que labora en la sección.  
 
El campamento dispone de instalaciones para practicar deportes como son: canchas de 
fútbol y múltiple, piscina, tejo y gimnasio. Instalaciones para la actividades culturales 
como biblioteca, colegio. Instalaciones para actividades sociales como bar, sala de 
televisión. Instalaciones para actividades recreativas como los lugares de baño en las 
quebradas adyacentes, todo esto con el fin de proporcionar un ambiente agradable a 
propios y visitantes. A 9 kilómetros del campamento, se llega a la represa, lugar donde 
se construyeron grandes obras civiles como la presa, vertedero y torre de bocatoma. 
 
La sección dispone de un servicio médico permanente donde se presta tanto al personal 
que labora, como a las familias residentes, y también a los habitantes de la región. 
El transporte se realiza en vehículos propios de la sección, tanto localmente como hacia 
Cali. Solo una ruta de buses intermunicipal presta el servicio hacia esta región. 
 
Planta de Personal 
 
La sección tiene una planta de personal de 86 empleados, que incluyen profesionales, 
técnicos, auxiliares administrativos, y otros. También tiene un cupo de 24 empleados 
temporales, más contratistas y personal de oficios varios que generalmente se da 
preferencia a los habitantes de la región. 
 
Existen tres áreas con sus respectivos jefes, más un grupo de apoyo técnico-
administrativo a la jefatura y a los jefes de áreas. Estas áreas son:  

- Área mecánica.  
- Área eléctrica, operativa y de instrumentación. 
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- Área administrativa. 
 
El área más grande es la administrativa, pues tiene frentes de trabajo en oficinas, 
casino, obras civiles, taller automotriz, colegio, enfermería, carpintería, acueducto y 
otros. 
 

 

Aspectos Técnicos 
 
La planta tiene una potencia eléctrica de 345.000 kilovatios, su nivel de voltaje es de 
230.000 voltios. Tiene tres unidades de generación y doble circuito de interconexión con 
el sistema nacional, a través de las subestaciones de Pance y Yumbo. La planta genera 
las 24 horas del día, por esta razón siempre se encuentra laborando personal técnico, en 
horas del día, en horas de la noche, fines de semana y festivos. El embalse tiene un 
volumen calculado de 45 millones de metros cúbicos, pero solo se tienen calculados 30 
millones para la generación de energía eléctrica.  
 
Jornadas Laborales
 
Se tienen establecidas tres jornadas laborales definidas de la siguiente forma: jornada 
semanal, donde se labora desde el los días lunes a viernes. La jornada de horario 
especial que empieza los lunes y termina el miércoles de la semana siguiente o sean 
diez días continuos. Finalmente la jornada de turnos rotativos o sean 12 días continuos. 
 

3.2. Historia de las represas de Anchicayá 
 
Antes De 1970, se iniciaron estudios de hidrología, topografía, perforación de suelos. 
Fue una época de mucho trabajo, debido a la falta de vías adecuadas para los equipos 
que hacían los preliminares del proyecto. Se debían abrir trochas con hacha y machete, 
para que transitaran personas, equipos y mulas. Se luchaba contra la adversidad del 
clima y la topografía del terreno. Aproximadamente se tenía en un inicio un grupo de 40 
hombres por parte de C.V.C., más el apoyo de los habitantes de la región. El actual 
campamento de Yatacué, fue un asentamiento de indígenas Cunas, cuyo cacique era 
llamado Yatacué y por eso se nombró así, al lugar donde vivimos. Cuando se culminaron 
esos estudios, se llegó a la etapa de la construcción. 
 
En 1970 se inició la construcción del Proyecto y cuentan algunos trabajadores que 
“vivieron” esa época, que: el primer buldózer que ingresó al proyecto, lo pasó a través 
del río Anchicayá el maquinista Octavio Bedoya. Aún en ese momento no se tenía ni 
puente, ni retén y el río conservaba su gran caudal. A partir de ese día se inició la 
carretera que uniría al campamento con la carretera Simón Bolívar (carretera actual). 
 
Por un camino que existía desde años atrás, entre la Cascada y Río verde, se ingresó a 
lomo de mula, equipo pesado que previamente se había despiezado. En Río verde, sitio 
cercano a la presa, o sea donde se encuentra la gran losa, se construyó un 
campamento, que albergaba el frente de trabajo que inició labores desde la represa 
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hacia el campamento de Yatacué y así, desde diferentes sitios se iniciaron las tareas de 
los frentes de trabajo. 
 
Se llegaron a tener más de 5.000 hombres en los campamentos de: Km 6, Río verde, 
Mirandeños, Playas y Danubio. Debido a la magnitud del personal que había, se hizo 
muy problemática la alimentación que se iniciaba desde las 4 de la mañana hasta altas 
horas de la noche; había la necesidad de controlar, con policías que permanecían en el 
proyecto, las filas para recibir la alimentación. 
 
En el campamento de Yatacué solo habitaban los profesionales y técnicos de las fábricas 
que suministraron los equipos electromecánicos, los profesionales de la CVC, los 
profesionales de la empresa que ejecutó la obra civil y los profesionales que ejecutaron 
la interventoría de la obra.  
 
El campamento disponía de todas las instalaciones en cuanto a residencias, bloques de 
habitaciones, talleres, piscina, comunicaciones telefónicas a Cali etc. Se instaló una 
sucursal del banco de Bogotá. 
 
Cuando se terminaron las carreteras se inició la ruptura de la montaña para hacer el 
túnel de carga que tiene una longitud de 8,5 Km de largo, casi recto. Este túnel tuvo 
varios accesos: bocatoma, murrapal, riqueza. Igualmente, Casa de Máquinas también se 
estaba perforando, incluyendo la rama inclinada y almenara. Lo sorprendente de este 
trabajo es que simultáneamente como se trabajaba en el corazón de la montaña, algún 
día se debían encontrar las perforaciones, hasta que así sucedió. Cada que un frente 
terminaba labores se hacía una gran fiesta. El corregimiento “Danubio” adquirió una 
nueva dinámica con los negocios de venta de: “licor, cigarrillos, servicios de atención 
femenina y otros”. La obra de construcción dejó muchas víctimas, de los cuales sólo 
aparece una pequeña lista de nombres, en una placa que se encuentra a la entrada de 
la sala de control de la represa. 
 
Después de 4 años de haber iniciado la construcción del proyecto, se inaugura 
oficialmente el día 31 de julio de 1974, por Misael Pastrana Borrero en ese momento 
presidente de Colombia. Así lo dice la placa instalada a la entrada de sala de control en 
Casa de Máquinas. No se conoce con exactitud si en este momento ya se estaba 
generando energía eléctrica o solo se hacían pruebas con las unidades 1 y 2. Las 
estadísticas y fotografías revelan que estas 2 unidades se construyeron y pusieron en 
servicio antes que la unidad 3, que solo vino a generar en el año 76 después de superar 
algunos problemas técnicos de diseño, tanto en la turbina como en el generador. Al 
frente de la jefatura en Casa de Máquinas se encontraba el Ing. Rafael Gómez Plata, 
quien trabajaba para la Central Hidroeléctrica del río Anchicayá (Chidral) y no con CVC. 
 
En el mes de abril de 1975, debido a la época de invierno y las lluvias que se daban, se 
vino un derrumbe que arrasó una parte de la subestación, destruyendo equipos muy 
valiosos. Era una masa de tierra tan grande que cubría la carretera, la parte baja de la 
subestación y llegaba al río. Este sitio, posteriormente fue protegido con una barrera de 
perfiles de hierro anclados en el concreto de la carretera. Actualmente se encuentra esta 
protección, para prevenir daños debido a derrumbes de la montaña. 
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El día 4 de octubre de 1981 se descubre el rompimiento del tapón del túnel de acceso a 
Murrapal. Este tapón es un bloque de concreto que fue perforado por la presión de las 
aguas del túnel de carga. La magnitud del chorro que salía de este túnel era tan grande 
que cubría el puente sobre la quebrada murrapal, en un metro aproximadamente. 
 
Este daño significó la salida de servicio de la Central, cuando en esa época era una 
planta de mucha potencia eléctrica a nivel nacional. Se contrató a una compañía 
española para hacer la reparación. 
 
El 31 de octubre una creciente del río Anchicayá obliga a abrir las 3 compuertas, con 
altura de 8 m, entregando un caudal de 1080 m3/seg.; esto significó que en el puente 
del retén, que también recibía la creciente del río Dagua, se juntaran esos caudales y 
terminaran por arrastrar por más de 100 m a dicho puente. 
 
La central quedó aislada de la carretera Simón Bolívar y solo después de 3 días se vino a 
establecer comunicación entre retén y carretera, cuando una persona se deslizó por el 
tendido de la red eléctrica entre postes. A partir de este momento ya se tendieron 
cables de acero que permitían pasar mensajes, herramientas y otras cosas al personal 
que había quedado en el Danubio. 
 
En 1983, la hidroeléctrica de Salvajina estaba en construcción y se iniciaba el montaje 
de equipos electromecánicos, lo que significó la época de traslados de profesionales, 
técnicos, operadores, auxiliares administrativos hacia esa central. 
 
Al finalizar el año 1984 se registró la mayor producción de energía en toda la historia de 
la hidroeléctrica de Anchicayá. Fueron 1.666.450 GWH. Esto se debió en gran parte a la 
temporada invernal de los meses de agosto a octubre. Se embalsó mucha agua 
convirtiéndose a generación. 
 
En el mes de junio de 1988, hasta agosto se efectúa una reparación a la válvula esférica 
No. 3 Este trabajo tiene como característica principal el vaciado del túnel de carga 
después de 7 años de haber ocurrido el rompimiento del tapón murrapal. Esto significó 
el ingreso al túnel y transito a todo lo largo.  
 
Se establece la jornada de 44 horas semanales y se liquidan los días domingos y festivos 
con B29 y B30. La jornada reglamentaria, para el personal que hacia turnos el fin de 
semana, se estableció en 11 días. Empezando el lunes y finalizando el día jueves de la 
semana siguiente. Anteriormente el personal que hacia turnos laboraba desde el día 
lunes hasta el viernes de la semana siguiente, con hora de salida a Cali a las 4:00 P.M. 
 
Entre los meses de junio al mes de agosto se desagua el túnel de carga, para poder 
reparar las válvulas esféricas de las unidades 1 y 2. Al finalizar este proceso se descubre 
un daño en el revestimiento de concreto del túnel, lo que retrasó la puesta en servicio 
de la Central. 
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El invierno de la temporada septiembre - noviembre trajo destrucción de la banca de la 
carretera Simón Bolívar en los puntos del Km. 57 y Bajo Anchicayá. Esto aísla a la 
Central y el ingreso o salida del personal se debía efectuar a pie en dichos sitios. 
 

3.3. Impactos con la Construcción de la Represa de Anchicayá 
 
Aspecto socio económico: Las dinámicas productivas tradicionales de Anchicayá, se 
vieron muy afectadas, como es el caso de los cultivos que disminuyeron su producción 
con el desvió y rebaja del cauce del río, producido por la construcción del túnel y la 
represa. La pesca en el río como otra de las actividades que soportaba la economía 
local, sufrió la desaparición de la caridad y volúmenes de especies Los derrumbamientos 
también generaron inundaciones, que además de acabar con los cultivos, provocaron 
imposibilidad de movilidad de la comunidad, enfermedades en los niños y en una 
ocasión produjo la muerte de 200 personas, también se registra la muerte de 80 
trabajadores como, testimonio de este hecho existe una placa, en la hidroeléctrica.   
 
Aspecto socio político: Las comunidades identifican cambios forzados en la estructuras 
veredales, teniendo en cuenta las transformaciones en las dinámicas productivas y de 
vivienda que generó la ejecución de este proyecto, alrededor de las cuales se ha 
desarrollado la vida comunitaria de estos territorios.   
 
Aspecto ambiental: El medio ambiente se vio afectado, al transformarse su estado 
natural para darle paso a obras como la represa, el túnel, desvíos del cauce del río, 
entre otras con las lógicas consecuencias de contaminación y disminución de los 
volúmenes de agua del río, la disminución de las especies fluviales y vegetales de las 
orillas, derrumbe de los terrenos etc.    
 
Aspecto Cultural: Entendiendo que la cultura de estas comunidades esta expresada en 
todo lo que hacen, esta se vio seriamente afectada, al verse la comunidad impedida de 
realizar sus actividades relacionadas con el río, (recreación, baño, consumo de agua, 
pesca) cambiar sus hábitos productivos y por ende de consumo, por la pérdida de la 
fertilidad de los suelos e inundación de los cultivos los consumos al limitarse el uso y 
movilización del territorio. 
 
Desplazamiento: En cuanto a desplazamiento no existen cifras concretas, sin embargo la 
comunidad recuerda que hubo desplazados, provocados por la construcción de la 
represa, debido a los grandes cambios en la vida comunitaria. Algunos se movilizaron 
internamente y otros se fueron al casco urbano de Buenaventura, obviamente muchos 
resistieron en el territorio a pesar de las circunstancias.       
 

4. NORTE DEL CAUCA: EMBALSE DE LA SALVAJINA:EN EL ARREBATO DE 
LA ESPERANZA… ¡LA PERSISTENCIA POR LA DIGNIDAD! 
 
Aunque los primeros estudios de factibilidad datan de 1936, solo en 1980, casi medio 
siglo después, la zona norte del departamento del Cauca presenció la construcción del 
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Embalse de La Salvajina69, cuyo objetivo institucional fue la “regulación de los caudales 
del río Cauca y su beneficio en control de inundaciones, generación de energía 
hidroeléctrica, alivio de la contaminación, riego y recreación”.70 Pero la realidad 
económica y social, develan los verdaderos intereses que este megaproyecto encarnó: la 
expansión del monocultivo en beneficio de la empresa privada, la generación de energía 
eléctrica para garantizar el abastecimiento de la agroindustria en propagación y la 
expansión de Cali para albergar a grandes capas de población empobrecida, sin que ello 
redundara en condiciones de calidad de vida para los mismos, el ejemplo es el Distrito 
de Aguablanca. De igual manera la regulación dada por el embalse de Salvajina permite 
aumentar los caudales mínimos en períodos especiales del año, con lo cual se garantiza 
la disponibilidad de agua para riego por bombeo desde el río Cauca para la 
agroindustria. 
 
El simple análisis de la siguiente tabla que abarca tan solo tres décadas nos demuestra 
gran parte de ello, pues es evidente el acondicionamiento y el cambio de uso de la 
tierra, la distribución y el cambio de cultivos en detrimento de la soberanía alimentaria 
de las comunidades: 
 

Valle del Cauca: Área sembrada en hectáreas 
Cultivos Temporales Año 1955 Año 1984 
Arroz 13.000 14.000 
Maíz 12.000 18.000 
Fríjol 9.000 2.000 
Algodón -- 10.000 
Sorgo  -- 60.000 
Soya  -- 45.000 
otros 3.000 5.000 
subtotal 37.000 154.000 
   
Cultivos Permanentes   
Caña de azúcar 49.000 130.000 
Cacao  13.000 1.000 
varios 11.000 11.000 
Subtotal 73.000 142.000 

                                                 
69 El embalse La Salvajina se encuentra ubicado a 3 Km. río arriba de la cabecera municipal de Suárez (para 
aquel entonces corregimiento de Buenos Aires), a 69 Km. de la carretera panamericana que une las 
ciudades de Cali y Popayán, a 76 Km. al norte de esta ciudad, Latitud 20 56' N y Longitud 760 42´ Oeste. 
La zona del embalse tiene una altitud de 1.100 metros sobre el nivel del mar (msnm) y una precipitación 
promedio anual de 2.522 mm. para el período 1.975 a 1.998, con una máxima media mensual de 762 y 
mínima media mensual de 0. El área de captación del embalse es de 3.960 Km2, longitud máxima de 32 
Km.; anchura máxima de 1.2 Km.; línea de costa de 112 Km.; profundidad máxima de 140 m.; profundidad 
media de 36,4 m.; área total de 2.124 Ha; volumen máximo: 996 x 106 m3; volumen promedio 370 x 106 
m3 y tiempo de retención hidráulica de 0,33 años. La capacidad instalada es de 93 millones de m3 con un 
potencial de generación eléctrica de 270 MW. (I Congreso Nacional sobre Biodiversidad. Memorias. Univalle, 
Cali, 1994, Pág. 191). Salvajina tiene una presa de 132 m. de altura sobre el lecho del río. Los desembalses 
(se realizan) a través de tres turbinas de 90.000 kw de capacidad, cada una permite generar 1.050 millones 
de KW/H al año, en promedio. (CVC, “Salvajina: el parto de una quimera”. Cali, sin fecha, Pág. 5) 
70 CVC, “Salvajina: el parto de una quimera”. Cali, sin fecha, Pág. i 

80 
 



   
Otros usos   
Pastos  215.000 75.000 
Tierras no utilizadas 70.000 24.000 
Subtotal 285.000 99.000 
   
Total general 395.000 395.000 

   FUENTE: Corporación Autónoma Regional del Cauca CVC   
 
Según algunos líderes históricos de la zona: 
 

“Antes de que se construyera el Embalse, ésta era una región bastante 
productiva. Venía mucha gente de Cali a acampar, a pasear, venían de pesca. Se 
producía plátano, café, oro y muchas frutas. A nuestro parecer había mejor 
calidad de vida que ahora. Pero, ya no es lo mismo, las minas de oro, que era a 
lo que más la gente se dedicaba, están inundadas, quedaron debajo del agua. Sí, 
se consigue oro, pero no con la misma cantidad y calidad, la madre quedo 
inundada. Ahora se produce plátano y café, pero ya no es lo mismo, y se pesca 
pero ya no es lo mismo, porque cuando se hizo la represa se agotó mucho el 
pescado, se desapareció mucho el barbudo, el bagre, que eran los que mas se 
cogían aquí. Cuando habían subiendas de bocachico se cogía mucho bocachico, 
ahora tienen que estar echando peces al agua para que pueda producir, y en 
estos momentos la CVC se comprometió a estar echando pescado cada seis 
meses al lago pero eso se ha dado como dos veces así que la producción no es la 
misma que había anteriormente”.  

 
“Antes la gente se movilizaba a caballo o a pie, no habían problemas de caminos, 
el problema de ahora es que con la construcción del lago muchos caminos 
desaparecieron, por lo que toca variar de caminos porque muchos quedaron 
inundados, y la gente que se quedo sin caminos les toca buscar el transporte por 
agua, porque no hay otra salida, con todo lo que implica ello”.71

 
“La gente se ha desplazado… ha habido un desplazamiento grande, realmente 
eso es una de la cosas que a nosotros nos duele. Pues después de 18 años saber 
que en la región esta hidroeléctrica desplazó a mucha gente sin colocarle un fusil 
en la cabeza. La gente vivía de la minería, vivía de la pesca de pronto de un 
momento a otro eso ya no se puede, la cuestión de la minería eso quedó 
hundido totalmente, muchos otros vivían eran de balseros y tampoco, esa 
actividad también se terminó; de pronto los que no se desplazaron los que 
quedamos ahí hemos tenido una vida bastante dura, mucha pobreza por que la 
gente vivía del oro, la balsería y ya no se puede”.72

 
La iniciación de las obras fue el 6 de febrero de 1981, agenciada por la CVC, quien venía 
haciendo estudios desde los años cincuenta. 
 
                                                 
71 Testimonio Salvajina. 2004 
72 Testimonio Salvajina. 2004 
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“Yo estaba muy niña con unos 12 años cuando se escuchaba esto, para ver en 
qué estado estaban las peñas, si se podía hacer la construcción o no. Nos decían 
que eso estaba aprobado desde antes del ochenta por los presidentes de turno. 
Que si encontraban que las peñas eran aptas, ahí se construiría la represa. 
Recuerdo que los acuerdos de las empresas constructoras empezaron a figurar 
desde los gobiernos antes de Turbay (1978-1982) y quedaron como programa de 
ejecución en la presidencia de Turbay, como fueron los estudios de la estabilidad 
del suelo que podía ser útil para la construcción de la obra. Luego los otros 
gobiernos ejecutaron entre 1983-84 la construcción de la represa a través de 
unas firmas españolas, otras de contratistas, entre otras empresas que estaban 
patrocinadas desde Alemania, Europa, no sé”. 

 
“Al desarrollar la construcción se da un tope de personal, esto hizo que después 
y durante la construcción hubiera mucho desequilibrio tanto en la producción 
económica, socio administrativa y producción agrícola de la gente de la región, 
porque con la construcción todo quedo inundado, se perdieron muchas tierras en 
la parte de la agricultura, en todas las fuentes de empleo que eran producción 
económica del sustento familiar. Además de la desestabilización que causaba la 
empresa con la expropiación de la tierra, que antes de hacer concertaciones con 
la gente, aprovecharon que la gente no tenía esos conocimientos ni 
organizativos, ni documentales, ni de expresión, para responderle a la firma de 
ingenieros y a los ejecutores de las mismas empresas que gestionaban la obra, 
entonces mucha gente inocentemente, cometió el error de firmar, vender caro o 
barato y la empresa usó en este sentido, que a unos pudieron pagarles y a otros 
no”.  

 
“De la gente que se empleaba para desarrollar las actividades en la empresa, 
eran pocos los que eran de la región, pues no tenían los conocimientos que la 
empresa exigía, y la mayor parte de empleados eran gente de otros municipios, 
de otros departamentos, que tenían conocimientos y que ya habían trabajado en 
otras hidroeléctricas. Como ellos tenían experiencia, el de acá entraba como un 
ayudante raso y ganaba menos, trabajaba tiempos ocasionales, no tenía 
estabilidad y los que si la tenían eran los de parentesco dentro de la empresa, 
ellos eran empleados oficiales, los demás eran empleados rasos sin garantía 
porque eran empleados temporales, la mayoría de los obreros eran trabajadores 
temporales”.  
 
“En lo de las comidas, recuerdo que la empresa aumentaba los refrigerios, la 
cantidad de comida, una cuestión muy higiénica, tenían alimentos de diferentes 
variedades, entonces mucha gente pobre arrimaba a que les dieran comida, pero 
ahí aprovechaban la oportunidad para hablar con muchos moradores, cogerles 
firmas y huellas y luego llevar a certificaciones de documentos donde aparecía 
una negociación concertada con la gente y eso fue mas o menos durante un año. 
Ganado todo esto, la comida la reducían únicamente para la gente de planta y 
los obreros y ya no había mas repelo para la gente, cuando ya habían hecho lo 
que ellos querían, utilizarlos para poner al día las firmas, investigar qué pensaba 
la gente para saber cómo iban a negociar, ahí fue cuando entraron a funcionar 
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los abogados de la empresa y ocurrió el gran daño y perjuicio de que la gente 
perdiera sus bienes, su propiedad raíz, la tierra, entre otras fuentes de empleo. 
En ese momento cuando se pierde la tierra, la gente empieza a pensar que había 
perdido todo, empiezan algunos a reclamar: ‘que mi tierra la vendí muy barata’, 
‘a mí no me la pagaron’, ‘que la vendí en dos millones y el intermediario me dio 
uno’, ahí fue donde surgió las comisiones de personas con conocimientos y 
empezaron a promover lo de la Movilización del 86”.  

 
“Eran como 5.000 hombres los que aquí trajeron, y ellos trajeron mucho 
problema social, trajeron el bazuco y aquí no se conocía la droga, la gente de por 
acá empezó a meter droga. la construcción de esta represa hizo que la juventud 
de Suárez se acabara con la droga. Aquí no se conocía ni la perica, ni el bazuco, 
a uno le da pesar ver la juventud perdida en la drogadicción”. 

 
“Hemos escuchado de muchos moradores de la zona que hay problema de 
tierras, que falta por reubicación, por legalización que la reclama la empresa 
actual, pero que la CVC se considera que sea la responsable, porque le entregó a 
la empresa EPSA un problema sin paz y salvo en cuanto al problema de las 
tierras. Que yo recuerde ha sido una parte muy desestabilizante y perjudicial a la 
producción económica, cultural, de salud y otros que les corresponden como 
derechos a los moradores de la región que están siendo afectados con la 
construcción de la represa. Desde ese entonces hasta el presente se viven 
problemas que al no tener capacitación, honestidad en funciones publicas y 
privadas y en el mismo liderazgo ha faltado el conocimiento organizativo para 
decirle concretamente al gobierno que entren a solucionarse los problemas 
económicos y sociales que al fondo encontramos, que es un deber que tiene el 
Estado en cumplirle a la gente”.73  

 
Con la construcción del embalse de Salvajina, en 1980, en el Departamento del Cauca, 
se inicia un proceso de compra de tierras, migraciones y empobrecimiento de los 
pobladores aledaños al río.  
 

“A la gente le decían: ‘le damos esta plata y usted con esto compra en otra 
parte’, y la gente como no sabía cuánto valía en otra parte, recibió esa plata y 
creía que con eso iba a comprar en otra parte una finca mejor que la que tenían, 
pero resulta que la gente no compró nada porque esa plata no le alcanzó para 
nada. Mucha gente se fue para Cali, Villa Rica o Jamundí, pero no compraron 
nada, pagaban arriendo, se gastaron la plata y les tocó volver acá. Casi se me 
olvida, algo curioso en cuanto al pago de las tierras, pagaban por ejemplo dos 
millones de pesos en billetes de 200, eso era un montón, entonces entró la 
locura y uno regalaba, otro tiraba. La gente volvió a ocupar estas tierras, mucha 
gente ha vuelto, otra se ha quedado en la ciudad, pagando arriendo o quién 
sabe. Eso ha sido una situación económica muy mala que ha creado una 
desestabilizad en la mayor parte de la gente. Por eso se hizo la marcha del 86, 
porque la gente volvió a reclamar estas tierras”. 74

                                                 
73 Testimonio Salvajina. 2004 
74 Testimonio Salvajina. 2004 
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De los costos totales75 de la Salvajina se estableció que tuvieron cuatro fuentes de 
financiación, en orden de importancia, así: La OECF (Overseas Economic Cooperation 
Fund), entidad que se desempeña al estilo del BM o BID, quien maneja fondos 
exclusivamente japoneses orientados a préstamos a largo plazo a países en desarrollo 
para la ejecución de proyectos estratégicos, el monto del préstamo fue de 12.300 
millones de yenes; el BID quien prestó 44 millones de dólares; El Export and Import 
Bank – Eximbank del Japón y el Banco Girozentrale de Austria, esta última entidad 
prestó alrededor de 118 millones de chelines; y los recursos propios provenientes de la 
venta de energía, préstamos  de bancos locales y de la Financiera Eléctrica Nacional – 
FEN.  
 

“Ellos hicieron los cálculos para empezar a generar a mediados del 85, pero se 
empezaron a inundar en el 84, una vez se termina la construcción. En síntesis la 
iniciaron en enero del 80, y legalmente la terminaron, retirando todos los 
hombres en el 85, en medio de todo ese proceso es cuando la gente se va, 
vuelve. Y se organiza la movilización ya que en ese entonces era más gente y las 
necesidades eran más, más grandes, porque como le digo, la gente quedó 
encerrada, no había por donde salir. Había necesidad de transporte, porque la 
gente se quedo sin carretera, en ese tiempo un señor hizo una chalupa para 
transportar la gente, otro hizo una canoa y un día de mercado le echo mucha 
carga a eso y se ahogo toda esa gente”.  
 
“Empezó también el problema de salud porque no se hizo un estudio de medio 
ambiente, eso se inundó como estaba, con palos, de todo, eso se empezó a 
descomponer y empezó a contaminarse el ambiente, olía muy mal, ya nadie se 
aguantaba eso. Se propagó demasiado el zancudo y diversas enfermedades. Se 
produjo un problema de epidemias debido a la descomposición de residuos 
sólidos que quedaban de la naturaleza, de los pastos, de todo lo que había allá, 
al descomponerse se produjo un gas fétido que generó mucha enfermedad, 
mucho problema en la niñez, sobre todo”.  

 
“Dada esta situación, en el 86 algunas personas con conciencia dicen ‘vamos a 
organizarnos y a hacer algo’, anteriormente no habían organizaciones, solo 
juntas de acción comunal. Bueno, algunas, porque otras estaban por constituirse, 
todo dependía de Buenos Aires porque era Suárez corregimiento de Buenos 
Aires, como hasta el año de 1989. Viendo toda la situación la gente comenzó a 
oír las propuestas de esos líderes. El grupo era de unos 26 líderes que dieron la 
idea de reclamar porque la CVC no había cumplido y había violado los derechos 
fundamentalmente a la tierra y la gente carecía de empleo, alimentación, salud y 
un poco de cosas”.  
 
“Cuando Suárez era corregimiento de Buenos Aires, el alcalde de Buenos Aires se 
puso en contra de los derechos de la gente de acá, que no podían organizarse, ni 
hacer nada, inclusive nos empezó a echar la tropa, maltrataban a la gente. 

                                                 
75 4.147 millones de pesos+ 12.300 millones de yenes + 103 millones de dólares+ 117.2 millones de 
chelines, para los años de 1980 – 1982. 
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Cuando la gente se organizó y salió a protestar a la CVC, en marcha por la 
carretera Panamericana a Popayán, la gente tuvo que salir en grupos, porque él 
les bloqueo las calles y les echó el ejército, a la gente no le importó y salió por 
grupos, 5 ó 10 en un carro, para encontrarse en otro lado. Ellos entonces se 
dieron cuenta que ya no podían hacer nada, pero aquí en un principio el ejército 
batalló con la gente. Aquí el que se organizaba para reclamar le echaban el 
ejército. 

 
“Para la movilización de 1986 se hicieron reuniones con la gente por las veredas; 
a la gente se le habló, se organizó conjuntamente lo de la comida, quién 
prestaba guardia en fincas, ya que la gente no podía salir toda porque el ejercito 
le echaba mano y lo desaparecía, porque era un delito publicar lo que se estaba 
haciendo acá. Me acuerdo que a un profesor lo tuvieron tres días detenido. Si se 
daban cuenta que yo estaba ayudando a organizar, llegaban de noche por mí y 
me llevaban y si era posible desaparecerme me desaparecían. Por eso no 
hacíamos reuniones generales y se hacían las reuniones por veredas”.  
 
“La marcha ya tenía decretado el día, se estaban consiguiendo ayudas, se 
consiguieron con otros países que aportaron plata a la organización, porque ellos 
tenían personería jurídica. Eso fue muy bien organizado, había brigada de salud, 
mucha comida, la gente sabia que no podía salirse de las filas ya estando allá, 
porque se perdían. La gente empezó a salir desde por la mañana por grupos en 
buses, que se quedaban en una parte indicada, en Timba se quedaron unos. 
Salió gente de todo el entorno de Suárez que en ese tiempo era corregimiento, 
de Buenos Aires y la gente de la parte alta, los indígenas que tenían sus carros, 
montaban a su gente y las llevaba hasta Timba. El otro bloque se quedaba en 
Santander”.  
 
“El bloque que se quedaba en Timba, se quedaba ahí hasta que salieron los 
últimos buses de Suárez hasta Cali, para que los llevaran hasta Santander, a 
partir de las 4 de la tarde no dejaron mover un bus; como a las 8 o 9 de la noche 
les dijeron que los llevaran hasta Santander y ellos no querían pero qué mas iban 
a hacer. Como a las 12 de la noche se llegó a Santander, donde se reunió la 
gente, porque el problema era que la tropa los cogiera individualmente. La tropa 
estaba en San Miguel, la empresa había montado una base militar allá. Todo 
estaba bien organizado, gracias en ese entonces a los líderes que fomentaban la 
capacitación y muchas otras cosas”.  

 
“Se movilizaron alrededor de unas 36 veredas, 6 resguardos. Todos organizados, 
bajo una regla de ordenamiento cívico, con documentos en mano y cada quien 
en su área, con sus comisiones ordenadas y sus paraderos definidos, todo bajo 
un esquema de orden, todos sabían en que bus se iba y donde iba a bajarse, 
todos teníamos  un grupo y no nos podíamos salir porque nos podíamos perder. 
Todos llevaban su pancarta y todos tenían que obedecer a las órdenes de la 
guardia civil que era la que iba con las banderas en mano, y con los 
documentos”. 
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“La marcha se inició el 7 de agosto de 1986, día de la posesión del presidente 
Virgilio Barco Vargas. Nos fuimos a pie hasta Popayán, y llegamos el viernes por 
la noche. A las 7 de la noche llegamos al parque Santo Domingo y nos 
instalamos en la Universidad. Antes de llegar a Popayán, la CVC, nos dijo que no 
fuéramos hasta allá, que negociáramos, que expusiéramos la situación. Entones 
se les leyó el pliego, se les expusieron las necesidades, pero la meta de nosotros 
era llegar a Popayán. Se le dijo que negociaríamos en Popayán, que esa era la 
meta y no negociar en el camino. Decían que hiciéramos devolver esa gente 
porque se iban a morir en el camino. Pero a eso íbamos dispuestos, a morirnos. 
La gente era tan consciente de sus necesidades que solo oía a sus líderes, y lo 
que ellos planteaban. En dos ocasiones nos detuvieron en el camino, la primera 
entre Pescador y Piendamó y la otra en Río Blanco; pero como ya se tenía una 
meta no escuchábamos eso de que no vayan hasta Popayán, que la gente esta 
cansada; pero más cansados de lo que estábamos con los problemas que nos 
han ocasionado no se podía”.  
 
“Decíamos si quieren negociar, lleguemos a Popayán. Al ver que la gente no 
accedía a nada, cuando llegamos a Popayán, se organizó la comisión 
negociadora. En ese momento se sabía quién entraba a la gobernación, a las 7 
de la noche entramos a la gobernación, toda esa noche, eran las dos de la 
mañana y todo el mundo sentado peleando con el director ejecutivo de la CVC, 
Oscar Emiro Mazuera. Necesitábamos al presidente de la República, nos 
mandaron al Consejero Presidencial para la Paz, Carlos Osa Escobar. 
Necesitábamos a todos los entes que tuvieran que ver con el problema de 
nosotros, al gerente del Incora, al Ministro de Educación... porque el pliego 
contemplaba temas de educación, vías de comunicación, transporte, salud, 
recuperación de las tierras, asistencia técnica. Se logró negociar el 95% de lo 
planteado”. 

 
“A la gente debió habérsele pagado bien y los que quedaron debían estar mejor, 
pero por aquí el que más tiene, tiene un rancho de bareque. Por ejemplo, mi 
mamá tenía una tienda, tenían que pagarle la indemnización por la tienda y 
nunca le dieron nada, a mucha gente le quitaron muchas cosas. Otra cosa es que 
la CVC siendo una empresa del Estado no podía comprar las tierras con 
compraventa, las tenía que comprar con escrituras. Aquí la CVC compró sin 
escritura. Se violaron muchas normas porque la gente las desconocía, todo eso 
era lo que se reclamó el día de la negociación a la CVC, ellos decían que no era 
así, pero como no iba a ser así, si nosotros estamos viviendo la situación. Dijeron 
que los que se creyeran con derecho a reclamar que reclamaran, pero uno que 
va a reclamar si a uno le dicen que vuelva mañana y nosotros no tenemos plata 
para andar viajando”. 

 
“Empezamos la negociación a las 7 de la noche y a las 3 de la mañana nos 
íbamos a dormir todos, al otro día a las 7 de la mañana llegábamos otra vez allí a 
la mesa del gobernador, eran las 3 de la mañana y nosotros negociando, estaba 
el del Incora, el de Salud, el de Educación, todos los entes que tenían que ver 
con esto acá, estaba también el Ministro de Hacienda, el director de la CVC, 
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Carlos Osa que lo había mandado el presidente para que ayudara a negociar, y 
toda esa gente firmó. La negociación se terminó el domingo a las 5:30 de la 
mañana, para devolvernos, el Gobierno nos tenía que dar los carros y traernos a 
las casas. Nos dijeron ‘váyanse como vinieron’ pero dijimos que no nos 
movíamos de allí, y tuvieron que disponer de varios carros para movilizar ese 
poco de gente. Al alcalde de Buenos Aires se le dijo, porque estaba allí: ‘usted es 
un impostor, porque no nos dejaba movilizar’, allí estaba el secretario 
departamental de orden público, y dijimos que éramos campesinos y no 
queríamos vernos atropellados por el ejército. Lastimosamente eso no quedó 
dentro del acuerdo del 86, eso no quedó inscrito”. 
 
“También de la negociación se fueron puntos por segundos, por ejemplo lo de la 
exoneración de la energía, pues mientras se negociaba otro punto, nos 
descuidamos y se nos fue de la mesa, todo por falta de habilidades. No se 
conocía la parte de transferencia ni cómo iba a manejar la empresa, ni cómo iba 
a ser el cambio de la CVC a la empresa nueva. Ese fue uno de los puntos que se 
nos fue de la mesa, si hubiera quedado, fuera mas fácil porque ahora 
organizaciones y municipios están peleando que Suárez, Morales y Buenos Aires 
sean exonerados del pago de energía, y otros dicen: ‘pero es que no quedo en el 
acta de negociaciones’. Nosotros decimos que en la evaluación del acta de la 
Salvajina, debemos incluir ese punto; está sobre la mesa esa propuesta y se mira 
a ver qué puede pasar, hay la posibilidad de que Suárez, Morales y Buenos Aires 
sean exonerados del pago de energía. Otra cosa por lo que no quedó fue por que 
ese fue un trabajo bastante pesado y sinceramente uno se agota, uno se alcanza 
de sueño y de pelear con esa gente, bregando a ver cómo ceden. Para mí, eso 
también fue por el cansancio, uno se agota mucho”.  
 
“Éramos como unos 15 negociadores por parte de los campesinos más los 
negociadores de los indígenas que los tenían aparte, en total el grupo era de 26 
y dentro de ellos estaba la Comisión de Seguimiento que quedó establecida para 
hacerle seguimiento al cumplimiento del acta que hasta el momento no se ha 
cumplido”. 

 
El acta de la marcha del 86 fue firmada, entre el 13 y 14 de agosto con las comunidades 
indígenas, con el Incora, el gobierno nacional, el Gobernador del Cauca y las 
comunidades campesinas de la región, Lo que encontramos en el presente es un 
cumplimiento aproximado de un 30%. Según lo que uno escucha de la gente de la 
región es que la comunidad quiere retomar la organización, plantear una evaluación del 
acta y ejecutar lo que falta por hacer de esa misma acta. Como no se ha cumplido y el 
decreto sigue vigente, ahora con la nueva empresa y las organizaciones que surgen por 
la misma necesidad, se pretende organizar y promover para que lo del acta sea un justo 
cumplimiento del Estado. 
 

“Después de la marcha, la negociación y el Acta del 86 cada uno llegó tranquilo a 
su casa, todos muy cansados. Nos seguimos reuniendo, muchos se reunían para 
exigir la indemnización de los mineros, porque mucha gente se quedó sin 
trabajo, supuestamente ya habían indemnizado algunos mineros, entonces se 
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hizo una lista con la gente que tenía derecho a la indemnización y reubicación de 
los mineros. La empresa al verse tan apretada, ofreció pagarle 190.000 pesos a 
cada minero y la gente aceptó eso, pero eso no compensaba lo que se perdió, y 
hasta ahora no se ha visto la primera reubicación de un minero y los de la 
empresa dicen que ya han cumplido”.  
 
“La gente también se siguió reuniendo para ir ejecutando lo que se había ganado 
en la marcha, pero como hubo mucha persecución, mucha agresión, a una gente 
le tocó retirarse. Un caso fue el del presidente de la Asociación Pro damnificados, 
llegaron a la casa, lo intimidaron y por seguridad y supervivencia le tocó irse, 
dejó abandonada la organización y que la retomaran otros líderes”.  
 
“La organización se formó para la movilización y se llamó Asociación Pro 
damnificados, con personería jurídica número 18 de mayo del 86. Fue la única 
organización que quedó figurando con todo el peso, los instrumentos para 
seguirle el cumplimiento al acta de la Salvajina, pero luego con los nuevos líderes 
vinieron las discrepancias por intereses y demás, y se individualizaron las 
problemáticas y se dividió la organización. Por ejemplo, el acuerdo era colectivo 
entre indígenas y campesinos, luego los indígenas se separan, luego nace otra 
organización que se llama Asociación de Mineros Independientes, luego otra que 
se llama la Asociación de Impulso. Cuando se divide la asociación en 4 ramos, se 
pierde estabilidad, pero sigue la personería jurídica, porque a través de la 
organización se tienen muchas cosas: dotaciones de lancha, enseres, muchas 
cosas, por ejemplo esos planchones se consiguieron por allí. Los administradores 
que quedaron no supieron administrar, dejaron acabar todo, y de allí para acá ha 
sido muy difícil elegir líderes que se apersonen y administren como es. La 
deshonestidad se hizo presente y hasta allí llegó el proceso colectivo”. 

 
“Otro ejemplo de la persecución es el caso del doctor Oscar Elías López, que fue 
el abogado de organizaciones que formamos parte de la movilización del 86 y 
que trabajó mucho para promoverla junto con los líderes. Cuando él interviene 
en un segundo momento del proceso, teniendo en cuenta que había sido uno de 
los cerebros de la movilización, es cuando le dan muerte un día cualquiera, 
tomándose un café en la ciudad de Bogotá por extraños, de eso hace 
aproximadamente unos 8 años en el 95, 96. Todo esto ha servido para que las 
organizaciones se vayan debilitando”.76

 
Los miembros del Consejo Regional Indígena del Cauca - CRIC - en Colombia, 
protagonizaron en 1986 multitudinarias protestas en contra de la construcción de la 
hidroeléctrica Salvajina, a la vez que reclamaban compensaciones más justas por parte 
de la agencia constructora. (IWGIA newsletter, 47) 
 
Como resultado de los diferentes procesos de negociación, el Gobierno nacional, las 
autoridades indígenas, el CRIC y las asociaciones de cabildos de la zona norte han 
suscrito los siguientes acuerdos: La Salvajina, El Nilo, Jambaló y La María. 

                                                 
76 Testimonio Salvajina. 2004 
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Estos acuerdos, de La Salvajina, El Nilo, Jambaló y La María, tienen como eje central la 
adquisición de tierras y la financiación de proyectos productivos con destino a las 
comunidades indígenas. Según los líderes indígenas del Norte del Cauca han tenido un 
mínimo cumplimiento, ya que de los 22 proyectos identificados por las comunidades 
indígenas, se aprobaron 11 y de estos solo se financió una parte de tres. También en el 
caso de la Salvajina hay un aspecto pendiente referido al reconocimiento y pago de 
perjuicios por la utilización del territorio para la construcción de la represa y los 
derivados de la repercusión social, ecológica y cultural ocasionada por la construcción y 
desarrollo del proyecto 
 

4.1. Las ETN y su Reparto de la Torta 
 
Dentro de las empresas que intervinieron en los estudios, consultoría y construcción del 
embalse, desde la década del cuarenta, se encuentran:  
 
AÑO EMPRESA/CONSORCIO ACCIÓN NACIONAL

IDAD 
1945 Parsons Brinckerhoff y 

Hogan & McDonald 
Realizó estudios y generó informe de 
recomendaciones a la Secretaría de 
Agricultura del Valle del Cauca, dirigida por el 
Dr. Ciro Molina Garcés 

USA 

1949 Olap posteriormente 
transformada en Ingetec 

Realizó para el Valle del Cauca el estudio 
sobre “Proyecto General de Electrificación” y 
realizó el informe “Plan General de Irrigación” 

Colombia  

1956 Gibbs & Hill (G.& H.) y 
Knappen-Tippetts-Abbet-
McCarthy (KTAM 
posteriormente TAMS) 

Realizaron el informe “El Desarrollo 
Coordinado de Energía y Recursos Hidráulicos 
en el Valle del río Cauca”, preparado para CVC 

USA 

1961 Electricé de France Esta empresa fue la encargada, durante la 
presidencia de Lleras Restrepo, primer 
presidente del Frente Nacional, de preparar el 
“Plan Nacional de Electrificación 1964 – 1975” 

Francia 

1963 Ingetec Ltda. e Integral 
Ltda. 

Estas dos empresas elaboraron los estudios 
de interconexión de los sistemas de Bogotá, 
Medellín y Cali, siguiendo las 
recomendaciones que el Banco Mundial 
planteó en 1963. Dichos estudios dieron lugar 
a la creación de la empresa Interconexión S.A. 
– ISA. 

Colombia 

1963 Acres internacional Limited Realizó los estudios del proyecto de múltiple 
aprovechamiento de Salvajina 

Canadá 

1967 Overseas Technical 
Cooperation Agency – OTCA 
(Cooperación Técnica a 
Países de Ultramar) 

Asesoró el estudio de inundaciones del Valle, 
causadas por el desbordamiento del río Cauca 

Japón 

1967 Electric Power Develpment 
Ltda. – EPDC 

Realizó el estudio de inundaciones del Valle, 
causadas por el desbordamiento del río Cauca 

Japón 

1973 Ingetec e Inesco El informe presentado por estas firmas fue Colombia 
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acogido por el Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID, quien en 1975 y según 
dicho informe ofreció financiar hasta el 45% 
del costo total de las obras 

1979 Conciviles - Dragados y 
Construcciones 

Estas dos empresas crearon el consorcio que 
ganó la licitación para la construcción del 
embalse de la Salvajina quienes firmaron los 
contratos 2069 y 2104 de 1980, y contaron 
con un plazo para la ejecución de 1.545 días 
calendario; es necesario aclarar que entre 
agosto y octubre de 1979 se efectuó la 
precalificación de las firmas constructoras 
interesadas en participar en la licitación, allí se 
precalificaron 13 firmas individuales y 12 
consorcios; y entre el 26 de noviembre y el 4 
de diciembre del mismo año, se abrieron dos 
licitaciones públicas internacionales, las que 
se cerraron el 17 de marzo de 1980 y donde 
se presentaron 6 firmas individuales y 11 
consorcios. Igualmente se estableció que la 
financiación externa estuvo a cargo del OECF 
(Overseas Economic Cooperation Fund) del 
Japón y por el BID. 

España 

1982 Mutsui y Co. Ltda. Con esta empresa se firmaron los contratos 
de compraventa y supervisión de montaje de 
turbinas, reguladores, válvulas, generadores, 
auxiliares, puente grúa, transformadores y 
equipos varios. La financiación de dichos 
contratos en por lo menos un 85%, estuvo a 
cargo del Eximbank también del Japón 

Japón 

1982 Voest Alpine Con esta empresa se firmó el contrato de 
compraventa y supervisión de montaje de 
compuertas, blindaje y distribución. La 
financiación de dicho contrato en por lo 
menos un 85%, estuvo a cargo de 
Girozentrale de Austria 

Austria 

1982 Sul Americana de 
Engenharia S. A. – SADE 

Con esta empresa se firmó el contrato de 
suministro de materiales. La financiación de 
dicho contrato en por lo menos un 95%, 
estuvo a cargo del BID. 

Brasil 

1982 ASEA A.B. Con esta empresa se firmó el contrato de 
compraventa de equipos de patios, tableros 
de control y varios materiales. La financiación 
de dicho contrato en por lo menos un 99%, 
estuvo a cargo del BID. 

Suecia 

 Fuente: CVC, “Salvajina: el parto de una quimera”. Cali, sin fecha, Pág. 7 – 
ss. 

 

 
 

90 
 



Todas estas empresas fueron recomendadas y/o avaladas por reconocidos miembros de 
la clase política Vallecaucana quienes ejercían cargos públicos en los diferentes órdenes 
territoriales 
 

4.2. Construcción e Impacto 
 
Al inicio de la década de los años ochenta, al impulsarse la construcción de la represa de 
Salvajina, que afectó la vida de numerosas comunidades locales, se inició un 
movimiento que reivindicó la entrega de tierras y la construcción de vías en la parte alta 
de los ríos Timba y Marilópez del Municipio de Timba. El acceso a Salvajina se hace por 
la vía Cali – Jamundí – Guachinte – Robles – Timba – San Francisco – Suárez – 
Salvajina, estos trabajos se adelantaron entre noviembre de 1977 y febrero de 1981 y el 
costo de ampliación y mejoramiento fue de 313 millones de pesos. Esta carretera, fue 
apropiada de manera inmediata por la Empresa Cartón de Colombia, la cual no 
satisfecha con aprovecharse de las movilizaciones sociales, arremetió una agresiva 
estrategia de coniferación de las áreas altas donde nacen las fuentes de agua y se 
localizan los reductos del bosque primario alto andino. 
  
Las comunidades de la Alsacia, Agua Blanca y la Esperanza y el Resguardo Indígena de 
la Paila, las que emprendieron con mayor fuerza la recuperación de tierras y las 
demandas de titulación, fueron hábilmente engañadas por Cartón de Colombia y 
divididas. Para esto, la empresa cooptó a dirigentes con el argumento de constituir una 
empresa de la comunidad denominada Agroforestal Naya, a la que colocó la misión de 
impedir cualquier titulación colectiva en las áreas de implantación de los bosques de 
Pinus patula. 
 
La zona corresponde a la formación bosque húmedo Premontano (bh-PM), 
caracterizándose por tierras de relieve quebrado a escarpado, con pendientes de 50 - 
60%, con suelos profundos, de regular estabilidad geológica y moderada a alta erosión. 
Según el mapa de bosques de Colombia, la zona de emplazamiento del proyecto 
corresponde a la denominación H1 o áreas de uso múltiple, sin vegetación arbórea, con 
pastos y agricultura establecidas.  
 
El nivel de las aguas en el embalse es muy variable, dependiendo fundamentalmente del 
régimen de lluvias, del aporte de tributarios como el río Inguitó y otros cauces menores, 
así como por las necesidades de generación de hidroenergía por parte de EPSA S.A., 
operadora del embalse 
 

4.3. Incauca Energía S.A. también en la Zona 
 
Esta empresa de la Organización Ardila Lülle que inició actividades finalizando el mes de 
abril de 1996, tiene como objeto la generación y venta de energía y vapor de agua. En 
esta fase inicial, Incauca Energía S.A., entrega su potencia a la Empresa de Energía del 
Pacífico S.A., EPSA ESP. Con este hecho, es una realidad el proyecto de cogeneración de 
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energía eléctrica en el cual venía trabajando Incauca S.A. desde comienzos de la década 
de los ochenta.  
 
Incauca Energía S.A. constituye el primer proyecto de cogeneración privado que le 
entrega energía eléctrica a la red pública en Colombia, utilizando para ello la combustión 
del bagazo resultante de la molienda de la caña. Esta materia prima ya dejó de ser tan 
sólo como un subproducto del proceso productivo; se le tiene como un importante 
energético utilizable industrialmente y cuya ventaja radica en ser además 
ecológicamente limpio. Mediante la instalación de un turbogenerador de 20 MW, se 
cogeneran 9,9 MW para la venta a EPSA y 9,9 MW que se emplean en el proceso 
productivo de Fábrica en Incauca S.A. Para lograr este excedente de energía, Incauca 
S.A. puso en funcionamiento una nueva caldera con capacidad de 300.000 libras de 
vapor por hora, que trabaja a una presión de 650 libras por pulgada cuadrada y a 750 o 
F. de temperatura.  
 
Estas condiciones brindaron la posibilidad de generar el doble de energía empleando la 
misma cantidad de vapor usada hasta ahora en fábrica, con una presión de operación 
de 275 libras por pulgada cuadrada. Por otro lado, con el proyecto de cogeneración se 
amplió la capacidad instalada en la central eléctrica, consiguiendo de esta forma el 
excedente de energía antes mencionado que pudo ser destinado para la venta.  
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CAPITULO IV: EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO EPSA 
S.A. ESP 

 
 

En cualquier país siempre hay un grupo que ostenta el verdadero pode   r.
t  

 
.

 
  

t t rt
 

No es un gran secre o donde radica ese poder es Estados Unidos.  
Básicamente reside en manos de personas que determinan las inversiones,  

Que se produce y que se distribuye.  
Ocupan cargos a lo largo y ancho del gobierno,  

Escogen a los analistas y programadores de la política,  
e imponen las condiciones generales que rigen el sistema doctrinal. 

Una de las cosas que desean es la aquiescencia y la pasividad de la población   
De manera que una de las cosas que le puede hacer la vida menos  

Cómoda es no ser pasivo y sumiso. 
Incluso plan ear preguntas tiene un efec o impo ante. 

Chomsky Noam 
 
 
La Empresa de Energía del Pacífico S.A. EPSA E.S.P, tiene su origen a partir de la 
promulgación de la La Ley 99 de 1993, con la cual se facultó al Presidente de la 
República en ese período, Ernesto Samper, para reestructurar la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC y a partir de ésta, crear un nuevo ente corporativo 
que asumiera las funciones de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica. En desarrollo de esas facultades, en 1994 se expidió el Decreto 1.275 que 
ordenó la división de la CVC. El aporte de sus activos eléctricos se destinaría a crear la 
Empresa de Energía del Pacífico S.A. EPSA E.S.P, que a partir del 1 de enero de 1995, se 
dedicaría a la prestación del servicio de energía eléctrica, mientras la CVC se encargaría 
exclusivamente de la gestión ambiental. 
 
La Empresa de Energía del Pacífico S.A., EPSA E.S.P, inició operaciones el 1 de enero de 
1995 y a partir de esta nueva reestructuración se inicia el proceso de privatización del 
sector de energía eléctrica en la región del sur occidente. 
 
El 5 de junio de 1997, el Gobierno Nacional vendió en subasta pública el 56,7% de las 
acciones de EPSA a un consorcio formado por filiales de la Houston Industries de los 
Estados Unidos y la empresa venezolana Electricidad de Caracas, consorcio que impulsó 
el desarrollo de la Compañía y la transformaron en una de las empresas de servicios 
públicos más eficaces económicamente del país.  
 
La Empresa de Energía del Pacífico (EPSA) S.A. Empresa de Servicios Públicos E.S.P, 
tiene su línea de operaciones en generación hidráulica, distribución y comercialización de 
energía, con una entrada en operación a partir de diciembre de 2000 y una potencia 
instalada de 1.038 MW.  
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El Presidente de la Compañía EPSA S.A. durante la realización de la investigación (2003), 
es Carlos Eduardo Sinisterra y la Junta Directiva esta conformada por José María 
Bustillo, Presidente de la Junta, Víctor Cruz y Gabriel Lema en representación de Unión 
Fenosa, el doctor Alejandro De Lima por parte de la CVC y la doctora Silvia Nelly Ochoa 
en representación de Emcali. 
 
En la actualidad EPSA opera la mayor parte de la generación del Valle del Cauca, 
consistente principalmente en cuatro grandes centrales de producción hidráulica, Alto 
Anchicayá con 345 MW, Salvajina con 270 MW, Calima con 120 MW y Nima I y Nima II 
con 7 Mw, Bajo Anchicayá con 72 MW, una central térmica, Termovalle con 210 MW que 
opera bajo un contrato PPA, y varias plantas menores. Además, EPSA es el propietario 
de las redes que transmiten y distribuyen energía en el territorio del Valle del Cauca, 
exceptuando a Cali, Yumbo y Cartago, y comercializa energía en esta región en menor 
escala en otros sitios del país. 
 
En nuestro país, la reducción de pérdidas y la revisión tarifaria han permitido alcanzar 
un margen bruto de 127,2 millones de euros, un 21,8% superior al del ejercicio anterior, 
datos que contrastan con los altos niveles de pobreza en sus usuarios que en la mayoría 
no se ganan 10 dólares al mes. 
 
Los datos operativos muestran unos indicadores positivos de acuerdo al informe en el 
sector eléctrico del año 2004. “Los indicadores operativos, en el área de Colombia, 
evolucionan favorablemente y permiten conseguir una mejora del 21,8%, respecto al 
año anterior, en el margen bruto y un aumento de los resultados de explotación en 51,3 
millones de euros”.77

 
Los planes de recuperación de la energía y de optimización de la gestión de cobro han 
tenido unos resultados favorables en la mejora de los indicadores operativos, como se 
comentaba anteriormente, y en detrimento de la clase menos favorecida. El índice de 
pérdidas y de cobro se supera, a la vez que, en coordinación con los organismos 
públicos del país, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios han puesto en 
marcha nuevos instrumentos normativos que les permiten mejoras adicionales en el 
negocio. 
 
Los factores que refuerzan las perspectivas de este negocio, están soportados por el 
incremento del precio medio de venta, la evolución de la base de clientes y el 
incremento de la energía facturada, situación que se contradice con los argumentos 
expuestos por los gobierno para justificar la venta de las empresas y su privatización. 
 
La descripción general de la compañía se resume en los siguientes parámetros. 
 
Capacidad Instalada    13.570 MW 
Hidráulica (%)    65 %  
Térmica (%)    35 % 
Demanda Máxima Nacional  8.078 MW 

                                                 
77 Unión Fenosa Informe de Resultados Junio 2004 
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Capacidad Disponible Promedio 12.442 MW 
 
20 Embalses. (Peñol: 28 % total, reserva para tres meses) 
35 Plantas Térmicas y 27 Plantas Hidráulicas 
4 Interconexiones Internacionales  
Generación SIN 2.002 
 
Pero veamos quien es el verdadero dueño del sector eléctrico: El grupo UNION FENOSA, 
es un grupo energético multiservicios con una capitalización bursátil superior a 5.300 
millones de dólares americanos. Sus áreas de negocio principales “core busines” son 
energía, servicios y tecnología, que se desarrollan en este momento en siete divisiones 
de negocio: Generación, Gas, Redes, Multiservicios, Soluciona Telecomunicaciones y e-
Business. En el mercado internacional, UNION FENOSA adquirió la Empresa de energía 
eléctrica EPSA, el grupo energético español pasó a controlar el 64,3% del capital total 
de la EPSA S.A. 
 
Con la compra de EPSA, UNION FENOSA completa su entrada en el mercado eléctrico de 
Colombia, donde también controla la compañía Electrocosta y Electrocaribe. El grupo 
cuenta así en este mercado con una potencia instalada de 897 MW y atiende a más de 
1,5 millones de clientes. 
 
Las distribuidoras de energía, Electrocosta y Electrocaribe fueron adquiridas con una 
participación del 70% en Noviembre del 2000, con un potencial de clientes de 1,3 
millones en Cartagena y Barranquilla en las cuales la energía facturada solo en el año 
2000 fue de 5.171 millones de Kwh. Estas empresas reciben energía y son las mayores 
compradoras de la represa hidroeléctrica de Urrá y son socias minoritarias de Urrá S.A. 
en Barranquilla, el consorcio COENERGÍA, integrado por las empresas estadounidenses 
Shite Energies y Lease Co. Power Limited y la española UNION FENOSA, se apoderó de 
51% del negocio de distribución de la Electrificadora del Atlántico. 
 
La empresa transnacional UNION FENOSA mantiene un fuerte plan de expansión con 
presencia en más de 37 países, en los cuales ha realizado inversiones de más de 2.100 
millones de dólares, convirtiéndose en una de las empresas más poderosas del sector 
eléctrico en Ibero América. 
 
Solo en el Negocio eléctrico internacional, de acuerdo al Informe de resultados de junio 
del 2004 Unión Fenosa muestra unos datos operativos favorables.  
DATOS OPERATIVOS (*) 
En generación de energía eléctrica internacional, la producción total alcanza los 6.504 
GWh y se incrementa en un 71% respecto a junio 2003 como consecuencia del 
funcionamiento al completo de todas las centrales de ciclo combinado de México (1.550 
MW de potencia nominal). La producción de México alcanza 4.622 GWh en este 
semestre, a pesar de las paradas programadas de Naco Nogales (desde el 9 de febrero 
al 3 de marzo), Hermosillo (parada desde el 3 de marzo al 30 de abril) y de Tuxpan, 
bloque IV (del 15 de Abril al 4 de Mayo). En estas revisiones se han conseguido mejoras 
significativas en la eficiencia operativa, destacando además en el caso de Hermosillo el 
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incremento de potencia de 13 MW, un 5,44%, reconocido por el ente regulador a 
efectos de su retribución.78

 
En cuanto a las mejoras de rendimiento hay que reseñar que en todas las centrales 
eléctricas han conseguido ya alcanzar un consumo específico estable que se aproxima al 
óptimo técnico de diseño. 
 
Sobre la distribución de energía, la base de clientes de Unión Fenosa en el mercado 
internacional alcanza la cifra de 4,7 millones, con un crecimiento del 6,8%, respecto al 
año anterior y la energía facturada ha sido de 7.480 GWh, un 5,8% superior. En 
Colombia el crecimiento de la energía facturada alcanza el 6,3% mientras que en 
Centroamérica dicho crecimiento se sitúa en el 5,3%.79

 
Por otra parte, al incremento del mercado hay que añadir el buen comportamiento 
registrado en los indicadores de pérdidas de energía que mejoran en Colombia y en el 
área de Centroamérica y otros, en el primer semestre. El proceso de transformación de 
las empresas de distribución internacionales continúa un ritmo sostenido de mejora en 
los indicadores de eficiencia operativa, según los planes trazados. La constancia y el 
rigor en este proceso esta dando como resultado un avance importante en los márgenes 
de negocio y el reconocimiento por parte de los gobiernos e instituciones reguladoras, lo 
que constituye una buena base de futuro. 
 
El Margen Bruto se sitúa en 324,1 millones de euros registrando un crecimiento de un 
4,3% debido a la mayor contribución de la práctica totalidad de los países. El 
crecimiento, sin el efecto de las distribuidoras dominicanas en 2003, es del 14,1%. En 
México se alcanza un margen bruto de 74,2 millones de euros, frente a los 27,1 del 
ejercicio anterior, al estar ya en operación comercial los 1.550 MW de potencia en ciclos 
combinados instalados en este país y haber conseguido significativas mejoras en el 
rendimiento técnico.80

 
 

1. LA PRIVATIZACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO, LA COMPAÑÍA EPSA 
E.S.P. Y SUS IMPACTOS EN LAS COMUNIDADES.  
 
El proceso de privatización en la región por parte de la Empresa de Energía del Pacífico 
S.A., EPSA E.S.P, a partir del año 1995, en el cual la empresa quedó a cargo de las 
actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, también 
acogió las obligaciones contraídas con las comunidades en los aspectos, económicos, 
sociales y ecológicos, pero dichos acuerdos han sido vulnerados sistemáticamente o 
desconocidos ya que esta empresa manifiesta no haber comprado las obligaciones con 
las organizaciones sociales y sus comunidades. 

                                                 
78 Análisis Parámetros Operativos. Negocio eléctrico internacional, UNION FENOSA 
79 ídem. 
80 Análisis Del Resultado Consolidado. Unión Fenosa 2004 
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Este pproceso de privatización del sector energía en la región del sur occidente lo 
queremos mostrar en las consecuencias, los impactos y compromisos contraídos con las 
comunidades especialmente en dos zonas: Alto Anchicayá y Salvajina. 
 

1.1. Impactos de la compañía Epsa S.A. en Anchicayá 
 
El día 23 de julio de 2001, la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. EPSA inició las 
labores de mantenimiento del embalse de El Chidral del cual se surte para la generación 
de energía en la presa hidroeléctrica llamada Bajo Anchicayá. Dicha empresa abrió la 
compuerta de desarene en el fondo de la presa para descender el nivel del embalse y 
rescatar así la almeja de una pala grúa. Esto generó la caída de abundante material 
sedimentado hacia la toma y el túnel de descarga de fondo de la presa. Para evitar que 
esta descarga taponara la toma de fondo se hizo necesario mantenerla abierta, 
ocasionando de este modo que saliera hacia el río un volumen aproximado de 500.000 
m3 de sedimentos. Todos estos sedimentos ocasionaron un grave impacto ambiental, 
puesto que acabaron con la fuente de sostenimiento de la comunidad asentada a orillas 
del río, evidenciada en la disminución de la cantidad de especies dícticas nativas 
registradas en el río Anchicayá como lo son: Sábalo, Sabaleta, Sardina, Guavina, 
Barbudo, Viringo, Aguja, Incurro, Ajorro, Bobo, Lambón, Camarón de Río, Tortuga, 
Mojarra, etc. En dicha zona, la pesca es utilizada como medio de subsistencia y los niños 
desde los cinco años ya saben pescar. 

Los perjuicios agrícolas sufridos con ocasión del vertimiento de sedimentos también 
fueron considerables, por ejemplo, los canales utilizados para el drenaje de las aguas en 
las fincas quedaron completamente cubiertos del lodo arrojado al río. Eso sin contar con 
los cultivos que quedaron enterrados por el fango. 
 
Los impactos ambientales más notorios ocasionados por la evacuación de sedimentos 
por parte de EPSA S.A al río Anchicayá fueron: 
 

• Desequilibrio en el sistema acuático por desaparición del sustrato (bentos) para 
los microorganismos que sirven de alimento a los peces, por incremento en los 
sólidos suspendidos y turbiedad de las aguas. 

• Impacto negativo sobre la fauna silvestre. 
• Afectación sobre las comunidades. 

 

1.2. Cargos Formulados a la EPSA S.A E.S.P.  
 
Los siguientes cargos fueron formulados a EPSA E.S.P. S.A mediante Resolución 0809 de 
septiembre 3 de 2001. 
 
PRIMER CARGO: Contaminar las aguas del río Anchicayá al realizar la evacuación de los 
sedimentos del embalse El Cidral, del cual se surte para la generación  de energía en el 
proyecto Bajo Anchicayá, infringiendo con ello lo estipulado en el Artículo 1, en el literal 
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a) del Artículo 8 del Decreto Ley 2811 de 1974, en el Artículo 211 del Decreto 1541 de 
1978. 
 
SEGUNDO CARGO: Verter quinientos mil metros cúbicos (500.000 m3) de sedimentos al 
río Anchicayá, afectando los parámetros físico químicos del agua, infringiendo con ello lo 
estipulado en el Artículo 1, en los literales d) y e) del Artículo 8 del Decreto Ley 2811 de 
1974 y en el Artículo 211 del Decreto 1541 de 1978. 
 
TERCER CARGO: Destruir la fauna del río Anchicayá, infringiendo con ello lo estipulado 
en el Artículo 1, en el literal g) del Artículo 8 del Decreto Ley 2811 de 1974, y en el 
Artículo 211 del Decreto 1541 de 1978. 
 
Los argumentos que sustentaron la decisión del Ministerio del Medio Ambiente se 
exponen a continuación: 
 
Respecto al primer cargo por contaminación. 
 

a. Que las medidas propuestas para el control de los sedimentos del embalse 
fueron la construcción del dique de retención del material pesado sobre el cauce 
del río Digua, adoptada desde 1956, la colocación de una draga en el embalse de 
la planta, alternativa que fue implementada en 1962 y, en forma paralela, la 
construcción de un túnel de 387 m de longitud para la descarga de sedimentos al 
detectarse que la pérdida de capacidad del embalse era de cerca del 40%, pero 
que no se contempló, en ningún momento, la apertura de la compuerta de fondo 
como mecanismo para la evacuación de sedimentos. 

 
b. Que el hundimiento de la draga no justifica, de manera alguna, la apertura de la 

compuerta de fondo que produce una descarga intempestiva y en un corto 
tiempo, mientras que con la draga las condiciones de descarga son totalmente 
controladas. 

 
c. Que la descarga se hizo en un tiempo muy corto (1 mes) comparado con la 

cantidad de sedimentos removidos. 
 
d. Que la actividad de descarga de fondo no es común, sino que es utilizada como 

medida de contingencia, cuando se presenta un proceso de gran magnitud que 
pone en peligro la estabilidad de la presa, con el fin de evitar peligros mayores. 

 
e. Que esta actividad puede realizarse siempre y cuando sea evaluada previamente 

y se presente un plan de manejo donde se establezcan las medidas para 
prevenir, mitigar o compensar sus impactos e igualmente un plan de 
contingencia que prevea todos los aspectos que pueden presentarse. 

 
f. Que el río Anchicayá aumentó considerablemente la turbidez, alcanzando valores 

hasta de 999 NTU, valores críticos si se utiliza el río como fuente de agua 
potable, toda vez que el Decreto 475 de 1998, establece un valor admisible de 5 
unidades para este parámetro. 
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g. Que no es aceptable como argumento para la descarga, el mantenimiento del 

embalse ni el rescate de elementos y se considera que la descarga se realizó con 
el único fin de mantener la vida útil del proyecto. 

 
h. Que como la draga se hundió en el año de 1998, desde hacía 4 años no se 

realizaba dragado, razón por la cual se almacenaron 2’800.000 m3 de sedimentos 
que no pudieron salir normalmente con otros sistemas como la pala draga. 

 
Respecto al segundo cargo consistente en realizar vertimientos sin permiso. 
 

a. Aunque se reconoció que el embalse estaba prácticamente lleno de sedimentos y 
a punto de colapsar el sistema de generación, no se acepta que la empresa 
estuviese facultada para hacer la descarga de fondo, que en criterio del 
Ministerio no estaba prevista ni diseñada en desarrollo del proyecto, ni tampoco 
fueron evaluados ni previstos los impactos ambientales. 

 
b. Que la remoción de sedimentos debía efectuarse en forma paulatina en el 

transcurso del años y no de manera intempestiva como se realizó, sin tener en 
cuenta lineamientos técnicos ni adoptar un plan de contingencia que permitiera 
evitar la problemática generada. 

 
c. Que si bien es cierto que los sedimentos que se depositan en el embalse no son 

producidos por el proyecto sino que provienen de la parte alta de la cuenca que 
lo surte, como consecuencia de la operación de un embalse en un río, éste se 
convierte en un área de retención y almacenamiento de los sedimentos, lo cual 
altera la dinámica del río y genera un impacto que es consecuencia de la 
operación del mismo. 

 
d. Que existen pruebas del incremento de la turbidez del río, que según el 

Ministerio son consecuencia de los vertimientos de sedimentos efectuados por la 
empresa, lo cual afectó los parámetros físico-químicos del agua. 

 
Respecto al tercer cargo por destrucción de la fauna del río Anchicayá. 
 

a. Que el aumento de turbiedad en el río debido a la gran cantidad de sedimentos 
vertidos, afectó la biota de este ecosistema, lo cual se corroboró a través de los 
primeros muestreos realizados, en los que no se registró la presencia de ningún 
tipo de organismo. Esto se consideró como una prueba fehaciente de la 
afectación sobre el recurso fauna (especialmente organismos asociados al 
bentos, plancton y neuston). 

 
b. Que el artículo 45 del Decreto 1594 de 1984 establece como criterios adicionales 

de la calidad del agua, para la preservación de flora y fauna que “no se debe 
presentar sustancias que impartan olor o color a los tejidos de los organismos 
acuáticos, ni turbiedad o color que interfiera con la actividad fotosintética”. 
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c. Que los valores de turbiedad y sólidos suspendidos ocasionaron una intervención 
o tensor antrópico sobre el ecosistema que no permitió el normal desarrollo y 
sostenimiento de la biota acuática, lo cual fue generado directamente por el 
vertimiento de sedimentos efectuado por la empresa. 

 
El Ministerio concluye del análisis de la situación investigada que hubo un impacto 
temporal y que por consiguiente el ecosistema se debe recuperar por la afectación que 
se produjo y para el efecto se imponen unas obligaciones. 
 

1.3. Recursos de Defensa de EPSA S.A Frente a los Cargos Endilgados en su 
Contra 

 
La EPSA. E.S.P. S.A deja en claro que la operación de descarga de fondo no se hizo de 
forma intempestiva y que la evacuación de los 500.000 m3 se hizo de forma controlada 
durante los 33 días. Según dicha empresa, esta operación constituye una mejor 
condición que la que se presenta naturalmente cuando hay crecientes, en cuyo caso en 
unas pocas horas y como consecuencia de derrumbes que normalmente se presentan en 
esta zona, pueden llegar al río, cantidades cercanas o mayores a 500.000 m3. 
 
La empresa además sostiene que la descarga de fondo es una estructura con la que 
están diseñadas todas las centrales, entre otras razones, para evacuar sedimentos y que 
durante todos los años de operación, Chidral, empresa del Estado que era la anterior 
propietaria de la central hidroeléctrica, sí realizó la apertura de la descarga de fondo, 
incluyendo los años recientes comprendidos desde diciembre 5 de 1990 hasta octubre 
28 de 1999. 
 
EPSA. E.S.P. S.A asegura que no se le puede endilgar la responsabilidad de ocasionar tal 
contaminación, puesto que ella no es la que produce los sedimentos sino que ellos se 
originan en el arrastre que realiza el río Anchicayá en su recorrido hasta llegar a la 
presa, los cuales son propios de la cuenca y el resultado de un proceso natural de 
erosión o de una intervención antrópica inadecuada de la cuenca, incrementados entre 
otras razones por el mal manejo que de ella se hace por parte de los usuarios de la 
parte alta de la misma y por la falta de control efectivo de las respectivas autoridades 
ambientales. 
 
Afirma que el Ministerio en ningún momento puede culpar a la EPSA S.A. por la 
destrucción de la fauna del río Anchicayá puesto que simplemente se produjo un 
impacto temporal y reversible, impacto que EPSA siempre ha demostrado que no se 
ocasionó y que por el contrario la muerte de las especies que allí se produjo, se debió a 
hechos ajenos a la descarga de sedimentos. El mismo Ministerio sostuvo que las 
consecuencias que tuvieron las labores de mantenimiento en la biota del río fueron 
transitorias y reversibles, afirmaciones que son evidentemente contrarias a la norma que 
se cita como violada, pues el término extinción significa desaparición total de la especie, 
lo que evidentemente no sucedió, y la disminución en términos de cantidad o calidad de 
las especies que habitan las aguas del río Anchicayá no fue en ningún momento 
probada. 
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1.4. Respecto a las Afirmaciones y Decisiones del Ministerio del Medio 
Ambiente 

 
Las afirmaciones y decisiones del Ministerio del Medio Ambiente no son infundados o 
producto de interpretaciones erróneas como lo expresa la EPSA E.S.P. S.A, puesto que 
se basan en las pruebas y estudios presentados por la misma de esta forma: 
 
La descarga de fondo no es un elemento diseñado para lo que dice o hizo dicha 
empresa, además tampoco es cierto que así haya sido diseñado. De acuerdo con lo 
establecido por Empresas Públicas De Medellín en el año 2002, la descarga de fondo se 
utiliza para regular la velocidad de llenado del embalse, mantener en caso de que se 
requiera, un flujo mínimo en el río aguas debajo de la presa durante el llenado y para 
dejar un caudal remanente aguas debajo de la presa en caso de que la descarga de 
generación no se encuentre a pie de presa. Si la descarga fue construida para evacuar 
sedimentos y con aperturas controladas de la descarga de fondo se podía hacer la 
evacuación, entonces cómo justifica EPSA la existencia de sistemas para el control de 
sedimentos en un comienzo con los diques de retención, la posterior construcción de un 
túnel y sus equipos complementarios para la evacuación de sedimentos, la 
implementación de una pala grúa, una draga, una barcaza y finalmente el equipo 
Sowerman. Evidentemente, lo que sucede es que la forma más barata de eliminar 
sedimentos en Anchicayá es la descarga de fondo, aún corriendo el riesgo de que esta 
compuerta pueda ser afectada en su estructura y cierre.  
 
EPSA hizo una inadecuada evaluación del aporte de sedimentos de la cuenca al embalse 
con el cual se calculaba la vida útil del proyecto, tal fue la preocupación que desde el 
inicio de la operación del proyecto se empezaron a estudiar mecanismos para no 
permitir la llegada de sedimentos al embalse, mecanismos que fallaron y fue necesario 
implementar otros que permitieran mantener las condiciones de diseño de la vida útil del 
proyecto. 
 
Se considera que siendo la sedimentación un problema que en un momento dado ponía 
en riesgo la continuidad del proyecto, la empresa ha debido desde el mismo momento 
en que empezó a hacer transferencias demandar de la Corporación la inversión de estos 
recursos en la actividad de protección de cuenca alta del embalse. Finalmente es 
fundamental destacar que si no existiera el embalse, el río continuaría con su arrastre 
normal de sedimentos. 
 

1.5. Principales impactos del proceso de Privatización 
 
La comunidad de Anchicayá, no ha tenido ningún beneficio por la generación de energía 
en su territorio a pesar de todos los perjurios antes descritos. En el caso de las 
comunidades que cuentan  con el servicio de energía domiciliaria deben pagar las caras 
tarifas de la compañía EPSA, las cuales se vieron aumentadas en todo el municipio de 
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Buenaventura con el proceso de privatización, pero sólo la minoría de los habitantes 
cuenta con dicho servicio. 
 
Por otro lado, además de prolongarse los impactos desde el momento de la construcción 
de la represa, el vertido de grandes volúmenes de lodo al cauce el río en el 2001, como 
medio mas económico de deshacerse de éste, agudizó la precaria situación de vida de 
las comunidades. 
 
En el aspecto socio – económico, cabe resaltar como los cultivos tradicionales que con el 
tiempo y el esfuerzo de los cultivadores se venían recuperando se vio prácticamente 
exterminado con la inundación de lodo “La agricultura era muy buena, pero el lodo dañó 
los cultivos de sato, papachina, borojó y chontaduro y todos los productos. 
 
La pesca con anzuelo, catanga, corral y otros métodos menguaron porque los peces se 
murieron. En las bocanas del río también se fue el pescado y los que no se fueron se 
murieron. “Don Prudencio ponía 2 catangas y no podía sacar las 2 el mismo día porque 
no se alcanzaba a comer los pescados y camarones que cogía. También se murieron las 
pianguas, los cuervos, las garzas, las gaviotas entre muchas especies. Los terrenos se 
derrumbaron y sin tierra no se siembra, ha sido una maldición81. 
 
El agua contaminada como única opción para suplir necesidades, terminó enfermando a 
niños y adultos (piel, estomago, sistema respiratorio etc.) y entre los médicos y la 
medicina afectaron fuertemente la disminuida economía comunitaria 
 
“Además se perdió el turismo local, son muchas las personas del casco urbano de 
Buenaventura que los fines de semana tradicionalmente iban a pasear al rió y con la 
bañada, compraban la caña, el maduro, el guarapo, el sancocho y otros productos, 
ofrecidos por la gente de Anchicayá pero como no se puede nadar la gente no volvió. El 
agua hoy, 3 años después, sigue contaminada produciendo rasquiña y manchas en la 
piel de los bañistas”82. 
 
Por falta de pesca y cultivos que sustenten la economía comunitaria, la madera se ha 
convertido prácticamente en la única fuente, con las consecuencias funestas para la 
conservación de los recursos del bosque debido al notorio incremento de la tala. Lo cual 
hace que los animales se vayan, se pierdan especies vegetales, entre otras 
consecuencias. 
 
Con respecto a los impactos en lo social y político cabe resaltar que hoy existen 
estructuras organizativas más cualificadas, se han generado procesos de reivindicación 
frente a la EPSA, incluso, antes de que esta arrojara el lodo al río, por la reivindicación y 
defensa de los derechos comunitarios, lo cual a generado señalamientos a algunos de 
estos líderes.    
 
Por otro lado, la infraestructura de la EPSA es considerada como objetivo militar, y es 
afectada por atentados, de modo que la seguridad de los líderes comunitarios, se ve 
                                                 
81 Testimonio Anchicayá. 2004 
82 Testimonio Anchicayá. 2004 
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afectada debido a los señalamientos y amenazas, con el agravante de la presencia en el 
territorio de todos los grupos armados.    
 
Todo esto se agrava con los hechos del 2001, el vertido del lodo generaron el 
incremento en las discusiones comunitarias con esta multinacional de servicios públicos, 
debido a los daños ocasionados por esta última que además se niega a reconocer. Lo 
cual derivó en una demanda por parte de la comunidad, que aún esta en trámite.  
 
El aspecto ambiental es uno de los más afectados desde la construcción de la represa, el 
medio ambiente se ha visto afectado por el permanente vertimiento de aceites y otros 
químicos utilizados para el mantenimiento de sus plantas al río. Esta situación de 
contaminación, se rebasó, con el vertimiento masivo, de lodo de la represa al cauce del 
río Anchicayá, incrementando notoriamente las consecuencias:          
 

“La calidad del agua del río y sus afluentes era buena, se utilizaba tanto para el 
consumo como para todas las actividades de higiene y cultivo. Hoy se encuentra 
totalmente contaminado, no se puede usar ya que al entrar en contacto con ella 
genera encharcamiento, rasquiñas, cólicos y otras enfermedades infecciosas”. 

 
“El aire se ha visto comprometido con olores fétidos que producen las crecientes 
por los ácidos, químicos y grasas que bajan por el río, estas generan virosis en 
las personas. El cauce del río ha disminuido y en las crecientes es mucho más 
caudaloso, por lo tanto se corren más riesgos al navegar en él. Ello ha provocado 
más derrumbes de los cultivos cambiando en muchas ocasiones su cauce. 
Cuando el río crece daña las orillas o vegas, deja mucha cantidad de grasa y lodo 
quemando así los cultivos, las especies de peces, y otros animales, la flora y la 
fauna del río”. 

 
“El crecimiento de las plantas tanto del río como del mar no es el mismo, ha 
disminuido notoriamente y su desarrollo no es normal”. 
 
“Sobre la cultura los efectos causados por la EPSA, se reflejan en cuanto el río 
era nuestro espacio de diversión y transporte. El agua es la vida y de allí se 
sacaba el sustento de propios y extraños. También ha afectado la salud porque 
dañó las plantas medicinales para la práctica tradicional en la salud familiar, 
comunitaria y del río”83. 

 
Con este panorama uno de las aspectos más afectados es el cultural-tradicional, 
teniendo en cuenta que la cultura es la vida, y para estas comunidades la vida esta 
estrechamente ligada a su territorio y dentro de este a su río, donde se desarrollan gran 
parte de las actividades productivas, recreativas, comunitarias, domesticas y folclóricas. 
 

“Para los niños se perdió la recreación porque ya no pueden bañarse en el río. 
Igual que los habitantes del mar subían en verano a recoger agua y a bañarse. 
Todo esto se acabo con la contaminación”84. 

                                                 
83 Testimonio Anchicayá. 2004 
84 Testimonio Anchicayá. 2004 
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El desplazamiento de las comunidades se producen a partir de la contaminación en el 
río, que obliga a las comunidades a buscar nuevas fuentes de ingreso y subsistencia; 
algunos han regresado pero otros no están dispuestos a soportar tantas dificultades. La 
mayoría de la población de Anchicayá pesar de la situación ambiental y la presencia real 
de grupos armados se niega a dejar su territorio. 
 
Para este estudio realizamos varios talleres, uno de ellos el que se realizó en la 
comunidad de Sabaletas los pobladores manifestaron diferentes consecuencias vividas a 
partir de las políticas de la empresa EPSA E.S.P. estas son solo algunas de las 
apreciaciones con respecto a la incidencia de la represa del alto Anchicayá, hoy bajo la 
gerenci de EPSA, en los factores económicos, sociales, culturales, de salud, ambientales 
y de orden público. 
 
• “Con el desborde del río se perdieron los cultivos que se hallaban en la vega del río, 

el lodo que bajó enterró los cultivos y los mata”.  
 
• “Hay pérdida de la capacidad de reproducción porque los peces se reproducían río 

arriba, pero la represa hace un corte o barrera haciendo que se pierda el hábitat. Por 
ello, se han ido desapareciendo especies como sábalo, guacuco, bocachico, nayo, 
viringo, bocon y sabaleta”. 

 
• “Cambio en el cauce del río por aumento de la cantidad de agua que bajaba. En 

estos desvíos del río se están secando los charcos y con ello desparecen las especies 
que allí habitan, como el camarón zancón que desapareció por completo”. 

 
• “Contaminación del río por grasas y aceites; siempre baja una grasa que quema los 

cultivos, aunque estos días no está bajando. Los niveles del agua son muy variables 
y no se puede cultivar, de acuerdo a los tiempos establecidos porque en cualquier 
momento se crece el río. Cambio en las propiedades físicas porque se presenta 
turbia o sea se altera el color”. 

 
• “Los cultivos que se sembraban en la vega como plátano, sato y otros se han dejado 

de cultivar y es necesario ir a sembrarlo arriba a la peña y allá no pega, no da bien”. 
 
• “Existe una amenaza constante con el río represado arriba, ocasionando un 

permanente temor pensando a qué hora el río se desborda nuevamente”. 
 
• “Los intereses de grupos armados que convierten a la comunidad en objetivo por la 

disputa de la represa, es decir la represa trajo problemas de seguridad”. 
 
• “Económicamente, no se pueden intercambiar productos tradicionales para balancear 

la alimentación porque ya se perdió la productividad con la avalancha”. 
 
• “No se puede ir a “conchiar” (sacar piangua, sangara y otras) porque el lodo las 

mato. Al manglar le ha ocurrido lo mismo y peor porque el lodo se acumula en él. 
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Hay una alteración en la dieta pues esta tenía su base en el pescado, porque se 
cogía “fácilmente”, que significa en poco tiempo y con un esfuerzo aprendido”. 

 
• “La represa, además está afectando la bahía de Buenaventura porque todo el lodo y 

sedimento van a dar allá”. 
 
• “En lo cultural, hubo que hacer un cambio en las artes de pesca: La catanga se 

dejaba en el río, pero por el cauce y la alteración del río, se quedaban en seco. La 
pesca se hacía con canastos y corral para peces como el sábalo, hoy son totalmente 
inoperantes pues siempre que se dejan se quedan en seco. Todo ello y la 
disminución de los peces originó el inicio del uso de la dinamita para la pesca, 
terminando de dañar la cosa”. 

 
• “El río dejó de ser el espacio de recreación porque la contaminación originó en los 

bañistas picazón, ronchas, vómitos y fiebre. Por otro lado, este agua se utilizaba 
para el hogar y actualmente lo que se utiliza es agua de lluvia”. 

 
• “Los mayores cuentan que para la construcción de la represa se desplazó a algunas 

personas, incluidas una comunidad indígena de la zona sin obtener ningún beneficio, 
hasta el servicio de energía es costoso”. 

 
• “Las actividades productivas sufrieron un gran cambio, ocasionando desplazamiento 

hacia las montañas para cultivar tierras casi 50% menos fértiles que las próximas al 
cauce del río. Todo ello obligó a cambios de dieta y de ritmos de vida”. 

 
• “No existe una investigación que pueda determinar porque la producción agrícola no 

se vuelve a dar, es decir realmente qué pasó con la avalancha y cuánto tiempo 
perdurará. También cambió la estructura del suelo porque hoy sólo en la superficie 
se encuentra el lodo”. 

 
• “A finales del año siempre había una creciente, pero no se acumulaba nada, por el 

contrario se llevaba los cultivos, pero la tierra quedaba limpia y lista para volver a 
sembrar, por ejemplo los camotes quedaban solo para recogerlos y los cultivos que 
eran arrastrados si no se recogían pegaban nuevamente en donde quedaran”. 

 
• “Cada vez que hay lluvias la represa sobrepasa los niveles y esto sumado a las 

quebradas y todos los afluentes del río, ocasiona grandes crecientes”. 
 
• “Hace aproximadamente quince (15) años a la represa no se le hacia ningún tipo de 

mantenimiento, no la limpiaban ni la vaciaban, cuando lo hicieron soltaron todo lo 
acumulado durante tanto tiempo. Obviamente, el río no pudo aguantar tal carga. 
Quizás, la razón de ello es que nadie sabe qué ocurre allá arriba, qué están 
haciendo, se debería tener una relación distinta entre la EPSA y la comunidad. 
Además qué garantías podrían tener las comunidades si el ente ambiental del Estado 
para esta regió
contaminador”. 

n como lo es la CVC, tiene acciones en la EPSA que es el 
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• “La comunidad a raíz de la contaminación del río por la avalancha presenta unos 
cuadros de enfermedades como gripas severas, ronchas, comezón, fiebre, diarrea. 
Cuando el agua aclaró se volvió a utilizar para los quehaceres domésticos así que 
mucha gente se enfermó y hasta una persona murió, además de los hospitalizados”. 

 
• “No existen otras fuentes de trabajo, así que aún sin producir seguimos con la 

misma forma de vida, pero a diferencia del tiempo anterior a la avalancha, no son 
productivos ni rentables las formas de vida, ello ha originado alteración de los ritmos 
de vida en el sentido socio-cultural y socio-económico. Los grupos más vulnerables 
son los jóvenes y los niños porque los segundos están presentando niveles de 
desnutrición y los primeros han optado por tomar rumbos equivocados como la 
delincuencia y engrosamiento de los diferentes grupos armados (ejercito, guerrilla y 
autodefensas) o se desplazan al casco urbano de Buenaventura lo cual los lleva a 
tomar los mismos rumbos ya mencionados o a formar parte de los cinturones de 
indigencia y finalmente por distintos motivos son victimizados. El otro resultado es la 
desintegración de los grupos familiares”. 

 
Como se puede observar, es evidente el impacto de la comunidad de Anchicayá con la 
presencia de esta empresa generadora de energía en su territorio ancestral, tal como 
sucede en la mayoría de los casos en el Pacifico, es la comunidad quien hace el sacrificio 
y otros quienes reciben los beneficios.  De igual manera, a lo largo de esta construcción 
social, son muchos e históricos los impactos negativos, generados por la hidroeléctrica 
para las comunidades. Con este proceso de privatización y la aparición de la EPSA, se 
ven incrementados los desplazamientos, perdida de prácticas productivas, 
contaminación ambiental, asesinatos y masacres, detenciones masivas arbitrarias, entre 
otras evidencias del daño a la comunidad, que se ve seriamente afectada con el pago de 
altas tarifas del servicio de energía y esto solo para las pocas comunidades que tienen 
acceso a este. 
 

1.6. Norte del Cauca: ¡El atropello y la expropiación continúan! 
 
En esta zona los procesos organizativos han tenido una trayectoria histórica y un reflejo 
de este proceso es cómo en la construcción de la represa de Salvajina se dejaron sentir 
las voces de protesta de las comunidades organizadas, en especial, por los miembros del 
Consejo Regional Indígena del Cauca CRIC. Los cuales protagonizaron multitudinarias 
protestas, movilizaciones y tomas de la vía Panamericana exigiendo además 
compensaciones más justas por parte de la empresa constructora y del gobierno 
nacional y departamental.  
 
Los impactos generados por la construcción de la represa se pueden medir a partir de lo 
que ya existía en la zona, ésta tenia una alta producción de plátano, café y muchas 
frutas. La calidad de vida de las comunidades y su entorno eran mejores, se extraía el 
oro de las minas que estaban ubicadas en las riberas de los ríos y que luego fueron 
inundadas para dar paso a la represa, quedaron bajo el agua. Ahora se produce plátano 
y café, pero ya no es de la misma calidad. También la pesca ha disminuido y aunque 
inicialmente la Corporación Regional del Cauca CVC se comprometió a estar repoblando 
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con peces cada seis meses, pero esta es una de la miles de promesa que se incumplen 
ya que en sólo dos ocasiones se realizó este procedimiento.  
 
El transporte de las comunidades consistía en viajes a caballo o jornadas a pie por los 
caminos naturales construidos por ellos mismos, ahora con la construcción del lago y la 
represa, estos caminos desaparecieron, teniendo como única alternativa el transporte 
por vía fluvial. El desplazamiento presentado fue grande, los campesinos y comunidades 
afro descendientes, comunidades indígenas fueron desarraigados de su territorio sin 
ninguna indemnización y dejados a la fuerza lejos de sus propiedades y fuentes de 
trabajo y sustento. 
  
Por lo anterior las comunidades se organizaron y presentaron un pliego de peticiones 
apoyados en la movilización el cual contenía los aspectos reivindicativos más 
importantes para la continuidad de los procesos organizativos. Entre ellos tenían, la 
adquisición de nuevas tierras y la financiación de proyectos productivos con destino a las 
comunidades indígenas. Otras de las exigencias centrales residían en el reconocimiento 
y pago por los perjuicios causados por la utilización del territorio para la construcción de 
la represa y todos los efectos derivados de la repercusión social, ecológica y cultural a 
partir de los cambios en el territorio así como la exoneración del pago de la energía. No 
se conocía por las comunidades la parte de transferencias o regalías a que tenían 
derecho, ni las repercusiones en caso de sustitución patronal, nuevos socios y nuevos 
contratos. 
  
La negociación se dio con las organizaciones sociales, campesinas e indígenas y 
personalidades como el gobernador del Cauca, el gerente del Instituto Colombiano para 
la reforma agraria INCORA, el secretario de Salud y el de Educación del departamento, 
el ministro de hacienda, el director de la CVC, el doctor Carlos Osa Escobar, llegando a 
un acuerdo el 14 de Agosto del 86 después de dos días de negociación, de la larga 
jornada de movilización y del atropello por el ejército.  
 
Del Acuerdo del 86 sólo se ha cumplido un 30% de los puntos por parte de la CVC. Hoy 
la nueva dueña la EPSA ESP desconoce los mas mínimos derechos adquiridos por las 
comunidades en las luchas reivindicativas, el problema radica principalmente en el poco 
seguimiento que se le dio al acuerdo, la falta de una mayor coordinación de las 
organizaciones firmante y la compra de algunos líderes por parte del bipartidismo que 
los llevo a encausar sus luchas por votos y prebendas clientelistas. 
 
A lo anterior se sumó una política de seguimiento y exterminio de los líderes sociales. Un 
caso fue el del presidente de la Asociación Pro Damnificados, llegaron a la casa, lo 
intimidaron y por seguridad y supervivencia le tocó irse, dejó abandonada la 
organización y sus sueños de libertad y bienestar. 
 
La organización que se formó para la movilización, tuvo su continuidad y se llamó 
Asociación Pro Damnificados de la represa de Salvajina, obteniendo la personería 
jurídica el día 18 de mayo de 1986. Esta organización quedó liderando el proceso, con la 
representatividad para darle seguimiento al cumplimiento al acta de Acuerdo de 
Salvajina. Hoy se pretende dar continuidad a ese trabajo, se pretende retomar la 
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organización y potenciar la asociación con nuevos criterios a partir de la experiencia, 
plantean realizar una evaluación del acta y exigir las ejecución de los puntos que faltan 
en su cumplimiento, ya que el decreto bajo el cual se suscribe el acta tiene plena 
vigencia y su cumplimiento por parte de la empresa EPSA ESP tiene la obligación de 
resolverlos 
 
La empresa EPSA ha desarrollado políticas que parecen tener un contenido social pero 
que no consulta las verdaderas necesidades de las comunidades ni los acuerdos a que 
se llego en el 86 con el gobierno y la comunidad, por el contrario  su departamento de 
recursos humanos y económicos crea la Empresa Pivote de la RED PYMES y la 
Fundación EPSA para dar unas cuantas migajas de las grandes ganancia que percibe por 
la generación de energía en la central hidroeléctrica La Salvajina. 
 
Un caso concreto, es la aprobación de proyectos por la Fundación EPSA en el municipio 
de Suárez (Departamento Cauca), con grupos que no fueron afectados por la 
construcción de la represa, y en el año 1999 se conforma la Asociación de Productores 
Agropecuarios Salvajina, ASOPRAS, con 17 grupos de 10 socios cada uno. Vinculada al 
Consorcio con el aval y apoyo de la Fundación EPSA. 
 

1.7. Nuevos Proyectos de Generación y sus impactos 
 
Esta empresa ha tenido como objetivos, la expansión de sus proyectos de generación 
desde 1996, uno de ellos es la construcción del Proyecto de desvío del río Ovejas al 
embalse de Salvajina, en el norte del Departamento del Cauca con un costo de 25,9 
millones de dólares y que incrementaría la capacidad de la planta de la salvajina en 200 
GWh. 
 
El proyecto consiste en la desviación del 90% del caudal del río Ovejas, mediante las 
construcciones de una presa de derivación, un túnel de desvío y conducción, acequias, 
vías de acceso, zonas de préstamo y botadero y otras obras menores de infraestructura. 
 
En la represa del lago Calima, el proyecto Calima III cuyo diseño esta terminado a un 
costo total de 327,3 millones de dólares, la producción de energía media anual se 
incrementaría a 1.157 GWh este proyecto se dio inicio en enero de 1999 
 
El tercer proyecto en importancia por su producción es la desviación del río Copomá al 
Calima I, la fase primera tiene un valor de 187,6 millones de dólares, con un incremento 
de la generación de energía media anual de 894 GWh. Esta obra se inicio su 
construcción en junio 1999 y se estipula el inicio de operaciones en febrero del 2006. 
 
El cuarto proyecto es el construido en el Alto Anchicayá con la desviación del río Dagua, 
el cuál representa un incremento en la producción de energía media anual de 350 GWh. 
 
Estos proyectos son conocidos como DROES, por sus iniciales, este figura en el Plan de 
Expansión Eléctrica 1996-2010 de la empresa EPSA S.A. para el Departamento del Valle 
del Cauca. Según EPSA, la capacidad de generación eléctrica de este departamento en 
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1995, representaba el 9,2% y durante ese mismo año, importó el 42% del total de 
energía que consumió. Este proyecto representaba el 1,5 de la expansión eléctrica del 
departamento hasta el 2011. Su impacto sobre las comunidades rurales que viven en la 
región, en especial en relación con los recursos hídricos, pesqueros y de sostenibilidad 
del medio ambiente, que caracterizan la cultura ancestral afro descendiente, serán muy 
graves. El gobierno con sus instituciones de control y medio ambiente no ha efectuado 
ningún pronunciamiento y las comunidades se preparan para la denuncia y la 
movilización como herramientas de lucha contra estos atropellos de las empresas 
transnacionales en el sector energía. 
 

2. TEJIENDO SALIDAS CON LOS PUEBLOS 
 
“Sin el reconocimiento de los múltiples actores sociales como sujetos de derechos no se 

podrá avanzar en la solución, no solo del conflicto armado colombiano, sino de los 
profundos e históricos conflictos sociales del país”.85  

 
Es así como construimos la resistencia y la lucha: con iniciativas de resistencia civil 
concebidas como una modalidad de acción política que le apuestan al fortalecimiento de 
la capacidad organizada y participativa de las colectividades para incidir frente a los 
cambios que desea generar, organizando movimiento social. 
 
Partimos de la identificación del conflicto en servicios públicos, en sus aspectos políticos 
reconociendo los antagonismos reales existentes, estructurales y buscando lograr 
cambios mediante mecanismos de presión pacíficos y gradualmente más coercitivos, de 
movilización. 
 
Nuestra expresión de acción son los paros y movilizaciones cívicas, las campañas de 
repudio, el boicot económico, las audiencias publicas, la abstención electoral activa 
contra políticas lesivas al movimiento popular y todas aquellas que democráticamente se 
diseñen en la defensa del patrimonio y soberanía del pueblo. 
 
Levantar el referente de los derechos humanos como un eje fundamental para 
establecer parámetros éticos, jurídicos y políticos en procesos de resistencia y 
transformación social.  
 

“Esta lucha es válida siempre que tengamos el apoyo de la comunidad 
internacional, es difícil pero es llevadera si tenemos el apoyo y la solidaridad de 
la comunidad internacional que desde luego tienen que rechazar este tipo de 
procesos que se desarrollan desde el capitalismo, que se desarrollan desde las 
multinacionales que vienen a Colombia a hacer corrupción, con el sofisma o el 
supuesto de hacer inversión en nuestro país pero terminan pagando grupos de 
justicia privada para que asesinen a todos aquellos que nos atrevemos a levantar 
la voz contra este sistema de gobierno corrupto y degenerado y contra estas 

                                                 
85 Boaventura de Sousa Santos. Globalización y democracia. Conferencia inaugural del Foro Social Mundial 
temático de Cartagena, 16 de junio de 2003. 
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multinacionales que andan haciendo baños de sangre por doquier por donde 
pasan”.86

 
Acogemos como aportes a esta búsqueda de una construcción de propuestas colectivas 
los definido en el II Encuentro Mundial de Afectados por las Represas de lo cual 
transcribimos aportes de la conclusión. 
 

“Intensificar nuestras luchas y campañas contra las represas y por la reparación 
y restauración de las cuencas. 
 
Trabajar para la implementación de métodos a nivel mundial del manejo del 
agua y energía tales como la cosecha de lluvia y modelos comunitarios de 
energía renovables. 
 
Fortalecer nuestros movimientos uniéndolos con otros que luchan contra el 
modelo de desarrollo neoliberal y por una justicia global ecológica y social. 
 
Celebrar cada año el Día de Acción contra las Represas y por los Ríos, el Agua y 
la Vida (14 de Marzo).  
 
Nuestra lucha en contra las represas destructivas y el modelo actual de manejo 
de agua y energía, es también una lucha contra un orden social dominado por el 
imperativo de maximizar sus ganancias, y es una lucha por una sociedad basada 
en la equidad y la solidaridad”.87

 
¡Otro modelo de manejo de energía y agua es posible! 
 
¡Aguas para la vida, no para la muerte! 
 
 

                                                 
86 Luis Hernández SintraEmcali. 
87 Declaración del II Encuentro Mundial de Afectados por las Represas. 
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V. ANEXOS 
 

ANEXO 1: DECLARACION DE SANTIAGO DE CALI 
 

SEMINARIO TRANSNACIONALES Y PRIVATIZACION EN EL SUROCCIDENTE 
COLOMBIANO  

 
Diciembre 12 de 2003 

 
CAMPAÑA NACIONAL E INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS CONTRA LA 

PRIVATIZACIÓN, LA CORRUPCIÓN Y LA PENALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL 
“PROHIBIDO OLVIDAR” 

 
Concluimos hoy 12 de diciembre del 2003, con la vista puesta en el futuro, con la 
certeza de trasformar esta cruda realidad y un postulado principal, desde hoy nos queda    
a todos rotundamente PROHIBIDO OLVIDAR. 
 
Hemos trascendido el drama; conjurado el dolor de nuestra rica, estratégica y biodiversa 
tierra. Estamos dispuestos a seguir defendiendo nuestro territorio y nuestros recursos de 
los intereses depredadores de las multinacionales, de la crisis social a la que aboca 
privatización. 
 
Durante estos tres días transitamos por el recuerdo de nuestros compañeros asesinados, 
desaparecidos, torturados masacrados desplazados y detenidos arbitrariamente. 
 
Pero lo fundamental es saber que la memoria de la explotación de nuestros recursos del 
patrimonio regional y nacional nos lleva a la acción. 
 
Hemos juntado solidaridades y conocimientos de Cuba, Estados Unidos, Inglaterra, 
Italia, Noruega, Norte de Santander, Boyacá, Costa Atlántica y Pacifica, Tolima, Cauca y 
Valle del Cauca; nos hemos reunido comunidades campesinas, obreras, indígenas, afro 
colombianas, populares, defensores de Derechos Humanos, barriales, todos y todas 
llegamos a la misma conclusión: cualquier forma de imperialismo debe desaparecer de 
la faz de la tierra, por eso declaramos: 
 
1. Continuar el proceso de investigación sobre los megaproyectos y las trasnacionales en 
los casos del complejo portuario en Buenaventura hidroeléctricas y su impacto en el 
medio ambiente. 
 
2. Seguimiento a las reformas de la Constitución Política Nacional y a las leyes (Estado 
comunitario y Seguridad democrática) que financian las empresas trasnacionales, para 
su beneficio en el congreso.  
 
3. Impulso  a la campana nacional e internacional contra Coca-Cola, desarrollando una 
labor pedagógica en los sindicatos, sectores académicos universitarios y organizaciones 
sociales sobre los 27 puntos del código presentado a Coca-cola por Sinaltrainal. 
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4. Reafirmamos al estado Colombiano como responsable de la violación a los derechos 
humanos y a las empresas transnacionales como parte de su ejecución en los sectores 
de servicios públicos, educación y salud. 
 
5. Apoyar la consolidación del observatorio social de empresas transnacionales, 
megaproyectos y derechos humanos en Colombia y la creación de capítulos regionales. 
 
6. Difundir los procesos nacionales de resistencia indígena, comunidades negras y 
campesinas que luchan contra el saqueo de los recursos naturales. 
 
7. Establecer redes de coordinación y de denuncia de resistencia activa con poder real 
en lo local, regional y Latinoamericano. 
 
8. Conocer y seguir otras experiencias de trabajo en Latinoamérica, sobre los efectos 
nocivos de las empresas transnacionales y los megaproyectos desde los político lo 
jurídico y la movilización social. 
 
9. Sistematizar los casos de violaciones a los derechos humanos con el fin de tener 
herramientas para judicial izar a las empresas transnacionales y a los gobiernos que le 
sirven a estas. 
 
10. Generar y promover campanas nacionales e internacionales para evidenciar las 
graves consecuencias de los megaproyectos impulsados por las empresas 
transnacionales y su participación e incidencia en la Guerra. 
 
11. Participar activa y masivamente en el Seminario de empresas transnacionales y 
derechos humanos en Quito el 28 de Febrero y 1 y 2 de Marzo del 2004. 
 
12. Apoyo a la decisión de Huelga de los trabajadores petroleros afiliados a la USO en 
rechazo al Laudo Arbitral en el cual se recortan derechos laborales de asociación, 
estabilidad laboral y reconversión de los contratos de asociación suscritos entre las 
multinacionales petroleras y el estado Colombiano en los cuales se entregan los recursos 
naturales para su libre explotación a las trasnacionales.  
 
 

ANEXO 2: GENERALIDADES DEL SECTOR ENERGÉTICO COLOMBIANO 
 
El sector energético colombiano está conformado por distintas entidades y empresas 
que cumplen diversas funciones en los mercados de comercialización, distribución, 
generación y transmisión de energía. A continuación presentamos algunas de las 
entidades que conforman el sector y términos que pueden facilitar su conocimiento. 
 
ENTIDADES QUE COMPONEN EL SECTOR ENERGÉTICO COLOMBIANO. 
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Las siguientes definiciones hacen parte de los conceptos que definen el sector y la forma 
como se ha determinado el funcionamiento de cada uno de los negocios que lo 
componen. 
 
CND: Centro Nacional de Despacho.  
 
Es la dependencia encargada de la planeación, supervisión y control de la operación 
integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del sistema 
interconectado nacional.  
 
Está igualmente encargado de dar las instrucciones a los Centros Regionales de 
Despacho para coordinar las maniobras de las instalaciones con el fin de tener una 
operación segura, confiable y ceñida al reglamento de operación y a todos los acuerdos 
del Consejo Nacional de Operación. 
 
CNO: Consejo Nacional de Operación. 
 
Organismo que tiene como función principal acordar los aspectos técnicos para 
garantizar que la operación integrada del sistema interconectado nacional sea segura, 
confiable y económica, y ser el órgano ejecutor del reglamento de operación.  
Las decisiones del Consejo Nacional de Operación pueden ser recurridas ante la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
 
El Consejo Nacional de Operación esta conformado por:  
 

• Un representante de cada una de las empresas de generación, conectadas al 
sistema interconectado nacional que tengan una capacidad instalada superior al 
cinco por ciento (5%) del total nacional. 

• Dos representantes de las empresas de generación del orden nacional, 
departamental y municipal conectadas al sistema interconectado nacional, que 
tengan una capacidad instalada entre el uno por ciento (1%) y el cinco por 
ciento (5%) del total nacional. 

• Un representante de las empresas propietarias de la red nacional de 
interconexión con voto sólo en asuntos relacionados con la interconexión. 

• Un representante de las demás empresas generadoras conectadas al sistema 
interconectado nacional. 

• El Director del Centro Nacional de Despacho, quien tendrá voz pero no tendrá 
voto.  

• Dos representantes de las empresas distribuidoras que no realicen 
prioritariamente actividades de generación siendo por lo menos una de ellas la 
que tenga el mayor mercado de distribución.  

• La Comisión de Regulación de Energía y Gas establece la periodicidad de sus 
reuniones. 

 
COMERCIALIZACIÓN.  
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Actividad consistente en la compra de energía eléctrica en el mercado mayorista y su 
venta a los usuarios finales, regulados o no regulados, bien sea que desarrolle esa 
actividad en forma exclusiva o combinada con otras actividades del sector eléctrico, 
cualquiera de ellas sea la actividad principal. 
 
CRD´s: Centros Regionales de Despacho. 
 
Son centros de supervisión y control de la operación de las redes, subestaciones y 
centrales de generación localizadas en una misma región, cuya función es la de 
coordinar la operación y maniobras de esas instalaciones, con sujeción, en lo pertinente, 
a las instrucciones impartidas por el Centro Nacional de Despacho, en desarrollo de las 
previsiones contenidas en el Reglamento de Operación, con en fin de asegurar una 
operación segura y confiable del sistema interconectado. 
 
CREG: Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
Organizada como Unidad Administrativa Especial del Ministerio de Minas y Energía, e 
integrada por: el Ministro de Minas y Energía, quien la preside; el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público; el Director del Departamento Nacional de Planeación; Cinco (5) 
expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva nombrados por el Presidente 
de la República para períodos de cuatro (4) años y el Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, con voz pero sin voto. 
 
DISTRIBUCIÓN. 
 
Actividad de transportar energía eléctrica a través de un conjunto de líneas y 
subestaciones, con sus equipos asociados, que operan a tensiones menores de 220 kV 
que no pertenecen a un sistema de transmisión regional por estar dedicadas al servicio 
de un sistema de distribución municipal, distrital o local. 
 
GENERACION.  
 
Actividad consistente en la producción de energía eléctrica mediante una planta 
hidráulica o una unidad térmica conectada al Sistema Interconectado Nacional, bien sea 
que desarrolle esa actividad en forma exclusiva o en forma combinada con otra u otras 
actividades del sector eléctrico, cualquiera de ellas sea la actividad principal.  
 
MME: Ministerio de Minas y Energía. 
 
Tiene entre sus funciones con relación a las empresas de servicios públicos las 
siguientes: 
 

• Establecer los requisitos técnicos que deben cumplir las empresas. 
• Elaborar máximo cada cinco años un plan de expansión de la cobertura del 

servicio público que debe tutelar el ministerio. 
• Identificar el monto de los subsidios que debería dar la Nación para el respectivo 

servicio público. 
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• Recoger información sobre las nuevas tecnologías, y sistemas de administración 
en el sector- Impulsar bajo la dirección del Presidente de la República, y en 
coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las negociaciones 
internacionales relacionadas con el servicio público pertinente- Y desarrollar y 
mantener un sistema adecuado de información sectorial, para el uso de las 
autoridades y del público en general. 

 
ASIC: Dependencia, encargada del registro de los contratos de energía a largo plazo; 
de la liquidación, facturación, cobro y pago del valor de los actos o contratos de energía 
en la bolsa por generadores y comercializadores; del mantenimiento de los sistemas de 
información y programas de computación requeridos; y del cumplimiento de las tareas 
necesarias para el funcionamiento adecuado del Sistema de Intercambios Comerciales 
(SIC). 
 
SSPD: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
Organismo de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonial. Desempeña funciones 
específicas de control y vigilancia con independencia de las Comisiones de Servicios y 
con la inmediata colaboración de los Superintendentes delegados. El Superintendente y 
sus delegados son de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República. 
 
TRANSMISION:  
 
Actividad consistente en el transporte de energía eléctrica a través del conjunto de 
líneas, con sus correspondientes módulos de conexión, que operan a tensiones iguales o 
superiores a 220 kV, o a través de redes regionales o interregionales de transmisión a 
tensiones inferiores.  
 
UPME: Unidad de Planeación Minero – Energética 
 
Organizada como Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Minas y 
Energía, que tiene entre sus funciones establecer los requerimientos energéticos de la 
población y los agentes económicos del país, con base en proyecciones de demanda que 
tomen en cuenta la evolución más probable de las variables demográficas y económicas 
y de precios de los recursos energéticos y elaborar el Plan Energético Nacional y el Plan 
de Expansión del sector eléctrico en concordancia con el proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo.  
 
SEPARACIÓN DE ACTIVIDADES Y MERCADOS 
 
Actividades: 
 
El marco regulatorio del sector eléctrico, clasifica las actividades que desarrollan los 
agentes para la prestación del servicio de electricidad, en cuatro: Generación, 
Transmisión, Distribución y Comercialización de energía eléctrica. 
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Teniendo en cuenta las características de cada una de las actividades o negocios, se 
estableció como lineamiento general para el desarrollo del marco regulatorio, la creación 
e implementación de reglas que permitieran y propendieran por la libre competencia en 
los negocios de Generación y Comercialización de electricidad, en tanto que la directriz 
para los negocios de Transmisión y Distribución se orientó al tratamiento de dichas 
actividades como monopolios, buscando en todo caso condiciones de competencia 
donde esta fuera posible.  
 
Ninguna empresa podrá tener más del veinticinco por ciento (25%) de la capacidad 
instalada efectiva de generación de electricidad en el Sistema Interconectado Nacional. 
 
Ninguna empresa podrá tener más del veinticinco por ciento (25%) de la actividad de 
comercialización, límite que se calculará como el cociente entre las ventas de 
electricidad de una empresa a usuarios finales en el Sistema Interconectado Nacional y 
las ventas totales de energía a usuarios finales en el Sistema Interconectado Nacional, 
medidas en kilovatios hora (kWh).  
 
Ninguna empresa podrá tener más del veinticinco por ciento (25%) de la actividad de 
distribución, límite que se calculará como el cociente entre las ventas de electricidad que 
se realicen en el Sistema Interconectado Nacional por una o varias empresas que 
tengan usuarios finales conectados a la misma red de distribución y las ventas totales de 
energía a usuarios finales en el Sistema Interconectado Nacional, medidas en kilovatios 
hora (kWh).  
 
Ninguna empresa generadora podrá tener acciones, cuotas o partes de interés social 
que representen más del veinticinco por ciento (25%) del capital social de una empresa 
distribuidora. Igual regla se aplicará a las empresas distribuidoras que tengan acciones, 
cuotas o partes de interés en el capital social de una empresa generadora. Para los 
efectos de este artículo el concepto empresa no incluye a las personas vinculadas o 
subordinadas económicas de la empresa que realiza la inversión o adquiere las acciones. 
 
Mercados:  
 
Con relación al mercado, el marco regulatorio estableció la separación de los usuarios en 
dos categorías: Usuarios Regulados y No Regulados. La diferencia básica entre ambos, 
se relaciona con el manejo de los Precios o Tarifas que son aplicables a las ventas de 
electricidad. Mientras en el primer caso, las Tarifas son establecidas por la CREG 
mediante una Fórmula Tarifaria, en el segundo caso los Precios de venta son libres y 
acordados entre las partes.  
 
El Precio de Bolsa de Energía se establece con las mismas reglas vigentes para 
condiciones de operación "normal" del sistema al igual la liquidación de las 
transacciones. 
 
GENERACIÓN: 
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Los agentes generadores conectados al Sistema Interconectado Nacional se clasifican 
como: Generadores, Plantas Menores, Autogeneradores y Cogeneradores. 
 
Generadores  
Los agentes a los que se les denomina genéricamente "Generadores", son aquellos que 
efectúan sus transacciones de energía en el Mercado Mayorista de Electricidad 
(normalmente generadores con capacidad instalada igual o superior a 20 MW). 
 
Plantas Menores  
 
Las Plantas Menores son aquellas plantas o unidades de generación con capacidad 
instalada inferior a los 20 MW. La reglamentación aplicable a las transacciones 
comerciales que efectúan estos agentes, está contenida en la Resolución CREG - 086 de 
1996. 
 
Autogeneradores 
 
Se define como Autogenerador, aquella persona natural o jurídica que produce energía 
eléctrica exclusivamente para atender sus propias necesidades. Por lo tanto, no usa la 
red pública para fines distintos al de obtener respaldo del Sistema Interconectado 
Nacional y puede o no, ser el propietario del sistema de generación. La reglamentación 
aplicable a estos agentes, está contenida en la Resolución CREG - 084 de 1996.  
 
Cogeneradores 
 
Se define como Cogenerador, aquella persona natural o jurídica que produce energía 
utilizando un proceso de Cogeneración y que puede ser o no, el propietario del sistema 
de Cogeneración. Entendiendo como Cogeneración, el proceso de producción combinada 
de energía eléctrica y energía térmica, que hace parte integrante de una actividad 
productiva, destinadas ambas al consumo propio o de terceros y destinadas a procesos 
industriales o comerciales. La reglamentación aplicable a las transacciones comerciales 
que efectúan estos agentes, está contenida en la resolución CREG - 085 de 1996. 
 
TRANSMISIÓN: 
 
Se entiende como Sistema de Transmisión Nacional (STN), el sistema interconectado de 
transmisión de energía eléctrica compuesto por el conjunto de líneas, con sus 
correspondientes módulos de conexión, que operan a tensiones iguales o superiores a 
220 kV. 
 
La empresa Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. es el principal transportador en el STN, 
siendo propietaria de cerca del 75% de los activos de la red.  
 
Los transportadores restantes, en orden de importancia de acuerdo con el porcentaje de 
propiedad de activos que poseen, son: Empresa de Energía de Bogotá - EEB, Corelca, 
Empresas Públicas de Medellín - EEPPM, Empresa de Energía del Pacífico - EPSA, 
Electrificadora de Santander - ESSA, Distasa S.A., Central Hidroeléctrica de Caldas - 
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CHEC, Centrales Eléctricas de Norte de Santander - CENS, Central Hidroeléctrica de 
Betania - CHB y Electrificadora de Boyacá - EBSA-. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Se entiende como Distribución, los Sistemas de Transmisión Regionales (STR) y los 
Sistemas de Distribución Local (SDL). 
 
Estos sistemas se definen como:  
 
Sistema de Transmisión regional (STR).  
 
Sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes 
regionales o interregionales de transmisión; conformado por el conjunto de líneas y 
subestaciones con sus equipos asociados, que operan a tensiones menores de 220 kV y 
que no pertenecen a un sistema de distribución local.  
 
Sistema de Distribución Local (SDL).  
 
Sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes de distribución 
municipales o distritales; conformado por el conjunto de líneas y subestaciones, con sus 
equipos asociados, que operan a tensiones menores de 220 kV y que no pertenecen a 
un sistema de distribución local. 
 

ANEXO 3: ORGANISMOS DEL SECTOR - ELECTRIFICADORAS: 
 
Empresa de Energía de Arauca- ENELAR 
Empresa de Energía de Cundinamarca 
Electrificadora del Caquetá S.A. 
Empresa de Energía de Boyacá- EBSA 
Empresa Antioqueña de Energía-EADE 
Empresa Distribuidora del Pacífico- DISPAC 
Electrificadora del Huila. 
Electrificadora del Meta S.A.-EMSA 
Centrales Eléctricas de Nariño- CEDENART 
Electrificadora del Tolima 
EnerTolimaT 
Centrales Eléctricas de Norte de Santander- CENST 
Electrificadora de Santander- ESSAT 
Electrificadora del Quindío S.A.-EDEQT 
Central Hidroeléctrica de Caldas-CHECT 
Centrales Eléctricas del Cauca 
Empresa de Energía del Amazonas 
Archipiélago's Power and Light Co. S.A.-APLT 
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ANEXO 4: RÉGIMEN BÁSICO DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
 
1. LEYES BÁSICAS DE TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  
 
Ley 155 de 1959T-Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre prácticas 
comerciales restrictivas.  
 
Ley 87 de 1993T-Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 99 de 1993T-Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Ley 136 de 1994T-Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios 
 
Ley 142 de 1994T-Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones  
 
Ley 222 de 1995T -Por la cual se modifica el Libro II del Código de Comercio se expide 
un nuevo régimen de procesos concúrsales y se dictan otras disposiciones. 
 
Ley 322 de 1996, Art. 10T-Por la cual se crea el Sistema Nacional de Bomberos de 
Colombia y se dictan otras disposiciones” 
 
Ley 256 de 1996-Por la cual se dictan normas sobre competencia desleal 
 
Ley 286 de 1996T-Por la cual se modifican parcialmente la Ley 142 de 1994 y la Ley 143 
de 1994. 
 
Ley 388 de 1997T-Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989 y la Ley  3a. de 1991 y se 
dictan otras disposiciones 
 
Ley 393 de 1997T -Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución Política. 
 
Ley 454 de 1998, Art. 34T-Por la cual se determina el marco conceptual que regula la 
economía solidaria, se transforma el Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas en el Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria, se 
crea la Superintendencia de la Economía Solidaria, se crea el Fondo de Garantías para 
las Cooperativas Financieras y de Ahorro y Crédito, se dictan normas sobre la actividad 
financiera de las entidades de naturaleza cooperativa y se expiden otras disposiciones. 
 
Ley 472 de 1998T-Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de 
Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan 
otras disposiciones. 
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Ley 489 de98T-Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 
las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
 
Ley 505 de 1999T-Por medio de la cual se fijan términos y competencias para la 
realización, adopción y aplicación de la estratificación a que se refieren las Leyes 142 y 
177 de 1994, 188 de 1995 y 383 de 1997 y los Decretos Presidenciales 1538 y 2034 de 
1996. 
 
Ley Ley 510 de 1999T -Por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema 
financiero y asegurador, el mercado público de valores, las Superintendencias Bancaria y 
de Valores y se concede unas facultades  
 
Ley 550 de 1999T -Por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la 
reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la 
función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan 
disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las normas de esta ley  
 
Ley 563 de 2000T -Por la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas  
 
Ley 599 de 2000, Art. 256T -Por la cual se expide el Código Penal  
 
Ley 617 de 2000T -Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 
extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley orgánica de presupuesto, el decreto 
1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se 
dictan normas para la racionalización del gasto público Nacional  
 
Ley 632 de 2000T -Por la cual se modifican parcialmente las Leyes 142, 143 de 1994, 
223 de 1995 y 286 de 1996  
 
Ley 633 de 2000, Art.13T -Por la cual se expiden normas en materia Tributaria, se 
dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de 
interés social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la rama judicial  
 
Ley 675 de 2001T -Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal  
 
Ley 689 de 2001T -Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994.  
 
Ley 732 de 2002T -Por la cual se establecen nuevos plazos para realizar, adoptar y 
aplicar las estratificaciones socioeconómicas urbanas y rurales en el territorio nacional y 
se precisan los mecanismos de ejecución, control y atención de reclamos por el estrato 
asignado 
 
2. DECRETOS BÁSICOS DE TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS  
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Decreto 1302 de 1964T-Por la cual se reglamenta la ley 155 de 1959, en armonía con 
los Decretos 1653 de 1960 y 3307 de 1963. 
 
Decreto 2811 de 1974T-Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
 
Decreto 2591 de 1991T -Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la constitución política.  
 
Decreto 2153 de 1992T-Por el cual se reestructura la Superintendencia de Industria y 
Comercio y se dictan otras disposiciones  
 
Decreto 663 de 1993T-Por medio del cual se actualiza el Estatuto orgánico del Sistema 
Financiero y se modifica su titulación y numeración. 
 
Decreto 2269 de 1993T-Por el cual se organiza el Sistema Nacional de Normalización, 
Certificación y Metrología 
 
Decreto 1524 de 1994T-Por el cual se delegan las funciones presidenciales de señalar 
políticas generales de administración y control de eficiencia en los servicios públicos 
domiciliarios, y se dictan otras disposiciones.  
 
Decreto 1753 de 1994T-Por el cual se reglamentan parcialmente los títulos VIII y XII de 
la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales. 
 
Decreto 1429 de 1995T-Por el cual se reglamenta el Capítulo I del Título V de la Ley 142 
de 1994, en relación con el Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios.  
 
Decreto 2150 de 1995T-Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, 
procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la administración pública. 
 
Decreto 111 de 1996T-Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y 
la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto , Art. 5.  
 
Decreto 2223 de 1996T-Por el cual se señalan normas que garantizan la participación 
activa de la comunidad en el cumplimiento de los compromisos del pacto social de 
productividad, precios y salarios 
 
Decreto 1359 de 1998T-Por el cual se dictan disposiciones sobre Instituciones de 
Economía Solidaria que prestan servicios públicos domiciliarios en forma especializada o 
como actividad principal. 
 
Decreto 1489 de 1998T -Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 181 de la Ley 
142 de 1994. 
 

123 
 



Decreto 1504 de 1998T-Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en los 
planes de ordenamiento territorial 
 
Decreto 796 de 1999T-Por el cual se modifica el artículo 20 del Decreto 1504 de 1998. 
 
Decreto 2418 de 1999T -Por el cual se determina el procedimiento aplicable a las 
liquidaciones de entidades financieras. 
 
Decreto 2145 de 1999T-Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de 
Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden 
Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto 2668 de 1999T-Por el cual se reglamentan los artículos 11 en los numerales 
11.1, 11.6 y 146 de la Ley 142 de 1994. 
 
Decreto 556 de 2000T-Por el cual se reglamenta el artículo 121 de la Ley 142 de 1994 
 
Decreto 1363 de 2000 T -Por el cual se modifica la estructura del Departamento 
Nacional de Planeación 
 
Decreto 958 de 2001T-Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Servicios Públicos 
Domiciliarios 
 
Decreto 990 de 2002T-Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios 
 
3. RÉGIMEN BÁSICO DEL SECTOR DE ENERGÍA Y GAS COMBUSTIBLE 
 
3.1. LEYES BÁSICAS DEL SECTOR DE ENERGÍA Y GAS COMBUSTIBLE  
 
Ley 143 de 1994T-Por la cual se establece el régimen para la generación, interconexión, 
transmisión, distribución y comercialización de electricidad en el territorio nacional, se 
conceden unas autorizaciones y se dictan otras disposiciones en materia energética. 
 
Ley 401 de 1997T-Por la cual se crea la Empresa Colombiana de Gas, Ecogas, el 
Viceministerio de Hidrocarburos y se dictan otras disposiciones. 
 
3.2. DECRETOS BÁSICOS DEL SECTOR DE ENERGÍA Y GAS COMBUSTIBLE  
 
Decreto 2253 de 1994T-Por el cual se delegan unas funciones (en la CREG) 
 
Decreto 1933 de 1994T-Por el cual se reglamenta el artículo 45 de la Ley 99 de 1993 
 
Decreto 1596 de 1995T-Por el cual se establece el mecanismo especial a través del cual 
se manejarán y asignarán los recursos provenientes de la contribución de los usuarios 
no regulados del servicio de energía eléctrica. 
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Decreto 1342 de 1997T-Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 86 de la Ley 
143 de 1994. 
 
Decreto 1140 de 1999T-Por el cual se transforma el Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica, ICEL, en el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas. 
 
Decreto 2023 de 1999T-Por el cual se modifican unas funciones del Consejo Nacional de 
Operación. 
 
Decreto 225 de 2000T-Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 401 de 1997. 
 
Decreto 847 de 2001T-Por el cual se reglamentan las Leyes 142 y 143 de 1994, 223 de 
1995, 286 de 1996 y 632 de 2000, en relación con la liquidación, cobro, recaudo y 
manejo de las contribuciones de solidaridad y de los subsidios en materia de servicios 
públicos de energía eléctrica y gas combustible distribuido por red física 
 
Decreto 1515 de 2002T -Por el cual se fija el orden de atención prioritaria cuando se 
presenten insalvables restricciones en la oferta de Gas Natural o situaciones de grave 
emergencia, no transitorias, que impidan garantizar un mínimo de abastecimiento de la 
demanda. 
 

ANEXO 5: Canto tradicional creado por un habitante del Río Anchicayá 
 
ANCHICAYÁ 
 
Es el río Anchicayá 
El de mucha envergadura, 
Dió orillas pa, Buenaventura 
 
Aunque produce energía 
Con toda seguridad 
La gente de las riveras 
Viven en la oscuridad 
 
No conocen un bombillo 
Que es algo de lo que prefieren, 
Solo ven pasar los cables 
Y si lo tocan se ¡mueren! 
 
Pa, acaba de completá 
La EPSA suelta su lodo, 
Ya no pueden ni pescar 
Porque se murió fue todo. 
 
Tampoco pueden sembrà 
Ni cazar un animal, 
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Por que todo se murió 
Con el fuerte lodazal. 
 
Los animales murieron 
El agua se contamino, 
Lo que por acá hicieron 
Ha sido una maldición. 
 
Con ese gran lodazal 
Se puso la cosa seria, 
Por la EPSA con su actor 
Estamos en la miseria. 
 
Hoy no podemos pescar 
Ni poner una Kananga, 
Ni podemos disfrutar 
Viendo mujeres en tanga. 
 
Hoy ya tenemos pereza 
Ya estamos muertos de frió, 
Y pedimos a la EPSA 
Que nos devuelva el río 
 
Autor: Narciso Palacios Rivas. 
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